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El glosario escondido de Musso Valiente sobre Definiciones de algunos 
términos pertenecientes a los riegos de la huerta de Lorca (1833). Una 
aportación erudita al estudio del léxico de las hablas murcianas 

 
Mercedes Abad Merino 

Universidad de Murcia 
mabad@um.es 

 
Lexicografía dialectal y regional 

 
En 1833 se publicó en Madrid el Tratado sobre el movimiento y aplicaciones de las aguas, obra 
fundamental sobre hidrodinámica del matemático, ingeniero y pedagogo José Mariano 
Vallejo (1779-1846). En el Tomo III, libro octavo, el autor incluye unas observaciones que 
le realizó, a petición suya, José Musso Valiente, lorquino lustrado (Abad Merino, 2004, 
2005), entre las que se incorpora un apartado que constituye el objetivo de este trabajo por 
su peculiaridad y que podemos calificar sin duda de glosario escondido (Fajardo Aguirre, 2024), 
como mostraremos. Se trata de las “Definiciones de algunos términos pertenecientes a los 
riegos de la huerta de Lorca y su campo (...)”, opúsculo que recoge sesenta voces 
específicas del ámbito del riego, con una marcada restricción diatópica, por cuanto se 
refieren a las usadas en Lorca (Murcia), subzona del Guadalentín dentro del conjunto de las 
hablas murcianas (Gómez Ortín, 2004), aunque, como se verá, muy pocas registran esta 
marca regional en el diccionario académico de 1832. Supone, además, un número muy 
superior al de las voces recogidas en vocabularios dialectales posteriores, como el de García 
Soriano (1932), por ejemplo. En estas definiciones, elaboradas con sumo rigor, también hay 
lugar para la crítica justificada de otras definiciones claramente inexactas en opinión de 
Musso, como se ilustra con el término alporchón, que también abordaremos. Este glosario 
pone de relieve que el campo léxico del riego constituye un elemento dialectal esencial en la 
configuración de la variedad murciana.  
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Códigos, honor y palabras: de la recreación del lenguaje yakuza en el 
manga y su adaptación al español 

 
Ana Abellán Pardo 
Universidad de Murcia 
ana.abellanp@um.es 

 
Lexicografía de especialidad 

 
La yakuza se ha convertido en una fuente constante de inspiración para numerosas obras 
de la literatura, el manga y el cine, tanto dentro como fuera de Japón. Desde hace varias 
décadas, este grupo criminal ha sido representado mediante una imagen estilizada basada 
en códigos de honor, jerarquía, lealtad y violencia ritualizada, que ha resultado 
especialmente atractiva para la ficción contemporánea. Quienes se interesan por este 
sórdido y misterioso mundo no buscan reproducir fielmente el habla real de la yakuza, sino 
recrear un lenguaje reconocible, cargado de fórmulas de respeto y términos específicos que 
refuerzan la identidad del grupo y su posición marginal dentro de la sociedad. Por este 
motivo, a través del análisis de seis obras de manga publicadas entre 2017 y 2025 cuyo tema 
central sea el funcionamiento y organización de este colectivo, nos proponemos, por un 
lado, la extracción de todos aquellos japonesismos íntimamente ligados con este colectivo, 
además de los vocablos pertenecientes al campo semántico de la yakuza. En un segundo 
plano, este trabajo profundiza en el análisis del grado de adaptación e integración de estos 
términos en la lengua española (especialmente en el caso de los japonesismos) y su eventual 
impacto para la lexicografía hispánica. Por otro lado, a partir de los resultados obtenidos, 
planteamos el diseño de un breve glosario especializado sobre terminología ligada al mundo 
de la yakuza. 
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Diccionario Histórico de la Lengua Latina y Red Semántica Latina 
 

Juan Manuel Acquaroni Vidal 
jmacquaroni@gmail.com 

 
Lexicografía práctica / Diseño de productos lexicográficos digitales 

 
Desde 2010 trabajo en la elaboración de un diccionario histórico de latín, redactado en latín 
con equivalencias en castellano. Aunque se ajusta a la descripción lexicográfica tradicional, 
incorpora planteamientos de la sintaxis léxica y de la lingüística cognitiva, entendiendo el 
significado en función del contexto del hablante. Por ello, los aspectos pragmáticos son 
también decisivos.  

El proyecto se basa en tres principios: (1) cada palabra posee un significado único y 
prototípico, que se actualiza de modos diversos a lo largo de su historia y de sus usos; (2) el 
significado es inefable y no puede definirse, solo describirse mediante el análisis ordenado y 
diacrónico de sus usos; (3) las palabras se relacionan entre sí tanto en el ámbito léxico 
—donde los derivados de una raíz comparten un significado prototípico— como en el 
ámbito ontológico o de campo semántico, en el que cada uso se vincula 
paradigmáticamente con otros.  

La obra abarca desde los orígenes del latín hasta el año 430 e. c. y cuenta actualmente 
con 1012 entradas (235 folios). 

Como desarrollo complementario, presento la Red Semántica Latina, basada en la 
comparación ontológica de los usos, con descripción en latín y equivalencia castellana. Cada 
uso incluye relaciones de hiperonimia, hiponimia, holonimia, meronimia, similaridad y 
antonimia. La red reúne actualmente 10.000 entradas (280 folios) y, al igual que el 
Diccionario Histórico, puede consultarse en: https://reticulumlatinum.com. 
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Autoridad y calidad en la lexicografía bilingüe inglés–español: de las tradiciones 
impresas a las plataformas digitales 
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Otros estudios sobre diccionarios 

 
La conmemoración de los trescientos años del Diccionario de Autoridades ofrece un marco 
idóneo para reflexionar sobre la noción de autoridad lexicográfica y su transformación en 
la 
lexicografía bilingüe contemporánea. La tradición impresa de los diccionarios 
inglés–español se ha caracterizado por una fuerte mediación editorial, una clara atribución 
de responsabilidades y el respaldo de instituciones consolidadas. Sin embargo, la 
digitalización progresiva de estos recursos ha introducido nuevas dinámicas de producción 
y actualización que inciden directamente tanto en la autoridad como en la calidad de la 
información lexicográfica. 

Este trabajo analiza la construcción y señalización de la autoridad en una selección de 
diccionarios bilingües inglés–español, tomando como referencia obras impresas de 
tradición consolidada, sus versiones digitales y plataformas exclusivamente en línea. El 
estudio se centra en aspectos clave de la calidad lexicográfica, como la estructuración de 
lemas, el tratamiento de la polisemia, las estrategias de equivalencia, el uso de ejemplos y la 
transparencia de los criterios editoriales. 

El análisis se apoya en marcos de evaluación metalexicográfica y adopta una perspectiva 
comparativa para examinar en qué medida los modelos de autoridad propios de la 

lexicografía impresa se preservan, se transforman o se diluyen en los entornos digitales. A 
partir de los resultados, se discuten los principales retos teóricos y metodológicos que 
enfrenta la lexicografía bilingüe actual y se subraya la necesidad de criterios rigurosos que 
garanticen la calidad y fiabilidad de los diccionarios en la era digital. 
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Las voces musicales en la Real Academia Española: el Léxico de música y danza 
(1944) de José Subirá 

 
Guillermo Alejandro-Hernández 

Universidad de Salamanca / Centro de estudios de la Real Academia Española (DHLE) 
guillermoalejandrohernandez@usal.es 

 
​ Lexicografía de especialidad​  
 
En 1970, José Subirá publica un artículo que, por primera vez, fija su atención en los 
diccionarios musicales españoles: «Un panorama histórico de lexicografía musical»; supone 
este, pues, el punto de partida de la metalexicografía musical que tantos frutos ha dado en 
los últimos años (véase, por ejemplo, Justiniano López, 2021 o Rubio Amondarain, 2025). 
No es, sin embargo, el primer trabajo diccionarístico del musicólogo español, quien 
colaboró con la Real Academia Española en la década de 1940. Nos proponemos, por 
tanto, examinar el trabajo que Subirá realizó para la institución. 

Dejando a un lado una de sus colaboraciones —la papeletización de la Biblia de Ferrara 
para el Diccionario histórico (1960-1996)—, nos centraremos en el Léxico de música y danza, un 
manuscrito presentado al Premio Conde de Cartagena (organizado por la RAE) que 
compendiaba voces musicales no recogidas en el DRAE. Además, cotejaremos las 
papeletas enviadas individualmente a la Academia, donde Subirá no solo incluía testimonios 
que ejemplificaban y autorizaban las voces, sino que proponía definiciones. Una vez 
recuperados estos materiales, evaluaremos su uso por parte de la docta casa, 
particularmente en la decimoséptima (1947) y decimoctava (1956) edición, así como en el 
Diccionario histórico (1960-1996). 
 
REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
 
Justiniano López, J. (2021). La música y sus palabras en el Diccionario de autoridades 

(1726-1739). En C. Diego Pachecho y A. García Pérez (Eds.), Musique et lexique à la 
Renaissance: Une approche de la musique ancienne par ses mots, Classiques Garnier (pp. 
305-312.).  
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Comentarios metalexicográficos. Cuadernos de música iberoamericana, 38, 243-278. 
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Reflexiones metodológicas sobre la anotación semántico-ontológica de unidades 
multipalabra en corpus lingüísticos 

 
Iván Arias-Arias 

Instituto da Lingua Galega / Universidade de Santiago de Compostela 
ivanarias.arias@usc.gal 

 
Lexicografía práctica / Diseño de productos lexicográficos digitales 

 
La anotación semántica de unidades multipalabra constituye un desafío fundamental en el 
PLN, especialmente en contextos multilingües (Abalada et al., 2010). El contraste entre 
lenguas como el alemán y el español evidencia la necesidad de establecer criterios 
metodológicos consistentes: mientras el alemán codifica conceptos mediante compuestos 
léxicos (Arbeitsmarkt), el español recurre a construcciones sintagmáticas (mercado de trabajo). 
Esta asimetría plantea interrogantes decisivos para la anotación semántico-ontológica: 
¿debe anotarse la unidad alemana por su base léxica y la española como dos unidades 
independientes cuya combinación genera un sentido unitario, o debe tratarse como una 
unidad léxica consolidada? 

El grado de lexicalización varía considerablemente (Gross, 1988), situándose en un 
continuum que abarca desde colocaciones transparentes hasta expresiones parcialmente 
opacas (Parra Escartín et al., 2018). Esta variabilidad se refleja en la inconsistencia de 
algunos recursos léxicos: mientras bases de datos ontológicas como GalNet 
(https://ilg.usc.gal/galnet/) registran algunas unidades de forma integrada, diccionarios 
monolingües como el DLE no siempre incluyen estas combinaciones en su 
microestructura. Esta inconsistencia se extiende a los etiquetadores automáticos: 
TreeTagger procesa y lematiza locuciones como a lo largo de conjuntamente, pero segmenta 
construcciones nominales equivalentes.  

Este trabajo adopta un enfoque experimental mediante encuestas dirigidas a lingüistas 
expertos para evaluar el consenso (Stefanowitsch, 2020) sobre la clasificación y el grado de 
lexicalización de unidades multipalabra del español. Los resultados permitirán establecer 
directrices empíricamente fundamentadas para la anotación semántico-ontológica de estas 
unidades en contextos multilingües, contribuyendo así a la coherencia metodológica en 
proyectos de anotación de corpus y desarrollo de recursos léxicos computacionales.  
 
REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
 
Abalada, S., Cabarrão, V. y Cardoso, A. (2010). Proposta de classificação semântica de 

unidades lexicais multipalavra nominais. En J. Veloso, A. M. Barros Brito, F. Silva & 
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Linguística (pp. 81-94). APL. 
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expressions: Looking for a taxonomy. En M. Sailer & S. Markantonatou (Eds.), 
Multiword expressions: Insights from a multi-lingual perspective (pp. 271-323). Language 
Science Press. https://doi.org/10.5281/zenodo.1182583. 

Real Academia Española. (s. f.). Diccionario de la lengua española (23.ª ed., versión 23.8) 
[Diccionario en línea]. Recuperado el 13/09/2025 de https://dle.rae.es. 
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El tratamiento de los adverbios temporales en los diccionarios históricos del 
español 

 
M. ª Elena Azofra Sierra 

Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 
eazofra@flog.uned.es 

 
Lexicografía histórica y diacrónica 

 
En esta comunicación nos proponemos analizar el tratamiento lexicográfico de un grupo 
de adverbios temporales en los diccionarios históricos del español, atendiendo, por un lado, 
a su incorporación a la macroestructura y, por otro, a la redacción de los artículos 
correspondientes. Como veremos, algunos de estos adverbios (antes, ahora, ayer o anteayer, 
por ejemplo) figuran en el lemario de los diccionarios históricos de 1933-36 y de 1960-96; 
otros (cras o después) únicamente aparecen entre los materiales inéditos del diccionario de 
1933-36, accesibles ahora en línea gracias al Tesoro de los diccionarios históricos de la lengua 
española; finalmente, otros adverbios del grupo que nos interesa (entonces, pronto, tarde...) no 
están recogidos en ninguno de los tres diccionarios históricos del español.  

Este análisis será la base de una propuesta concreta para la incorporación de este grupo 
de palabras a la macroestructura del DHLE, así como unos criterios para la ordenación de 
sus acepciones, en las que debe quedar plasmada la evolución de su naturaleza gramatical y 
discursiva. La concepción del moderno DHLE como una base de datos léxica electrónica 
en que el trabajo se organiza por campos semánticos y familias léxicas implica novedades 
importantes en la macroestructura y la microestructura de este diccionario en construcción; 
en nuestra comunicación se ofrecerán datos y sugerencias para que este método de trabajo 
se aplique también a grupos de términos hasta ahora poco atendidos como los adverbios 
temporales. 
 
REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
 
Azofra Sierra, M. E. (2010). Antes y ahora en la diacronía del español. Sintaxis histórica y 

aplicación lexicográfica. Revista de Historia de la Lengua española, 5, 3-34.  
Azofra Sierra, M. E. (2015). Adverbios de tiempo I. Adverbios demostrativos, 

comparativos y modo-temporales. En C. Company (Dir), Sintaxis Histórica de la 
Lengua Española III. Adverbios, preposiciones, conjunciones y relaciones interoracionales (pp. 
313-410). UNAM / FCE. 

DHLE: Real Academia Española (2013-). Diccionario histórico de la lengua española [En línea: 
https://www.rae.es/dhle/] 

Real Academia Española (2021). Tesoro de los diccionarios históricos de la lengua española. En línea: 
https://www.rae.es/tdhle/. 

7 
 
 

 

mailto:eazofra@flog.uned.es
https://www.rae.es/dhle/
https://www.rae.es/tdhle/


XI Congreso Internacional de Lexicografía Hispánica 
Cádiz, 3, 4 y 5 de junio de 2026 

Léxico de la actividad lechera: una aproximación sociocultural 
 

Montserrat Barquero Quesada 
Universidad de Costa Rica 
montseb80@gmail.com 

 
Lexicografía especialidad 

 
Este estudio trata el vocabulario de la actividad lechera en tres zonas de Costa Rica. El 
corpus es recopilado a partir de entrevistas a costarricenses dedicados a la crianza del 
ganado vacuno y la producción de lácteos, y se incluye el vocabulario relacionado con dicha 
actividad utilizado por personas no instruidas, con el fin de obtener un corpus más amplio. 

Se entrevistó a 32 colaboradores, seleccionados según parámetros etario, lugar de 
residencia y oficio/profesión. Se visitaron lecherías, centros de crianza y microempresas, los 
cuales constituyen los espacios de recogida del corpus. Los ejes que articulan el léxico 
comprenden el sincrónico, diatópico, diafásico, diatécnico y diaintegrativo. 

Esta investigación es de carácter lexicográfico, dado que tiene compone un vocabulario 
de tecnolectos siguiendo el marco teórico de la lexicografía. Se registran un total de 396 
entradas, de las cuales, el 81.56 % son sustantivos. El área de aplicación donde se encuentra 
la mayor cantidad de términos es el potrero, seguido por el ámbito de la lechería. 

Se halló un 16.16 % de extranjerismos, el cual es un porcentaje considerable, a pesar de 
que sea solo un repertorio parcial de la lengua. Se cree que el empleo de tecnologías 
modernas y la internacionalización de productos favorecen el uso de estos términos. 

Se muestra la diversidad intercultural que el lenguaje registra y colecciona, y evidencia la 
apertura del habla de la actividad lechera para incorporaciones de esta naturaleza, la 
continua transformación del lenguaje y los límites fluctuantes entre el lenguaje técnico y el 
general. 
 
REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
 
Cabré, M. T. (2004) ¿Lenguajes especializados o lenguajes para propósitos específicos? Foro 

hispánico: revista hispánica de Flandes y Holanda, 26. Universitat Pompeu Fabra. 
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2873432  

Haensch, G., Wolf, L., Ettinger, S. y Werner, R. (1982). La lexicografía. De la lingüística teórica a 
la lexicografía práctica. Editorial Gredos. 

Medina Guerra, A. (2003). La microestructura del diccionario. En A. Medina Guerra 
(Coord.), Lexicografía española. Ariel.  

Porto Dapena, J. A. (2002). Manual de técnica lexicográfica. Arco/Libros. 
Porto Dapena, J. A. (2014). La definición lexicográfica. Arco/Libros. 
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Propuesta de metodología para la redacción de definiciones del léxico de las 
emociones: aplicación al diccionario Diretes 

 
María Auxiliadora Barrios Rodríguez / Begoña Sanromán Vilas 

Universidad Complutense de Madrid / Universidad de Helsinki 
auxiba@ucm.es / begona.sanroman@helsinki.fi 

 
Lexicografía teórica 

 
En la bibliografía precedente se ha subrayado que la lexicografía tradicional no resulta 
satisfactoria al definir los nombres de sentimientos, pues, entre otros problemas, no se trata 
sistemáticamente la información extralingüística (Farias 2017). Plantin (2018) muestra 
cómo el léxico habitualmente asociado al sentimiento (miedo, ira, asco, tristeza, gozo, etc.) no es 
acorde con lo que en el diccionario se define mediante la palabra emoción. El autor ofrece 
una lista de ciento seis palabras en las que emoción aparece en la definición frecuentemente 
asociado a una colocación (prensa sensacionalista) o una locución (nudo en la garganta), y 
defiende que todas ellas son términos de emoción, y que son básicas para el léxico de las 
emociones. 

En este trabajo proponemos una metodología que permita redactar entradas 
lexicográficas coherentes y sistemáticas de los nombres de sentimiento y, adicionalmente, 
de los llamados términos de emoción. Para ello seguimos el Principio de Descomposición 
Semántica de la Definición Lexicográfica (Mel’čuk y Polguère, 2018: 426), que dice que la 
definición de una unidad léxica es su descomposición semántica. Nos basamos en las 
aplicaciones al léxico de las emociones de dos modelos: la Teoría Sentido-Texto (Sanromán 
2003) y la Metalengua Semántica Natural (Barrios 2022). Para ello analizamos doce palabras 
del léxico de las emociones: remordimiento, arrepentimiento, celos, envidia, esperanza, paz, calma, 
serenidad, desánimo, resignación, frustración, decepción. Tras desarrollar su descomposición 
semántica se procederá a mostrar cómo transformamos dicho constructo teórico en una 
definición lexicográfica y cómo redactamos una entrada lexicográfica completa para el 
diccionario Diretes. 

 
REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
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léxico de las emociones: aplicación al léxico de la ilusión en español. Onomázein. 
Cuestiones de lexicología y fraseología para la práctica lexicográfica, 13-40.  

Mel’čuk, I. y Alain P. (2018). Theory and Practice of Lexicographic Definition. Journal of 
Cognitive Science, 19(4), 417-470. 

Plantin, C. (2018). Lo que la lengua cuenta de sus emociones. En Bein, R., Bonnin, J. E., di 
Stefano, M., Lauria, D. y Pereira, M. C. (Eds.), Homenaje a Elvira Arnoux Estudios de 
análisis del discurso, glotopolítica y pedagogía de la lectura y la escritura, vol. VI. Análisis del 
discurso. Universidad de Buenos Aires. 

Sanromán Vilas, B. (2003). Semántica, sintaxis y combinatoria léxica de los nombres de emoción en 
español. [Tesis de doctorado, Universidad de Helsinki]. Repositorio Institucional – 
Universidad de Helsinki. 
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Análisis de paráfrasis y apreciación de propuestas para su perfeccionamiento. Revista 
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El diccionario Diretes, un proyecto con implicaciones teóricas 
 

María Auxiliadora Barrios Rodríguez / Diego Sánchez Mayor / M.ª Teresa Burguillo 
Escobar 

Universidad Complutense de Madrid 
auxiba@ucm.es / diesan08@ucm.es / maburgui@ucm.es 

 
Presentación de proyectos de investigación 

 
El diccionario Diretes (http://diretes.es/) está asociado a los proyectos “Diretes: 
Diccionario Reticular Español. Diccionario analógico y relacional con acceso en red desde 
el sentido y desde la forma” (FFI2017-83293-P y PID2021-122894NB-I00). Los resultados 
parciales (https://tip.iatext.ulpgc.es/diretes/) son resultado de investigación teórica con 
implicaciones prácticas. Diretes sigue la Teoría Sentido-Texto (TST) para estructurar las 
relaciones léxico-semánticas mediante un lenguaje formal que aúna información semántica, 
léxica, gramatical y pragmática (Barrios 2022). Diretes resulta novedoso (Barrios 2024) por 
lo siguiente: 

a)​ incluye entradas de diccionario para locuciones, palabras compuestas y 
formulemas; 
b)​ las definiciones constan de una definición mínima (con palabras básicas) y una 

ampliada (con cuestiones culturales); 
c)​ recoge relaciones semánticas y ontológicas; 
d)​ los formulemas se asocian a funciones pragmáticas;  
e)​ las colocaciones se agrupan por funciones léxicas de la TST; 
f)​ las locuciones se recogen con enfoque onomasiológico y semasiológico. 

El diccionario permite desarrollar investigación teórica y se nutre de ella. Por 
ejemplo, en el ámbito de las colocaciones, Sánchez Mayor (2021) señala la necesidad de una 
mayor granularidad en la descripción de las construcciones realizativas. En trabajos 
posteriores, este desafío de representación le ha permitido desarrollar el modelo de 
definición de la TST, incorporar principios metodológicos de la Escuela Semántica de 
Moscú en la lexicografía española y vincular la lexicografía a los fenómenos de modalidad. 
Por su parte, Burguillo (2024) propone una recuperación de esquemas cognitivos para 
comprender el comportamiento colocacional del verbo ir, entendido como un verbo de 
manera de desplazarse y no verbo de desplazamiento. 
 
REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
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lexicográfica. Onomázein, número especial XV. 

Mel’čuk, I. (2014). Semantics. from meaning to text. John Benjamins. 
Sánchez Mayor, D. (2021). Aplicación de la Semántica de Marcos y la Teoría Sentido-Texto 

a las colocaciones en español del campo léxico de los aparatos. ELUA: Estudios de 
Lingüística de la Universidad de Alicante, 36, 45-65. 
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Revisión del vocablo requesón y otros términos afines 
 

Juan José Bellón Fernández 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (ULPGC) 

juanjose.bellon@ulpgc.es 
 

Lexicografía histórica y diacrónica 
 
La palabra requesón aparece en las distintas ediciones de los diccionarios académicos con 
diferentes definiciones. Asimismo, la realidad referida por este vocablo se registra en 
diversos atlas lingüísticos y en múltiples obras lexicográficas particulares designada con 
términos como tabeje, zurrapa, nazurón, entre otros. Así pues, la intención de este trabajo es 
realizar una revisión exhaustiva de todos esos vocablos en los diccionarios académicos 
(desde el Diccionario de Autoridades hasta el actual Diccionario de la Lengua Española de la RAE y 
ASALE), en diccionarios etimológicos e históricos (como el de Joan Corominas y José 
Antonio Pascual, o el propio Diccionario histórico de la lengua española de la RAE y ASALE), en 
los atlas lingüísticos españoles e hispanoamericanos (con especial atención a los publicados 
por Manuel Alvar), en repertorios lexicográficos de distintas zonas del mundo hispánico, y 
en los bancos de datos académicos: el Corpus Diacrónico del Español (CORDE), el 
Corpus de Referencia del Español Actual (CREA) y el Corpus del Español del Siglo XXI 
(CORPES XXI). Todo ello se lleva a cabo con el fin de proponer, en última instancia, 
definiciones acertadas y acordes con la realidad extralingüística que se designa. 
 
REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
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Apuntes descriptivos sobre glosarios ocultos decimonónicos: una contribución a la 
historia de la lexicografía cubana 

 
Aurora Camacho Barreiro 

Instituto de Literatura y Lingüística 
auroracb25@gmail.com 

 
Lexicografía histórica y diacrónica 

 
En este trabajo proponemos un acercamiento a los textos decimonónicos cubanos que 
contienen glosarios escondidos u ocultos a través de la descripción de una serie de 
parámetros tales como la mención en los paratextos, las fuentes declaradas, la ubicación del 
glosario en relación con la obra, la cantidad de lemas incluidos, las remisiones, los aspectos 
ortotipográficos del lemario, el tipo de vocabulario que recoge según campos semánticos y 
la inclusión de ejemplificación. 

El rescate y acercamiento a valiosos repertorios lexicográficos cubanos del siglo XIX 
ignorados o poco considerados por la tradición lexicográfica nacional, entre ellos aquellos 
que se inscriben en la llamada lexicografía oculta, han permitido atisbar lo mucho que 
queda por descubrir y estudiar en materia de lexicografía en suelo cubano, obras y 
abordajes que al develarse y emprenderse contribuirán de manera notable a la disciplina 
lexicográfica y metalexicográfica en lengua española. 

La incorporación de este rico y diverso material lexicográfico, tan rico y diverso como 
las fuentes en que se halla, enriquecerá el “Tesoro Lexicográfico de Cuba” como 
herramienta y obra de consulta fundamental para la investigación y el conocimiento de 
nuestra variante nacional de lengua, y a través de ella, de nuestra historia, identidad y cultura 
en el más amplio sentido. 
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Aportación bibliográfica, estudio y análisis de su trayectoria lexicográfica. En M. 
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Validación lexicográfica asistida por inteligencia artificial generativa: diseño y 
experimentación 

 
Jesús Camacho Niño 

Universidad de Jaén 
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Lexicografía práctica / Diseño de productos lexicográficos digitales 

 
Las investigaciones en torno a la integración de las herramientas de inteligencia artificial 
generativa (IAG) en la práctica lexicográfica se articulan en varias líneas temáticas 
fundamentales. Varios estudios se centran en analizar la calidad de los datos lexicográficos 
generados por IAG (Fuentes Morán, Domínguez Santana & Travieso Rodríguez, 2024). 
Estrechamente vinculada a esta línea se encuentran las investigaciones que evalúan cómo 
las herramientas de IAG asisten a los estudiantes de lenguas extranjeras en tareas de 
recepción y producción de textos, contrastando sus resultados con el uso de los 
diccionarios tradicionales (Chen, 2025). La literatura científica también aborda la 
innovación en productos lexicográficos, con especial atención a la integración de datos 
lexicográficos generados por IAG en otras herramientas —asistentes de escritura—, 
mediante técnicas como la glosografía (Tarp, 2024). Otros aspectos que han suscitado las 
reflexiones de los especialistas son la automatización de las tareas lexicográficas y la 
transición hacia una lexicografía basada en la posedición, donde el experto humano asume 
un rol de supervisión y validación (Fuertes-Olivera, 2025). 

No obstante, la aplicación de la IAG puede extenderse a otras tareas lexicográficas 
como el análisis, revisión, actualización de materiales lexicográficos ya existentes, como 
sugieren San Martín (2024) y Fuertes-Olivera (2025). Esta perspectiva resulta especialmente 
pertinente para la actualización de herramientas lexicográficas y la detección de entradas 
susceptibles de mejora. En este marco, la IAG podría contribuir a automatizar parcialmente 
la revisión, analizando el contenido de las entradas y clasificando sus fragmentos conforme 
a criterios previamente definidos por el lexicógrafo. 

El trabajo que se presenta recoge esta idea y propone integrar la IAG en los procesos 
de detección, análisis y validación de datos lexicográficos con el fin de semiautomatizar 
tareas tradicionalmente manuales. Se trata de un estudio experimental de carácter aplicado 
que combina un sistema de IAG (Gemini Pro) con una plantilla de validación diseñada ad 
hoc para sistematizar los criterios de revisión. El corpus de trabajo está compuesto por 
entradas lexicográficas procedentes de un glosario gastronómico, sobre las que se ha 
implementado un protocolo que permite segmentar y clasificar los componentes 
microestructurales conforme a los parámetros establecidos previamente por el lexicógrafo. 
A partir de estos elementos, se describirá el proceso de elaboración del protocolo desde el 
prompt inicial y cómo, mediante sucesivas pruebas, se ajustaron tanto las instrucciones 
dirigidas a la IAG como la plantilla de validación. Este diseño iterativo ha permitido 
mejorar la precisión y coherencia de los resultados, así como delimitar las capacidades y 
limitaciones del sistema en tareas de análisis lexicográfico. 

En síntesis, la investigación plantea un modelo replicable de revisión lexicográfica, 
donde la IAG actúa como herramienta de apoyo en la detección y clasificación de datos 
lexicográficos, mientras que el lexicógrafo conserva la responsabilidad última de la 
evaluación crítica y la validación final. La propuesta ofrece, por tanto, una metodología 
transferible a otros proyectos lexicográficos interesados en optimizar procesos de 
actualización y control de calidad mediante el uso estratégico de la IAG. 
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Lexicografía histórica y diacrónica 

 
A principios del siglo XIX, la histeria se relacionaba con el útero y era considerada, por la 
mayoría de los diccionarios, una enfermedad ginecológica asociada a las mujeres. A medida 
que avanzaban los estudios médicos y psicológicos, el término fue reinterpretado en 
relación con los trastornos nerviosos y psicosomáticos, alejándose de su origen 
etimológico. En las ediciones más recientes de los diccionarios, el término se describe 
como obsoleto en el ámbito médico y ha sido sustituido por diagnósticos más específicos, 
como los trastornos disociativos y de somatización. Sin embargo, el término sigue 
utilizándose en el lenguaje coloquial de forma despectiva, asociado a comportamientos 
irracionales o excesivamente emocionales. 

En esta comunicación se propone la presentación de un estudio lexicográfico 
diacrónico del concepto en francés, alemán y español. En francés, los diccionarios 
documentan cómo el término hystérie pasó de estar vinculado al útero a asociarse con 
trastornos nerviosos y psicosomáticos, aunque llega al presente con una fuerte carga 
peyorativa. En alemán, se observa una doble evolución en Hysterie e hysterisch, que coexistían 
en los diccionarios tanto en su significado médico como en su significado coloquial y 
despectivo. En español, el estudio analiza la sustitución progresiva de mal de madre por 
histérico, histerismo y, finalmente, histeria.  
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Entre el mar y la mar: evolución lexicográfica del tratamiento gramatical del 
sustantivo en la tradición hispánica 

 
Mar Capilla Martín / Mar Campos Souto 

Centro de Estudios de la Real Academia Española / Universidad de Santiago de Compostela 
mcapilla@rae.es / mar.campos@usc.es 

 
Lexicografía histórica y diacrónica 

 
En español existen sustantivos que, históricamente, presentan alternancia de género y que 
han sido objeto de atención por parte de gramáticos y lexicógrafos. El sustantivo mar es 
uno de los casos más representativos de esta vacilación. 

En esta comunicación se ofrecerá una revisión diacrónica de mar a partir de fuentes 
lexicográficas que abarcan desde la Edad Media hasta la actualidad, revisión que permitirá 
identificar qué género han atribuido los diccionarios a este sustantivo y de qué manera 
dichas obras han reflejado —o incluso modelado— la variación. En segundo lugar, se 
intentará determinar si los diferentes géneros lexicográficos han mantenido un mismo 
tratamiento; se analizarán con mayor detalle los diccionarios generales, los de dudas y 
dificultades y los diccionarios especializados de tema náutico. 

Esta comunicación se inscribe en un proyecto más amplio, dedicado al estudio integral 
del sustantivo mar: trayectoria histórica, tratamiento en la tradición lexicográfica, 
comportamiento en corpus diacrónicos y sincrónicos, comparación con otras lenguas 
romances, en las que la evolución del género ha seguido caminos divergentes, entre otras.  

En este marco, la presente propuesta estudia el comportamiento del sustantivo mar en 
obras lexicográficas desde las primeras compilaciones medievales con el fin de esclarecer su 
historia y comprender su evolución, así como de determinar el papel que han desempeñado 
estos repertorios en su configuración histórica. 
 
REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
 
Capilla Martín, M. (2024). El género gramatical en español: factores determinantes en la asignación de 
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de Madrid. 

García Gallarín, C. (2020). El género gramatical: variación y cambio. Autoedición. 
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El Diccionario de andalucismos (c1880-1910) de José María Sbarbi como fuente para 
el estudio del vocabulario gaditano 

 
Miguel Ángel Cárdenas Rodríguez 

Universidad de Cádiz 
miguelangel.cardenas@uca.es 

 
Lexicografía dialectal y regional 

 
Además de su aparición en los trabajos más generales sobre andalucismos léxicos y de 
alguna monografía específica sobre esta subárea dialectal, el léxico gaditano ha sido 
recogido en el estudio de Payán Sotomayor (2013[1983]), que recopila las voces 
específicamente gaditanas a partir de un corpus formado por fuentes lexicográficas, 
literarias y de prensa. No obstante, todavía no ha sido analizado uno de los primeros 
repertorios regionales elaborados en la centuria decimonónica, el Diccionario de andalucismos 
(c1880-1910) de José María Sbarbi, cuyo origen gaditano y su atención a su propia 
competencia léxica justifica la presencia de ciertas voces adscritas a este ámbito geográfico 
concreto. En este trabajo, nos proponemos realizar una revisión de algunos de estos 
términos y acepciones en la obra de este presbítero, su seguimiento diacrónico y un análisis 
de su pervivencia actual. El objetivo, por tanto, se centra en reunir algunas de las que, 
posiblemente, sean las primeras muestras lexicográficas del vocabulario histórico de Cádiz, 
con los posibles testimonios documentales que apoyen su uso histórico, y con especial 
atención a aquellas que cuentan todavía con vitalidad de uso y que, por tanto, ampliarían 
este conjunto léxico ya conocido en la obra de Payán Sotomayor. Para lograrlo, 
consultaremos la información histórica y actual que ofrecen los repertorios lexicográficos 
generales de la lengua (NTLLE, DLE), los vocabularios y glosarios regionales que existen 
sobre la modalidad andaluza (TLHA), los corpus de datos generales, tanto históricos 
(CORDE) como actuales (CREA), así como los textos periodísticos históricos disponibles 
en la Hemeroteca digital de la Biblioteca Nacional de España. Asimismo, se llevarán a cabo 
encuestas sociolingüísticas con objeto de valorar su uso y/o conocimiento actual.  
 
REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
 
CORDE = REAL ACADEMIA ESPAÑOLA: Corpus diacrónico del español, [en línea]. 

<http://www.rae.es> [junio de 2025]. 
CREA = REAL ACADEMIA ESPAÑOLA: Corpus de Referencia del Español Actual, [en 

línea]. <http://www.rae.es> [junio de 2025]. 
NTLLE = REAL ACADEMIA ESPAÑOLA: Nuevo Tesoro Lexicográfico de la Lengua 

Española, [en línea]. <http://www.rae.es> [junio de 2025]. 
Payán Sotomayor, P. M. (2013 [1983]). El habla de Cádiz. Quorum Editores. 
REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Diccionario de la lengua española. Disponible en: 

http://www.rae.es. Fecha de consulta: junio de 2025. 
Sbarbi, J. M. (c1880-1910). Diccionario de andalucismos. Documentación conservada en el 

Archivo de la Real Academia Española (https://archivo.rae.es/fichero- de-hilo). 
TLHA = Alvar Ezquerra, M. (2000). Tesoro léxico de las hablas andaluzas. Arco/Libros. 
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Nombres de embarcaciones en el Diccionario de autoridades 
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Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 

carriazo@flog.uned.es 
 

Historia de la lexicografía 
 

En el Diccionario de autoridades (1726-1739) se registran cuarenta y seis nombres de tipos, 
clases o modelos (géneros o espécies) de naves en cuyas entradas se emplea el clasificador o 
hiperónimo embarcación. Además, se consignan tres acepciones de embarcación: (1) Navis. (2) 
Navium conscensio, nis. (3) Navigatio. Cursus maritimus. Se trata de una taxonomía muy variada, 
con arabismos, cultismos, exotismos, indigenismos, latinismos, orientalismos, sinécdoques y 
préstamos de los orígenes más diversos. Como el origen de la familia léxica de embarcación 
(barca), el conjunto muestra una indudable impronta ibérica, con una presencia importante 
de la lingua franca del Mediterráneo, además de un evidente contacto con la sincronía del 
propio diccionario, que se muestra especialmente en los casos de voces sin autoridad 
antigua. 

El objetivo de la presente comunicación es mostrar esta riqueza del Diccionario 
académico mediante la clasificación etimológica de esas entradas, examinando de paso la 
competencia de embarcación con otros miembros de su familia léxica (barca, barco) y de la 
encabezada por nave, que han llegado al español contemporáneo como destacados 
hiperónimos en la ontología formada por las designaciones de buques, vasos o velas de los 
más diversos orígenes y procedencias. Se trata de cubrir así un campo semántico que aún 
está por completar en el Diccionario histórico de la lengua española, el principal proyecto que se 
lleva a cabo en la actualidad en el ámbito de la lexicografía histórica del español con la 
metodología combinada de la diccionarística electrónica y las humanidades digitales. 
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Marcación dialectal de Andalucía en repertorios lexicográficos del siglo XVIII: 
desde Autoridades al Diccionario español-francés de Gattel (segunda parte) 

 
Carmen Cazorla Vivas 

Universidad Complutense de Madrid 
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Lexicografía dialectal y regional 

 
La inclusión de voces marcadas de alguna forma en diccionarios (diatécnica, diatópica, 
diafásica…) es habitual desde los inicios de la lexicografía. Si bien la representación 
desigual o diferente de los distintos territorios o la forma de marcarlos en la 
microestructura ha ido modificándose, diacrónicamente y atendiendo a los variados tipos 
de diccionarios. El estudio que queremos presentar se enmarca en una serie de 
investigaciones que estamos realizando centradas en la marcación dialectal en diccionarios 
monolingües y bilingües de los siglos XVIII y XIX. Hemos mostrado en varias 
publicaciones la relación entre los términos incluidos en obras como el Tesoro de 
Covarrubias (1611), el Diccionario de Autoridades (1726-39) o el Diccionario de la lengua española 
de Núñez de Taboada (1825), con otros repertorios bilingües español-francés, como los de 
F. Cormon (1769), C. M. Gattel (1790) o el bilingüe de Núñez de Taboada (1802). 

Presentamos una propuesta que continúa un estudio en el que abordamos los 
regionalismos de Andalucía recogidos en repertorios lexicográficos del siglo XVIII. 
Partiendo del Diccionario de Autoridades, nos detendremos en los diccionarios generales 
aparecidos en esta centuria: Terreros y los académicos de 1780, 1783 y 1791, y por otro 
lado, en la lexicografía bilingüe español-francés (con lexicógrafos como Cormon o Gattel) 
por otro. Es importante señalar que la lexicografía bilingüe anterior al siglo XX no se limita 
a incluir un lema en una lengua y sus equivalentes en otra lengua, sino que contiene una 
microestructura compleja que se detiene en definiciones extensas y en múltiples formas de 
marcación y, además, las fuentes de muchos de estos repertorios bilingües fueron los 
diccionarios generales académicos. 

En ese primer trabajo nos centramos más en aspectos de la macroestructura, 
recogiendo qué andalucismos se incluyeron en todos estos diccionarios, en cuáles 
coincidían y en cuáles se diferenciaban; y en este estudio que proponemos nos centraremos 
más en la microestructura, en los campos léxicos a los que pertenecen estos andalucismos y 
en cómo se reflejan en obras de referencia en léxico andaluz, como el ALEA o el Tesoro 
léxico de las hablas andaluzas. 
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El tratamiento lexicográfico en los diccionarios monolingües de aprendizaje del 
español para alumnos nativos: estudio comparativo 
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Otros estudios sobre diccionarios 

 
Los diccionarios españoles de aprendizaje, destinados a los estudiantes que necesitan 
ampliar su conocimiento de la lengua (Hernández, 2003), desempeñan un papel importante 
para reforzar la enseñanza de los alumnos de Secundaria y favorecer su éxito académico. 
Hernández (2003) ofrece un recorrido de estas obras lexicográficas desde sus orígenes. Sin 
embargo, no encontramos un estudio comparativo del tratamiento lexicográfico de las 
voces presentes en un corpus de varios diccionarios escolares monolingües para nativos, de 
finales del siglo XX y del siglo XXI. Un análisis comparativo permitiría observar cómo 
evoluciona con el tiempo el contenido destinado a un público de alumnos. Así, 
proponemos trabajar centrándonos en un corpus de tres diccionarios escolares para 
alumnos nativos de ESO y Bachillerato, periodo que consideramos fundamental para 
adquirir vocabulario y matizar y estructurar sus ideas: el Diccionario Anaya de la lengua (1979), 
uno de los “mejores, sin duda […] desde los inicios hasta el año 1988” (Hernández, 2003), 
la cuarta edición ampliada del Diccionario Secundaria y Bachillerato de la editorial SM (2012), 
uno de los más recientes y la última edición digital del Diccionario del estudiante (2016) de la 
Real Academia Española (RAE), “primer acercamiento real de la lexicografía académica al 
ámbito de los diccionarios escolares” (De la Mata y Sánchez Lancis 2012, p. 177). 
Recorreremos el conjunto de las entradas lexicográficas presentes en cada uno de ellos para 
observar las variaciones en cuanto al mismo artículo, las voces presentes o ausentes y la 
presentación de sinónimos, antónimos, etimologías y extranjerismos. 
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Acerca del Breve Diccionario de algunas de las palabras más usuales del jesuita Andrés 
Febrés 
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Lexicografía histórica y diacrónica 

 
El Arte de la lengua general del reyno de Chile (Lima, 1765) fue la obra del tipo que más impacto 
tuvo durante la colonia chilena, por su carácter práctico, didáctico y funcional. A su vez, 
siguió siendo una obra de consulta y uso a lo largo del siglo XIX no solo en Chile, sino 
también en Argentina (cfr. Malvestitti y Payás 2016). Respecto a las obras lexicográficas 
insertas en el Arte, estas son tres: el Breve diccionario de algunas de las palabras más usuales; un 
Vocabulario hispano-chileno y un Calepino Chileno-hispano. Para esta comunicación nos 
centraremos, justamente, en el Breve diccionario, léxico que debe retomarse en detalle, porque 
no ha sido estudiado con detenimiento aún. El Breve Diccionario de algunas de las palabras más 
usuales, se encuentra al final de la Primera parte y su función es: «para que los principiantes, 
mientras estudian el Arte puedan ejercitarse en conjugar otros verbos y mucho más en 
hablar (que es lo que más importa) teniendo aquí juntas algunas palabras más frecuentes, 
usuales y precisas» (157). Se puede uno preguntar qué tipología subyace bajo este lemario. 
En efecto, puede ser una suerte de léxico disponible, básico o esencial seleccionado por 
Febrés para este propósito didáctico. Son 806 lemas en español con su equivalente 
mapudungun. Nos interesa sobremanera trabajar con algunas nociones actuales de la 
lingüística aplicada, relacionadas con la adquisición de léxico en la dinámica del aprendizaje 
de segundas lenguas (Agustín Llach 2017, Alcaraz-Mármol 2021) y de léxico frecuente 
(Castillo y Sologuren 2020) que podían tenerse en cuenta, mutatis mutandis, en la dinámica 
misionera y cómo esta elección puede verse determinada por los propósitos de estas 
herramientas lingüísticas. 
 
REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
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por fin un vocabulario hispano-chileno y un calepino chileno-hispano más copioso, 
Lima: Calle de la Encarnación.  
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Barrio de la Rosa (Ed.), Palabras. Vocabulario. Léxico (pp.17-34.). Edizioni Ca’ 
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Lingüística Aplicada, 59(2), 43-62. 
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Los fraseologismos y la resemantización en el léxico gastronómico colombiano 
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Lexicografía dialectal y regional 
 

Los fraseologismos y la resemantización constituyen fenómenos lingüísticos interesantes 
para el análisis de la variación diatópica, particularmente cuando se emplean términos 
gastronómicos en contextos expresivos ajenos a la comida. El propósito de esta 
comunicación es describir y analizar estos procedimientos para corroborar su 
productividad en el español de Colombia. Entendemos la resemantización como la 
creación de significados nuevos a partir de significantes ya existentes: es el caso de arepero y 
arepera para referirse a una persona con buena suerte; de huevo para denominar la 
protuberancia de las llantas de un vehículo, o de pan como forma coloquial de nombrar el 
órgano sexual femenino, por citar solo algunos ejemplos. En cuanto a los fraseologismos, 
se trata de unidades que deben interpretarse como un todo indivisible; atendiendo a su 
estructura sintáctica, se sitúan en el nivel de la frase; además, son fijas debido a la 
cristalización que las caracteriza. Un par de ejemplos los encontramos a partir del término 
arroz, del cual derivan tener un arroz en bajo, con el sentido de mantener una relación afectiva 
o sexual sin compromiso, y como arroz, que significa ‘en abundancia’. Para el análisis, 
partimos del Diccionario de colombianismos del Instituto Caro y Cuervo (2018), por tratarse del 
repertorio más reciente dedicado al español hablado en el país. En él rastreamos todos los 
fraseologismos y resemantizaciones que contienen vocablos gastronómicos y proponemos 
una clasificación por campos semánticos. Consideramos que estos procedimientos son 
relevantes porque evidencian una creatividad lingüística vinculada con la preservación de lo 
propio, que trasciende a través de símiles y metáforas y convierte lo cotidiano en poético. 
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Presentación de proyectos de investigación 
 
Desde el Diccionario de autoridades (1726-1739) hasta la última edición del Diccionario de la 
lengua española (2014), la labor lexicográfica de la Academia se acerca a los trescientos años 
de historia. Las veintitrés ediciones del diccionario usual (DRAE), junto con el Diccionario de 
autoridades, constituyen un excelente corpus para el estudio de la evolución de la lengua 
desde perspectivas muy diversas y son parte esencial de la historia de la lexicografía 
española. Dentro de esta serie, la duodécima edición, publicada en 1884, supone un salto 
cualitativo en la trayectoria de una obra que es parte importante del patrimonio de la 
cultura hispánica y, a la vez, se constituye en vía de transmisión de conocimiento con 
crédito social (Garriga 2001; Clavería 2016; Blanco y Clavería 2021). La singularidad de los 
cambios que se producen en esta edición explica que se haya seleccionado para elaborar 
un modelo de edición crítica digital cuyo objetivo se centra en ofrecer una visión 
pluridimensional del texto en acceso abierto. El e-DRAE 1884 permite la consulta del 
diccionario mediante procedimientos informáticos de modo que las posibilidades de 
explotación de la obra aumentan ostensiblemente mediante búsquedas complejas mediante 
la aplicación de diferentes filtros, se potencia su lectura en forma no lineal (en red) y se 
facilita la máxima interactividad del usuario con el texto. La edición, además, incluye 
anotaciones filológicas que proporcionan las claves necesarias para la interpretación del 
diccionario y que han sido elaboradas por especialistas. En la comunicación se dará cuenta 
de los objetivos del proyecto, su estado actual y los retos de futuro. 
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Los americanismos léxicos en el Diccionario de Autoridades y su evolución hasta el 
DRAE (12ª ed., 1884) 
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Lexicografía dialectal y regional 

 
En la comunicación se analiza la presencia de americanismos en el Diccionario de Autoridades 
y su evolución hasta la duodécima edición del DRAE, publicada en 1884. Se parte de la 
identificación de los americanismos en Aut., se describen los distintos procedimientos con 
que se introducen en esta obra y se realiza un recorrido histórico por la historia 
lexicográfica de americanismos que fueron lematizados por la Academia hasta la 
duodécima edición. Se estudia también el léxico americano que se mantiene en el DRAE 
1884 y los cambios habidos en su forma y definición dentro de la obra académica tratando 
de explicar la motivación que pudo llevar a la Academia a introducir, modificar o suprimir 
determinadas unidades léxicas.  
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Del archivo al habla actual: voces de la Murcia decimonónica a través de un estudio 
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Lexicografía dialectal y regional 

 
La falta de sistematicidad metodológica para definir el dialectalismo léxico, no solo en los 
estudios lingüísticos, sino particularmente en la lexicografía, se ha destacado con frecuencia 
(García de Diego 1950, Alvar Ezquerra 1986, López Morales 1983, Pons Rodríguez 2001, 
entre otros). Este es un problema que se ataja lingüística, y, sobre todo, 
extralingüísticamente (Gútemberg 1984).  

Debido al escaso rigor que esgrimen los diccionarios, tanto generales como 
provinciales, para recoger estos términos, crecen las polémicas en la prensa periódica. Para 
este trabajo nos valdremos de un corpus de voces regionales extraídas de la hemerografía 
local decimonónica, momento de ebullición del medio y de documentación pionera de 
murcianismos en textos escritos, que remarcan, por ejemplo, “No sabemos quién habrá 
informado á la academia de este provincialismo murciano, porque aquí en Murcia no lo 
dice nadie” (El Diario de Murcia, 1887). 

Mediante este tipo de comentarios se cuestionan qué términos se tienen por distintivos 
y se abre la puerta a establecer nuevos criterios y valoraciones. Debido a la ausencia de atlas 
lingüísticos sobre las hablas murcianas, queda abierta una única vía de investigación: el 
estudio de campo desde el prisma de la sociolingüística. A través de él nos aproximaremos 
a los hablantes actuales, de distinta edad, sexo y localidad, para conocer si efectivamente 
reconocen y usan estas palabras polémicas. Nuestro objetivo, pues, es indagar en la vigencia 
de estas voces situadas en la frontera del siglo XIX y valorar su grado de reconocimiento y 
uso en la actualidad. 
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Lexicografía histórica y diacrónica  
 
El primer diccionario académico es una importante fuente para el estudio diacrónico de las 
unidades fraseológicas. Se trata, en concreto, de la primera obra lexicográfica en español 
que ofrece una perspectiva teórica sobre este tipo de unidades (Echenique Elizondo, 
Martínez Alcalde y Sánchez Méndez, 2016). El registro en el Diccionario de autoridades valida 
la existencia de estas estructuras pluriverbales, permite conocer el momento en que se 
institucionalizaron y, en consecuencia, cuándo pasaron a formar parte del caudal léxico del 
español (Clavería Nadal, 2023; Martínez Alcalde, 2024). 

Este estudio se enfoca en aquellas unidades que reciben las marcas lexicográficas de 
modo adverbial y phrase adverbial en el Diccionario de autoridades. La Real Academia Española 
emplea estas denominaciones en sus primeras obras para aludir a cualquier conjunto de 
palabras que, sin estar necesariamente fijado, presenta no solo valor de adverbio, sino 
también de preposición o conjunción (Gómez Asencio, 2003). Esto ha supuesto sucesivos 
cambios en torno al concepto de locución en las obras académicas a lo largo de su historia 
(García Page, 2013). 

El inventario de locuciones se ha confeccionado a partir de la búsqueda, en el interior 
del texto del DA, de palabras clave como phrase adverbial, modo adverbial o la abreviatura adv. 
Para la recopilación de estas unidades partimos de la versión digital que ofrece la RAE en 
su página web. Además, se coteja la documentación con diferentes repertorios 
lexicográficos, tanto de siglos inmediatamente anteriores como posteriores, contenidos en 
el Nuevo Tesoro Lexicográfico de la Lengua Española. 

Además, este estudio pretende abordar tanto los problemas de opcionalidad gráfica 
como de pluriverbalidad y fijación en la lematización de estas unidades léxicas —como 
ocurre con aporrillo, ahorcajadas o acercén—. Se ofrece también una categorización semántica 
de los modos adverbiales recogidos en el DA partiendo de las equivalencias latinas 
recogidas en cada entrada. 
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Lexicografía teórica 

 
Esta comunicación propone hacer la revisión de los diferentes sentidos propuestos en 
obras lexicográficas de los adjetivos de nacionalidad seleccionados para este estudio, 
constatar su propuesta o no como sinónimos a lo largo de la historia, y, finalmente, realizar 
un análisis desde la perspectiva del significado procedimental, tal como ha sido formulado 
por Sperber y Wilson (1995) y desarrollada para el español por Escandell, Leonetti y Ahern 
(2011). Este enfoque permite abordar la dimensión metalingüística del léxico y reconsiderar 
la supuesta sinonimia existente entre determinadas formas adjetivales de nacionalidad. El 
marco teórico se completa con la gramática metaoperacional de Adamczewski (1996) y 
Matte Bon (1997), que describe el funcionamiento de la lengua a partir del eje de la 
información y de la posición del enunciador.  

La hipótesis central sostiene que la diferencia entre pares como griego / heleno, japonés / 
nipón o francés / galo no es de naturaleza conceptual, sino procedimental. En concreto, se 
propone que los adjetivos de uso común (griego, japonés, francés) operan en una fase remática 
(fase I), en la que el enunciador introduce la nacionalidad como información nueva para el 
interlocutor. Por el contrario, las formas alternativas (heleno, nipón, galo) se inscriben en una 
fase temática (fase II), activando una información que el enunciador considera accesible o 
compartida en el contexto comunicativo.  

Desde esta perspectiva, los adjetivos de fase I presentan un valor referencial más 
neutro, mientras que los de fase II funcionan como marcadores de operaciones discursivas 
vinculadas al common ground entre interlocutores. El análisis se apoya en datos extraídos de 
corpus contemporáneos y pretende mostrar la relevancia de esta distinción para el análisis 
discursivo y para la didáctica del léxico en español, así como hacer una reflexión sobre el 
tratamiento que estos han tenido en la tradición lexicográfica hispánica. 
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diccionario académico. Primer millar, de José Manuel Aicardo Fernández, y 
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Historia de la lexicografía 
 
Dentro de la corriente crítica con el Diccionario de autoridades (cfr. Jiménez Ríos, 1999), 
atendemos en esta comunicación al análisis del diccionario Palabras y acepciones castellanas 
omitidas en el diccionario académico. Primer millar, publicado en 1906 por José Manuel Aicardo 
Fernández, del que no disponemos de demasiados datos biográficos, y estos se centran 
sobre todo en su vertiente religiosa como jesuita (cfr. entre otros autores, Peña Arce, s/f, 
que menciona su labor lexicográfica como autor “aficionado”). Profundizaremos primero 
en el vehemente prólogo de la obra para luego abordar su técnica lexicográfica, que llama la 
atención desde un principio en que, aparte de incluir palabras ausentes en el diccionario 
académico, obvia las definiciones en favor de las autoridades (tal vez, de modo provisional, 
pueden barajarse razones como el descuido, la falta de pericia lexicográfica o incluso una 
simple cuestión de prioridades). Teniendo en mente trabajos como los firmados por 
Medina Guerra (1999), Prieto García-Seco (2010) o Jacinto García (2010) y, considerando 
que no se trata de un “vocabulario completo”, como afirma en el prólogo (p. 10 del 
diccionario, accesible en 
https://archive.org/details/palabrasyacepcio00aicauoft/page/10/mode/2up), 
estudiaremos las autoridades seleccionadas, pero también los motivos de selección de los 
vocablos, los vocablos elegidos y cuestiones conexas como la notoria presencia de autores 
como Lope de Vega y actitudes lexicográfico-lingüísticas como el rechazo a la Academia y a 
autores como Rafael María Baralt (también lexicográfico y académico) o su posición 
“antimodernista”. 
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Lexicografía histórica y diacrónica 
 

La presente comunicación aborda el estudio del glosario oculto contenido en la segunda 
edición de Las obras médico-quirúrgicas de Madama Fouquet (1872). Junto con la primera edición 
(1748) y sus reimpresiones (1750, 1711), esta publicación contribuyó a difundir en los 
territorios españoles la colección de remedios publicada en francés por Fouquet en 1675 y 
posteriormente traducida a varios idiomas, entre ellos el español. Asimismo, la edición de 
1872 destaca por incluir un capítulo, ausente de las impresiones españolas anteriores, que 
entra de lleno en la categoría de los productos lexicográficos ocultos (Puche Lorenzo 2021: 
75; Nomdedeu-Rull, Tarp 2024: 109), al ofrecer la traducción de un listado en orden 
alfabético de las plantas y los simples mencionados en las recetas de Fouquet, todos ellos 
acompañados por por una breve descripción de su aspecto y de sus propiedades curativas y 
por las correspondencias léxicas en latín, francés y valenciano.  

El trabajo aquí planteado pretende examinar el glosario oculto centrándose, por un 
lado, en la macro y la microestructura de este y, por otro, en los equivalentes españoles 
elegidos por el traductor a fin de adaptar la obra de Fouquet al público meta. El análisis 
lexicológico y lexicográfico de los vocablos considerados se llevará a cabo mediante la 
consulta de productos lexicográficos y publicaciones científicas y divulgativas de la época, 
así como de corpus textuales y diccionarios históricos de referencia en la actualidad. 
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Lexicografía de especialidad 

 
Los cuatro tomos que configuran el Diccionario castellano con las voces de ciencias y artes 
(1786-1793) de Estaban Terreros y Pando han sido objeto de numerosos estudios de 
diversa índole. Entre otros aspectos, se ha profundizado tanto en el relevante vocabulario 
técnico que atesora (Santamaría-Pérez y Azorín Fernández 2004) como en las fuentes 
consultadas para su elaboración (Álvarez de Miranda 1992, Arribas Jiménez 2008). Sin 
embargo, hasta el momento, las voces relativas a los seres marinos no han sido analizadas 
desde ninguna perspectiva específica.  

El objetivo de este trabajo es examinar el tratamiento de este ámbito de la historia 
natural en el Diccionario de Terreros. Para ello, se analizan las entradas correspondientes a 
los ictiónimos marinos, un total de 850 voces. El estudio presta especial atención a tres 
aspectos fundamentales: (1) las características definitorias de los animales, (2) el origen y 
naturaleza de las fuentes documentales empleadas en los artículos lexicográficos («Un 
pescado de estos fue arrojado a la playa de Valencia, donde le dieron el nombre») y (3) el 
posible carácter dialectal de los vernáculos registrados («así le llaman en Asturias»).  

En definitiva, este trabajo arroja luz sobre el tratamiento de un campo léxico específico 
del Diccionario de Terreros y Pando que, hasta ahora, no había sido objeto de un estudio 
sistemático.  
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Portuguesismos en la variante rioplatense: un análisis comparado a partir del Tesoro 
Lexicográfico del Español en América (TLEAM) 
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Lexicografía histórica y diacrónica 

 
La presente propuesta presenta los resultados de un análisis diacrónico comparado de 
lusismos localizados en una selección de diccionarios de la zona del Río de la Plata que, 
actualmente, se encuentran almacenados en el Tesoro Lexicográfico del Español en América 
(TLEAM). El objetivo de este estudio es observar su evolución, tratamiento lexicográfico y 
permanencia a lo largo del tiempo. En este sentido, el proyecto TLEAM, concebido como 
un «inventario de los diccionarios, glosarios y vocabularios que contengan voces y 
acepciones que hayan sido consideradas propias del Nuevo Continente», permite rastrear la 
presencia de voces de etimología lusa en obras de los siglos XIX e inicios del XX. 

El estudio se centra en un conjunto de diccionarios rioplatenses, como los de 
Magariños Cervantes, Zorrilla, Granada o Bayo, entre otros. En ellos, se presta especial 
atención a aspectos como la presencia o falta de marcación etimológica, los diversos tipos 
de sistematicidad etimológica observados, acepciones (vertientes lingüística y/o 
enciclopédica), subjetividad lingüística, intertextualidad con otros trabajos lexicográficos y 
el apoyo lingüístico, cuando sea posible, así como el contexto en el que surgen estas voces. 
Tal comparación permite rastrear las continuidades, rupturas y, en general, las variaciones 
en el léxico del Río de la Plata, espacio que se ha caracterizado históricamente por sus 
contactos con la lusofonía. 

En cuanto a la metodología empleada, se aúna el enfoque filológico tradicional con las 
Humanidades Digitales, a través del uso de una base de datos diseñada específicamente 
para estos tipos de análisis. Los resultados, por su parte, pretenden facilitar la comprensión 
de los procesos de contacto con el portugués en la configuración del léxico rioplatense y 
ponen en valor al TLEAM como herramienta para estudios de estas características. 
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Galicismos y otros préstamos en la lexicografía nacional argentina de principios del 
siglo XX 
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Lexicografía dialectal y regional 
 
Durante las conmemoraciones por el centenario de la Revolución de Mayo de 1810, se 
produjo en Argentina una notable eclosión de obras lexicográficas que reflejaron de forma 
directa las tensiones de las élites intelectuales del Río de la Plata respecto a la configuración 
de una lengua nacional. Este debate cobró urgencia ante la llegada masiva de inmigrantes 
europeos, especialmente españoles e italianos, lo que forzó la necesidad de establecer 
normas que regularan las particularidades del español hablado en Argentina bajo una 
mirada cargada de matices políticos. En este escenario, el análisis del tratamiento de los 
galicismos en los diccionarios de la época resulta fundamental, ya que la inclusión de 
préstamos del francés en estas obras normativas funcionaba como un termómetro del 
prestigio social y lingüístico de dichas voces. Muchas de estas incorporaciones respondían a 
un proyecto cultural iniciado tras la independencia, que buscaba en el francés un referente 
de modernidad para distanciarse del modelo tradicional español. Por lo tanto, al estudiar los 
préstamos de origen francés y las declaraciones de intenciones en los prólogos de los 
diccionarios del Centenario, es posible comprender cómo los lexicógrafos validaron una 
tendencia lingüística donde lo francés gozaba de un estatus privilegiado dentro del proceso 
de construcción de la identidad idiomática regional. 
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Sobre el lenguaje técnico de la imprenta: la influencia del Mecanismo del arte de la 
imprenta para facilidad de los operarios que la exerzan (1811, 1816 y 1822), de Juan José 

Sigüenza y Vera en el corpus de tratados españoles publicados hasta 1933 
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Lexicografía de especialidad 
 
El Mecanismo del arte de la imprenta para facilidad de los operarios que la exerzan, de Juan José 
Sigüenza y Vera es una de las obras de mayor interés sobre el arte de la imprenta aparecida 
en el siglo XIX. Cronológicamente, además suponía el primer eslabón de una cadena de 
obras que abordaban el ámbito técnico de la imprenta ofreciendo manuales para sus 
usuarios: así, posteriormente se publican las obras de José María Palacios (Manual del cajista 
[1845]), Antonio Serra y Oliveres (Manual completo de tipografía española [1852]), José Famades 
Villamur (Manual de la tipografía española [1882]), José Giráldez (Tratado de la tipografía o arte del 
a imprenta [1884]), Rafael Jover (La lectura y corrección de pruebas de imprenta [1888]), M. J. 
Castanera (La imprenta [1894]), Juan José Morato (Guía práctica del compositor tipográfico [1900, 
1908, 1929] y Cartilla del aprendiz de cajista de imprenta [1929]), F. Fábregue y J. M. Saavedra 
(Manual del cajista de imprenta [1933]). En todas estas obras mencionadas se recogían 
glosarios de términos técnicos de desigual extensión que explicaban el vocabulario principal 
del arte de la imprenta. El objetivo de esta comunicación es delimitar el alcance de la 
aportación léxica de Juan José Sigüenza y Vera, delimitando macro y microestructuralmente 
su obra y relacionádola tanto con obras anteriores (entre ellas, el diccionario académico) y 
los manuales más relevantes que se publicaron tras esta obra. Se suma esta aportación a 
anteriores estudios como los de Pablo Núñez y De Beni (2019) o Díaz Rosales (2021). 
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Lexicografía práctica / Diseño de productos lexicográficos digitales 
 

La creciente demanda de recursos lingüísticos más inteligentes, adaptables y centrados en el 
usuario requiere el desarrollo de herramientas interoperables y escalables, capaces de 
gestionar datos lingüísticos procesables por sistemas computacionales. En este contexto, 
resulta esencial contemplar propuestas que operen eficazmente en entornos de 
procesamiento del lenguaje natural y que faciliten una retroalimentación continua entre 
datos y recursos. Entre los diversos recursos y herramientas disponibles, las ontologías y las 
taxonomías se consolidan como instrumentos clave para representar el conocimiento de 
forma estructurada, relacional y jerárquica.  

En una lógica de análisis recursivo del léxico, el objetivo de esta presentación es dar a 
conocer un ecosistema de recursos digitales —como la Ontología 2.0, el Itinerario rutas, entre 
otros— que ofrece un análisis del léxico combinando distintas aproximaciones. 

El diseño circular de estas herramientas digitales permite tanto la inferencia categorial a 
partir de ejemplos o un conjunto de ellos, como la extracción de unidades léxicas 
vinculadas a macro y micro categorías ontológicas. La combinación de ambas 
aproximaciones resulta especialmente útil para la elaboración de diccionarios temáticos, 
glosarios especializados y recursos multilingües, la anotación automática de datos, así como 
para su integración en grandes modelos del lenguaje. 

Junto con otros recursos, este ecosistema puede contribuir al enriquecimiento de 
materiales existentes y a la creación de nuevos productos lexicográficos con diferentes 
finalidades. 
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Acerca de los vocabularios vasco-islandeses (XVII y XVIII) 
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Otros estudios sobre diccionarios 
 
Hacia finales del siglo XVII se elaboran en Islandia varios glosarios bilingües, los así 
llamados vocabularios vasco-islandeses, conservados en diferentes manuscritos de los siglos 
XVII, XVIII y XIX. Las palabras y frases ahí reunidas proceden sobre todo del fondo 
léxico de la lengua vasca y se ofrecen con su equivalencia en islandés. No obstante, cierto 
número de voces pertenece a otras lenguas europeas, principalmente al español y al francés. 
Son glosarios que provienen del acopio de vocablos entre los balleneros hispano-vascos y 
los nativos en los fiordos noroccidentales de Islandia. Se trata de repertorios lexicográficos 
cuya autoría no se ha podido determinar. Los vocabularios Vocabula Gallica (AM 789 4to, 
192r-199v) y Vocabula Biscaica (AM 987 4to, 200r-204v) son unidireccionales y están escritos 
a dos columnas en cada página. En la columna de la izquierda figuran las palabras en vasco, 
o español, francés, etc. mientras que en la columna de la derecha se sitúan las equivalencias 
en islandés. Cabe mencionar que en el Vocabula Biscaica figura además una veintena de frases 
cortas de lengua franca: frases formadas a partir de palabras españolas, inglesas y vascas. 
Existen además un tercer vocabulario, del que solo se han conservado once palabras, y un 
cuarto que parece haber sido confeccionado en la misma época. Una parte de este se 
encuentra insertada dentro de otra obra, la cual contiene 68 voces con su equivalente o 
explicación en islandés. 

En la presente comunicación se pretende ofrecer una descripción y análisis de los 
vocabularios mencionados. 
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Para la historia del Diccionario de Peruanismos de Juan de Arona (1883): examen de 
dos antecedentes 

 
Álvaro Ezcurra Rivero 

Pontificia Universidad Católica del Perú 
aezcurra@pucp.edu.pe 

 
Lexicografía histórica y diacrónica 

 
Un primer antecedente del Diccionario de Peruanismos (DP) sería la Galería de novedades 
filológicas, hoy perdida. Siguió después un glosario aparecido en el texto literario Cuadros y 
episodios peruanos (1867). Aunque un adelanto del DP propiamente aparecería entre 1871 y 
1872 en el Correo del Perú. Cuadros y Correo funcionan como testimonios parciales (los dos 
disponibles) de las distintas etapas de construcción del texto final del DP. 

Nos proponemos avanzar en la comprensión de la composición del DP comparándolo 
con sus dos antecedentes disponibles. En particular, nos interesa saber cómo se conforma 
la macroestructura del DP examinando sus testimonios previos. Prestaremos atención a la 
selección, descarte y continuidad de los lemas a lo largo de los tres trabajos. Una primera 
exploración de la letra “A” evidencia cuatro lemas presentes de manera continua en Cuadros, 
El Correo y DP; ocho lemas registrados en Cuadros y DP (y no en El Correo) y dieciocho 
lemas identificados en El Correo y DP (y no en Cuadros). Por lo que respecta a los lemas 
descartados, nueve del glosario de Cuadros no tuvieron consideración ulterior en ninguno de 
los dos trabajos posteriores. Uno de El Correo corrió la misma suerte. Por otro lado, 
noventa y dos lemas de DP no aparecen antes ni en Cuadros ni en El Correo.  

Examinamos los lemas por tipo (topónimos, patronímicos, etnónimos, préstamos, 
voces patrimoniales) y campo semántico (plantas y animales, comidas, costumbres, etc.) y 
evaluamos su presencia y continuidad en los trabajos bajo estudio hasta su consolidación o 
descarte en el DP.  

Nos preguntamos también por lo que la macroestructura del DP, en tanto resultado de 
un proceso de selección, confirmación, descarte y adición de lemas, nos puede decir sobre 
la noción de peruanismo, la que determina, en principio, qué es lo que se incluye en cada 
trabajo. Cabe recordar que ya desde Cuadros se emplea y define peruanismo. Si bien la 
definición inicial de peruanismo que aparece en Cuadros se reproduce exactamente igual en 
DP, toca evaluar si, en la macroestructura, peruanismo es lo mismo en 1867 que en 1883. 
Llama la atención, por poner un ejemplo, la larga lista de topónimos (Atacama, Bujama, 
Chincha, Chilca, Pacarán, etc.) y de algunos antropónimos (Atahualpa, Pachacútec, etc.) de 
1867 que se descartan en los trabajos siguientes, a pesar de la indicación, en 1867 y 1883, de 
que consideraría “Tambien […] peruanismos los nombres indígenas topográficos y de 
personas”.  
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El Tesoro lexicográfico del español en América (2ª fase). Logros y perspectivas 
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Presentación de proyectos de investigación 
 
El proyecto Tesoro lexicográfico del español en América (TLEAM) se halla actualmente en su 
ecuador, desarrollando la segunda fase (que se prolongará hasta final de 2027) de las tres 
previstas. Tras una primera etapa centrada en la América española y los procesos de 
independencia, en el momento actual el marco cronológico se amplía hasta 1925. Esta 
expansión permite integrar un conjunto significativo de obras clásicas de la lexicografía de 
los distintos países hispanoamericanos, ofreciendo un panorama articulado para la 
reconstrucción histórica del léxico. 

El objetivo central del TLEAM es la identificación, digitalización y anotación de 
repertorios —glosarios, vocabularios y diccionarios— a menudo desconocidos por hallarse 
insertos en obras de naturaleza no lingüística, como tratados técnicos, prensa o estudios 
etnográficos. Se presenta aquí una tipología de las fuentes digitalizadas y la estructura de la 
base de datos, cuyo modelo de representación se basa en estándares TEI/XML. Este 
sistema permite describir de forma homogénea lemas, acepciones, variantes formales y 
marcas diatópicas. 

El análisis del corpus permite examinar la evolución de la disciplina: desde los glosarios 
subordinados a textos extralingüísticos de la etapa colonial hasta la consolidación de 
repertorios con mayor autonomía técnica y conceptual en el siglo XIX y XX. Estas fuentes 
no solo registran el léxico, sino que documentan saberes locales y representaciones 
identitarias esenciales para la cultura material americana. En definitiva, esta segunda fase 
consolida una herramienta fundamental para la lexicografía histórica y los estudios 
culturales del español en América. 
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Lexicografía de especialidad 

 
Son numerosos los ámbitos de especialidad que se regulan a través de legislación nacional e 
internacional, o bien a través de normas técnicas. Estos documentos revisten interés 
lingüístico desde dos puntos de vista: por un lado, como un tipo textual con una función 
claramente normativa y, por otro, como fuente de terminología codificada (Galinski y 
Weissinger, 2010). En efecto, las definiciones constituyen un elemento discursivo del texto 
normativo y se orientan a crear conceptos legales y delimitar los rasgos conceptuales de la 
realidad regulada (Jopek-Bosiacka, 2023). 

Este trabajo parte de un corpus conformado por documentos normativos en materia 
ferroviaria extraídos del Boletín Oficial del Estado, el Boletín Oficial de la UE, las normas 
UNE y las normas técnicas de Adif. El análisis de las definiciones contenidas en este 
corpus constata que la microestructura de las definiciones es variable: algunas entradas se 
presentan en forma de glosario, tal y como lo describió Cabré (2008), mientras que otras 
reglas muestran relaciones conceptuales (Preissner y Schmitz, 2019). Desde el punto de 
vista terminológico, estos textos constituyen una fuente privilegiada porque muestran el 
comportamiento de las denominaciones in vivo y presentan definiciones in vitro validadas 
conceptualmente. 

La propuesta pretende, por un lado, delimitar cuáles son las funciones que cumplen las 
definiciones dentro de los textos normativos según la clasificación de Nomdedeu y Tarp 
(2024). Por otro lado, nos proponemos establecer una metodología de extracción y 
tratamiento de estas definiciones normalizadas para el posterior tratamiento como 
producto lexicográfico de especialidad. 
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Historia de la lexicografía 

 
Desde sus orígenes, el diccionario académico ha incorporado voces neológicas fruto de 
necesidades expresivas en un contexto lingüístico determinado. En el Diccionario de 
Autoridades suelen identificarse mediante las fórmulas «voz inventada» o «voz voluntaria» 
(Ruhstaller 2004, 2006: Montero Curiel 2024), aunque como señala Garriga (1993), también 
se encuentran creaciones léxicas de uso ocasional identificadas mediante las indicaciones 
«festiva», «burlesca» o «jocosa». En la segunda edición del Diccionario de Autoridades (1770) se 
adoptó el criterio de eliminar las «voces inventadas por algun autor» literario y aquellas «que 
se forman arbitrariamente en la conversación familiar», dejando, no obstante, la posibilidad 
de mantener aquellas «que por lo estraño de su sentido ó por la dificultad de su inteligencia 
merezcan explicacion, especialmente aquellas que se encontraren en los principales autores 
de nuestra lengua». En esta contribución se analizará la evolución de estas voces en la serie 
de diccionarios académicos que va desde la segunda edición del Diccionario de Autoridades 
hasta la duodécima edición del Diccionario de la lengua castellana, en la que se reintrodujo la 
marca «fest.» que había sido eliminada en el DRAE 1817. El objetivo de este estudio es 
analizar la evolución de los criterios de legitimación, exclusión o reintroducción de las 
creaciones léxicas literarias o familiares de uso ocasional desde la segunda edición del 
Diccionario de Autoridades (1770) hasta el diccionario publicado en 1884, momento en el que 
el diccionario de la Real Academia Española presenta transformaciones estructurales de 
gran calado (Garriga 2001).  
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Lexicografía práctica/diseño de productos lexicográficos digitales 

 
Gran cantidad de instituciones y empresas están dando pasos firmes hacia entornos web 
más accesibles, impulsadas por normativas transnacionales -como la Directiva (UE) 
2016/2102 y el Acta Europea de Accesibilidad-, o por normativas nacionales particulares. A 
este impulso se suma, por lo general, un creciente fortalecimiento del compromiso social 
empresarial. Entre estas instituciones y empresas encontramos sellos editoriales como 
Cambridge University Press (CUP - https://www.cambridge.org/), Oxford University 
Press (OUP - https://corp.oup.com/) o la Real Academia Española (RAE - 
https://www.rae.es/), en cuyas webs se alojan diccionarios de especial relevancia. 

Presentamos aquí un estudio sobre (1) cuáles son las pautas concretas que asumen estos 
tres sitios web, (2) cómo estas pautas se cumplen en los diccionarios digitales que alojan y 
(3) hasta qué punto el cumplimiento de esas pautas contribuye de manera relevante a la 
accesibilidad de esos diccionarios en el caso concreto de las personas con discapacidad 
visual.  

Partimos de la hipótesis de que lograr diccionarios digitales con una mayor accesibilidad 
no es (solo) una cuestión técnica o tecnológica, sino que para ello deben desarrollarse 
parámetros lexicográficos que sustenten nuevas configuraciones de obras lexicográficas 
verdaderamente accesibles. 
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Los americanismos en el Diccionario nuevo y completo de las lenguas española e 
inglesa, inglesa y española de Thomas Connelly y Thomas Higgins (Madrid, 

1797-1798): fuentes y continuadores 
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Historia de la lexicografía 
 
Entre 1797 y 1798, se publicó en Madrid en cuatro tomos el Diccionario nuevo y completo 
de las lenguas española e inglesa, inglesa y española firmado por Thomas Connelly y 
Thomas Higgins. El repertorio tuvo como fuentes el Dictionary of the English Language 
de Samuel Johnson (Londres, 1755) para la parte inglesa y el Diccionario de la Real 
Academia Española y el diccionario del Padre Terreros para la parte española.  

El Diccionario de Connelly y Higgins fue revisado y ampliado en 1802 por Henry 
Neuman y Giuseppe Marco Antonio Baretti. Este nuevo repertorio, conocido en Estados 
Unidos como el Neuman & Baretti’s Dictionary, se convirtió en el diccionario más 
importante del español en tierras americanas (con elogios y críticas). El repertorio de 
Newman y Baretti fue corregido y reformado en 1831 por Mateo Seoane, y esta nueva 
versión fue el punto de partida para la adaptación que realizó Mariano Velázquez de la 
Cadena en Estados Unidos: Seoanes Neuman and Baretti. Abridged by Velazquez. A 
dictionary of the Spanish and English languages. Abridged from the author’s larger work 
(D. Appleton and Company, Nueva York-Cincinnati, 1853). 

Pese al valor del Diccionario nuevo y completo de las lenguas española e inglesa, inglesa 
y española de Connelly y Higgins para la historia de los diccionarios del español con el 
inglés, apenas hay trabajos y referencias al repertorio, a sus características y a su 
trascendencia para la lexicografía del español, por lo que poco sabemos sobre su 
confección, sobre el canon utilizado o sobre la serie textual que inspiró, información 
primordial si se quiere reconstruir la historia de los diccionarios del español con el inglés, 
tanto en España como en Estados Unidos.  

Con el objetivo de contribuir a la historia de los diccionarios del español con el inglés, a 
sus características, al canon utilizado o a la serie textual que inspiró, este artículo se ocupa 
del análisis de americanismos incluidos en el lemario del Diccionario de Thomas Connelly y 
Tomás Higgins y de cómo fue utilizado, versionado y modificado en los repertorios 
hispanoingleses posteriores. 
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La enseñanza del léxico gramatical en la España decimonónica: la Nomenclatura de 
la gramática del Misántropo (1880) y el Vocabulario gramatical de Martínez Zamudio 

(1891) 
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Historia de la lexicografía 
 
En este trabajo se analizan dos obras decimonónicas que tratan del léxico de especialidad 
gramatical: por un lado, la Nomenclatura de la gramática española, de Manuel Díaz-Rubio y 
Carmena, el Misántropo, que consta de 326 voces ordenadas alfabéticamente y publicada 
por primera vez de manera independiente en 1880 y, posteriormente, en 1884, como 
apéndice de la Primera gramática española razonada. Y, por otro lado, el Vocabulario gramatical de 
la lengua castellana (1891) de Manuel Martínez Zamudio, que recoge 285 términos que 
aparecen en orden alfabético. En ambos casos, se trata de obras destinadas a la enseñanza 
que persiguen, como objetivo principal recoger las «voces que, como técnicas, empleamos 
en la Gramática, para que, comprendiéndolas, podamos llegar al perfeccionamiento de tan 
interesante materia» (Díaz-Rubio, 1884 [1880]: 396).  
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Lexicografía práctica / Diseño de productos lexicográficos digitales 

 
La accesibilidad de los recursos lexicográficos en línea continúa siendo un reto pendiente, 
en particular para las personas ciegas o con baja visión que dependen de lectores de 
pantalla para interactuar con estos entornos. Esta situación implica que el conocimiento 
léxico especializado que ofrecen dichas herramientas —fundamental para los profesionales 
de la lengua— puede no estar plenamente disponible para este grupo de usuarios, lo que 
limita su acceso equitativo a la información y afecta potencialmente la calidad de sus 
decisiones terminológicas. 

Tomando como base el estudio de Fuentes Morán (2023), esta comunicación aborda 
dos planos textuales del diccionario digital: los enlaces y las ventanas emergentes. Estos 
componentes, utilizados para estructurar la abundante información del artículo 
lexicográfico, a menudo albergan información decisiva tanto para la interpretación del 
artículo lexicográfico como para la satisfacción de las necesidades informativas del usuario, 
aunque no siempre resulta accesible. A partir de ejemplos de una selección de diccionarios 
en línea, se analizarán el contenido y la función de estos elementos, así como la interacción 
del usuario de lectores de pantalla ante estas configuraciones, con el fin de identificar las 
posibilidades y restricciones que presentan en términos de accesibilidad. 

Este estudio se enmarca en el proyecto PReLemma, orientado al desarrollo de recursos 
lexicográficos accesibles, y se apoya en un marco de análisis interdisciplinar que integra 
principios de interacción persona-ordenador y usabilidad digital y, por supuesto, las pautas 
internacionales de accesibilidad WCAG 2. A partir de este enfoque, se busca contribuir al 
diseño de diccionarios en línea más inclusivos, facilitando su uso y acceso equitativo por 
parte de profesionales de la lengua con discapacidad visual. 
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Presentación de proyectos de investigación 

 
El proyecto Vita Verborum (VIVE) explora los peritajes que las clases menestrales dictan al 
escribano en las chancillerías castellanas durante el lapso 1650-1833, periodo clave para los 
procesos de dialectalización del español europeo. Entre los menestrales que, en función de 
su profesión, intervienen en los procesos judiciales destacan dos contingentes: por una 
parte, los maestros alarifes (Salinero 1968), que informan sobre viviendas y construcciones 
(“vista de ojos o visura” en las causas civiles), y, por otra, los sangradores, que hacen 
peritajes sobre lesiones (“declaración de esencia” en las causas criminales, Calderón 
Campos 2018). 
Este trabajo tiene como fin principal demostrar el interés que, para la lexicografía histórica 
del español, tiene el tipo textual “peritaje”, en el que anidan documentaciones tempranas de 
determinados vocablos de artes y oficios en su dimensión más vernácula. Dichos vocablos, 
en buena medida, están invisibilizados hoy en los corpus diacrónicos de referencia, a pesar 
de que los atlas lingüísticos del siglo XX confirman la vigencia de su uso contemporáneo e, 
incluso, el Diccionario de Autoridades, de forma pionera, los había registrado como “voz 
provincial” en la España del Setecientos. En definitiva, se pretende retrodatar dialectalismos 
contemporáneos acudiendo a la nueva capa textual “peritajes” del corpus ODE, que arroja 
datos inequívocos de variación dialectal en el primer español moderno, susceptibles de 
aplicarse a la lexicografía histórica (marcas diatópicas). 
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Lexicografía histórica y diacrónica 
 
Es consabido que la Biblioteca Virtual de la Filología Española pone a disposición de los 
investigadores obras que no han recibido una merecida atención. Esta comunicación se 
orienta en una línea de trabajo que intenta evidenciar la labor lexicográfica de autores que, 
por motivos diversos, deben reivindicarse.  
Las aportaciones filológicas de Ricardo Monner y Sans (1853-1917) son numerosas y una 
parte considerable se orienta al ámbito lexicográfico. Sin embargo, la mayoría de las 
investigaciones se han centrado, en líneas generales, en su labor gramatical, en relación con 
las habituales polémicas normativas e identitarias de la época (Lidgett, 2018), sin olvidar sus 
ideas pedagógicas. Una excepción a lo señalado constituye un reciente trabajo (Camacho 
Niño, 2024) que analiza cuáles de sus propuestas léxicas, puestas de manifiesto en dos de 
sus obras, Con motivo del verbo desvestirse (pasatiempo lexicográfico) (1894) y Minucias lexicográficas 
(1896), obtuvieron sanción académica. Abundando en esta perspectiva, se tienen en cuenta 
en esta comunicación otras catalogaciones y notas de interés, sobre todo en lo respecta a 
los usos locales y a las piezas léxicas foráneas, que muestran que estamos ante un autor que 
asume buena parte de los planteamientos decimonónicos, también presentes en la centuria 
posterior. Cabe, por otra parte, subrayar la especial atención que presta Monner y Sans a la 
paremiología, en consonancia, igualmente, con el interés manifestado en su época. En todo 
caso, su labor no se centró en la estricta compilación, sino que abordó el origen de estas 
unidades. Además, más allá de su uso popular, acudió a las fuentes literarias, en coherencia 
con el canon defendido en todas sus obras.  
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Lexicografía práctica /Diseño de productos lexicográficos digitales 

 
La identificación y descripción de la neología semántica sigue planteando desafíos para la 
lexicografía (Castro et al., 2021). Mientras que la detección automática de la neología 
formal ha sido ampliamente abordada (Cabré et al., 2009), la aparición de nuevos 
significados resulta más difícil de detectar, ya que implica desplazamientos graduales en el 
uso y variación contextual. Los avances recientes en inteligencia artificial y en el 
procesamiento del lenguaje natural (PLN) ofrecen nuevas herramientas para abordar este 
problema. Así, presentamos una propuesta metodológica para la detección automática de 
neología semántica verbal en catalán, que combina técnicas de PLN con validación 
lexicográfica, con el fin de discernir nuevos significados de aquellos ya diccionarizados. 

El estudio se basa en un corpus de lengua general (2000–2024), cedido por el Institut 
d’Estudis Catalans, complementado con textos de prensa. A partir de estos datos, se 
generan representaciones semánticas de 90 verbos mediante embeddings contextualizados 
obtenidos con BERTa (Armengol-Estapé et al., 2021), un modelo de lenguaje desarrollado 
específicamente para el catalán. Desde una perspectiva de semántica distribucional, se 
asume que cambios en el uso pueden reflejar cambios en el significado (Boleda, 2020). 

Los usos vectorizados se agrupan mediante el algoritmo de clustering HDBSCAN 
(Montanelli et al., 2024), que permite identificar patrones semánticos y posibles 
desplazamientos de sentido. Dado que estos procedimientos proporcionan únicamente 
indicios, se incorpora el análisis de diccionarios como mecanismo de validación, 
estableciendo una baseline a partir del Diccionari de la llengua catalana. Los clústeres no 
adscribibles a acepciones registradas se consideran candidatos a neologismos y se someten 
a un análisis cualitativo. Esta propuesta contribuye a la reflexión sobre los retos 
metodológicos actuales en la detección y descripción del cambio semántico. 
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El Diccionario de autoridades: de la “censura y calidad de las voces” a las marcas de 
uso 

 
Cecilio Garriga Escribano 

Universitat Autònoma de Barcelona 
cecilio.garriga@uab.cat 

 
Historia de la lexicografía 

 
El concepto de “marcación” se acuñó en lexicografía para referirse a las informaciones que 
proporcionan los diccionarios acerca de las restricciones de uso de una palabra. Pero es un 
concepto moderno, que además se suele identificar erróneamente con el de “abreviatura”. 

El Diccionario de autoridades (1726-1739) solo utiliza abreviaturas para las categorías 
gramaticales, y aunque no se pueda hablar de “marcación”, tiene el propósito de señalar “la 
calidad y censura de las voces” y “prevenir las que se deben evitar”. 

El paso del diccionario a un tomo obliga a una condensación de las informaciones, 
habitual en los diccionarios. El uso de las abreviaturas de extiende y afecta también a las 
informaciones sobre el uso, que inician un camino de sistematización vacilante. 

El objetivo de esta propuesta es describir los procedimientos que el primer diccionario 
académico utiliza para proporcionar esta información y cómo se ha proyectado en la 
lexicografía posterior del español. En primer lugar, se hará un análisis cuantitativo y 
cualitativo de las notas de uso que recoge el Diccionario de autoridades en su primera edición y 
se estudiará su evolución en el único tomo de la segunda, y seguidamente se recorrerán las 
demás ediciones académicas para determinar el sistema de marcas establecido en la 
actualidad. 

El estudio permitirá comprobar los datos proporcionados hasta ahora, a la luz de los 
recursos digitales disponibles, y rebatir algunas afirmaciones realizadas sobre las notas de 
uso en el primer diccionario académico. 
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Verbos relacionados con la infancia: de Autoridades al DLE 2025 
 

Beatriz Gómez-Pablos / Radana Štrbáková 
Universidad Comenius de Bratislava 

gomezpablos@fedu.uniba.sk / strbakova@fedu.uniba.sk 
 

Lexicografía histórica y diacrónica 
 
Hasta no hace mucho, la infancia había sido un tema de relativamente escaso interés en la 
historiografía española. En los últimos años, el panorama está cambiando y los estudios 
dan testimonio de cómo en la Edad Moderna, particularmente desde el siglo XVIII, se 
produce un cambio de actitud hacia la infancia, que se aprecia en múltiples aspectos de la 
vida infantil (indumentaria, juegos y juguetes, etc.), y que se refleja también en el arte, la 
literatura y otros campos. La atención prestada al léxico relacionado con la infancia no ha 
sufrido mejor derrotero y escasean los estudios sobre el tema. El presente trabajo se 
propone centrar su atención en los verbos recogidos en el Diccionario de autoridades que 
aluden a la infancia, con el fin de estudiar su evolución en las ediciones del diccionario 
académico hasta la fecha. El seguimiento de una cincuentena de lemas a lo largo de los 
trescientos años de la lexicografía académica permite observar la evolución de las 
definiciones, los cambios semánticos, la desaparición de algunas voces, etc. Las 
informaciones lexicográficas son contrastadas, además, con datos procedentes de varios 
corpus digitales (en particular, CDH, CORDE, CREA y CORPES). El estudio confirma, 
una vez más, la importancia del diccionario como instrumento fundamental no solo para el 
conocimiento de la lengua, sino también para el conocimiento de la sociedad y sus valores. 
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americanismos 
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Lexicografía dialectal y regional 

 
En español, se emplean con frecuencia expresiones de significado ocasional o genérico para 
aludir a entidades cuyo nombre se desconoce, no se recuerda o se omite deliberadamente. 
Estas unidades han sido abordadas en la bibliografía bajo diversas denominaciones 
—proformas, comodines, palabras baúl o palabras ómnibus (cfr. Bosque, 2019; Mihatsch, 2024)— y 
plantean desafíos particulares en lo que respecta a su tratamiento lexicográfico. Este trabajo 
analiza un conjunto de proformas léxicas propias del español de Argentina —coso, cosa, 
cosito, pendorcho, pituto, chirimbolo, entre otras— a partir de su registro y descripción en el 
Diccionario de americanismos (ASALE, 2010), obra de referencia para el estudio de la variación 
léxica en el ámbito hispanoamericano. El análisis combina, por un lado, el relevamiento de 
las unidades consignadas en el repertorio y, por otro, la consideración de ciertos usos 
actuales del español argentino, tomados especialmente de publicaciones en redes sociales, 
que no encuentran reflejo en la obra. Se examinan críticamente los criterios de inclusión, 
definición, marcación y ejemplificación aplicados a estas proformas, con el fin de identificar 
regularidades, vacíos y posibles tensiones entre el uso efectivo y su codificación 
lexicográfica. Desde una perspectiva exploratoria, el trabajo busca aportar elementos para la 
reflexión sobre el tratamiento de las proformas léxicas en diccionarios de alcance 
panhispánico y abrir líneas de investigación en el ámbito de la lexicología y la lexicografía 
dialectal. 
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«Los diccionarios del TeLeMe: un acercamiento a la marcación en la lexicografía 
médica» 
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Lexicografía de especialidad 
 
Desde hace unos años, la comunidad científica cuenta con el Tesoro Lexicográfico Médico 
(TeLeMe) —proyecto dirigido por Bertha Gutiérrez Rodilla, de la Universidad de 
Salamanca (http://teleme.usal.es)—, una herramienta digital que ofrece, hasta la fecha, la 
búsqueda lematizada en nueve diccionarios del ámbito de la medicina. Por orden de 
publicación, el primero es la Clave médico-chirurgica universal, y diccionario médico, chyrurgico, 
anathomico, mineralogico, botanico, zoologico, farmaceutico, chymico, historico-phisico de Francisco 
Suárez de Ribera, publicado en 1730-1731, y el último, el Diccionario de bolsillo de Medicina, 
Cirugía y Farmacia Prácticas, de Ángel de Larra y Cerezo del año 1894. 

El objetivo de esta investigación es analizar los prólogos de estos diccionarios 
—macroestructura— para observar si los redactores reflexionaron sobre la marcación; y 
observar las entradas —microestructura— para comprobar si incluyen marcas diafásicas, 
diatécnicas, diacrónicas, diatópicas o, en definitiva, cualquier otro dato como entorno en la 
propia definición o como dato a lo largo de la entrada. En este primer acercamiento, 
centraremos nuestra atención en los prólogos, proemios, tablas de abreviaturas, etc. o 
cualquier texto que conforme la macroestructura del diccionario y llevaremos a cabo 
cotejos de un determinado número de folios de cada obra para, así, obtener unas primeras 
conclusiones. 
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Francisco Viñals y Torrero: un precursor de la lexicografía eponímico-médica del 
siglo XX 
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Universidad de Salamanca 
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Lexicografía de especialidad 

 
Es sabido que la eponimia médica, particularmente la que podríamos calificar de 
“laudatoria”, ha alcanzado en nuestros días un desarrollo imparable. Una forma de 
eponimia que, aunque comenzó su carrera en el lenguaje médico en los siglos previos, 
empezó a despegar con cotas relativamente altas en la segunda mitad del siglo XIX. Esos 
epónimos laudatorios siguieron creciendo de manera llamativa durante el siglo XX, lo que 
originó que a mediados de esa centuria comenzaran a surgir repertorios generales de 
eponimia médica. Ese sería el caso de las obras de Hombourger (1957) o de Jablonski 
(1969), por citar solo los que se consideran los primeros diccionarios de epónimos médicos 
generales, si bien entre los dedicados a algún área médica específica habría algún otro de 
aparición más temprana, como el de epónimos anatómicos de Dobson (1946). 

A pesar de lo señalado, existió un pequeño diccionario de eponimia médica laudatoria, 
que vio la luz mucho antes que cualquiera de los anteriores: los Sinónimos en patología y 
propedéutica de Francisco Viñals y Torrero, publicado en Madrid en 1906, del que 
quisiéramos dar noticia en este trabajo, en el que analizaremos la figura del autor y el 
contenido y la estructura de la obra, a la vez que ponderaremos su importancia y su 
pertinencia en la historia de este tipo de metalexicografía especializada. 
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Restauración digital y análisis diacrónico de los diccionarios académicos 
(1884–1936): una metodología basada en OCR, PLN e inteligencia artificial 

generativa 
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Universitat Rovira i Virgili 

jeizqmor@alu.upo.es 

 
Diseño de productos lexicográficos 

 
La restauración de documentos históricos es uno de los grandes desafíos para su estudio 
desde diversas perspectivas. En este marco, se propone una metodología para la 
restauración estructural de las ediciones académicas de 1884, 1899, 1914, 1925 y 1936, con 
el fin de posibilitar su análisis evolutivo sistemático. Aunque estas obras se hallan 
digitalizadas, los textos disponibles presentan errores de reconocimiento, pérdida de 
segmentación y ausencia de marcado interoperable, lo que limita la investigación histórica 
comparada. 

El modelo propuesto se articula en cinco fases: extracción y evaluación del OCR; 
diagnóstico de patrones lexicográficos decimonónicos; transformación mediante limpieza y 
normalización tipográfica; restauración contextual de abreviaturas, marcas gramaticales y 
acepciones con apoyo de procesamiento del lenguaje natural e inteligencia artificial 
generativa bajo supervisión filológica; y codificación final en XML-TEI P5 conforme a 
estándares internacionales (TEI Consortium, 2023). Esta arquitectura permite reconstruir 
la microestructura (<entry>, <form>, <sense>, <gramGrp>, <usg>) y generar un corpus 
estructurado apto para estudios diacrónicos. 

En consecuencia, la propuesta no solo ofrece una solución técnica escalable, sino que 
habilita nuevas preguntas sobre la evolución definicional, la reorganización de marcas de 
uso y la configuración gramatical del diccionario académico en el tránsito del siglo XIX al 
XX, en diálogo con la tradición metalexicográfica (Álvarez de Miranda, 2011; 
Fuertes-Olivera & Tarp, 2014; Pascual, 2012). 
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Calas (y recalas) en el léxico de las reales órdenes a la Aduana de Cádiz (s. XVIII) 
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Universidad de León 
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Lexicografía dialectal 

La presente comunicación presenta un análisis del léxico presente en las reales órdenes a la 
Aduana de Cádiz, un conjunto documental administrativo fechado en el siglo XVIII que 
constituye un importante testimonio desde el punto de vista lingüístico. La posición 
estratégica de Cádiz como puerto central del comercio hispánico durante la centuria 
dieciochesca convierte su documentación en un espacio idóneo para observar la circulación 
de productos, prácticas económicas y redes de intercambio, y —asimismo— obtener una 
visión de la realidad lingüística de la España del siglo XVIII partiendo del ámbito mercantil. 
Este vocabulario permite reconstruir la vida material de la España dieciochesca y, de forma 
más concreta, el dinamismo económico y cultural de la Cádiz del momento. A través de 
estas denominaciones es posible identificar préstamos, tecnicismos y variantes que reflejan 
tanto la diversidad del tráfico comercial como la pluralidad lingüística derivada del contacto 
internacional. 

Metodológicamente, el estudio abarcará una perspectiva combinada de análisis 
lexicográfico y documental que se valdrá tanto de fuentes de carácter general o tradicional 
como de fuentes especializadas. Esta doble vertiente permitirá extraer, contextualizar y 
caracterizar las unidades léxicas, valorando su grado de especialización y su presencia —o 
ausencia— en repertorios generales. Con ello se aspira a demostrar la pertinencia de 
incorporar sistemáticamente fuentes especializadas a la investigación lexicográfica histórica. 
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Ecos de Autoridades en el vocabulario musical del DLE: herencias, inercias y 
desafíos disciplinares 
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Lexicografía de especialidad 

 
Desde el Diccionario de autoridades (1726–1739), la terminología musical está consolidada 
como uno de los vocabularios de especialidad con mayor presencia y relevancia en los 
diccionarios de la Real Academia Española. En Autoridades se documentan en torno a un 
millar de unidades léxicas relacionadas con la música —entre lemas, derivados, locuciones, 
modismos y fraseología— (Justiniano, 2014). Por su parte, en el actual Diccionario de la lengua 
española (DLE), el número de acepciones vinculadas a la música supera las cuatro mil. En lo 
cualitativo, el repertorio inaugural ofrece una muestra amplia y relativamente fiel del 
pensamiento y la práctica musical de su tiempo; sin embargo, en la actualidad el diccionario 
académico acusa signos de obsolescencia desde una perspectiva musicológica. 
Esta comunicación propone un análisis comparado del tratamiento del léxico musical en 
Autoridades y en la última edición del DLE, con especial atención al lemario, aunque 
atendiendo también a otros aspectos de su microestructura. El objetivo es identificar los 
ecos, inercias y herencias del repertorio fundacional que siguen resonando en el DLE y 
evaluar sus consecuencias disciplinares sin olvidar que a un diccionario general no se le 
puede exigir la exhaustividad propia de las obras especializadas. Asimismo, se plantean los 
principales desafíos y posibles líneas de mejora para actualizar y articular de forma más 
coherente este léxico en los repertorios académicos futuros. 
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Don Quijote: el nombre del personaje y sus derivados en el Diccionario de la lengua 
rusa del siglo XVIII 
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Lomonosov Moscow State University (Russia) 
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Otros estudios sobre diccionarios 

 
El nombre de Don Quijote, protagonista de la obra maestra de la literatura española, se hizo 
conocido mucho más allá de España. Comentemos su impacto significativo en la cultura 
rusa y su fijación en los diccionarios  rusos. Desde el punto de vista intertextual, una obra 
literaria sigue viva siendo compartida con otras culturas, en los textos con un código 
lingüístico diferente, y las relaciones culturales con el pueblo que generó el texto original en 
cierta época histórica. 

El Diccionario de la lengua rusa del siglo XVIII  [1] abarca el periodo desde los años 90 del 
s.XVII hasta el primer tercio del s.XIX. El desarrollo del léxico ruso del s.XVIII es 
dinámico: se producen numerosos cambios dentro del proceso de la normalización de la 
lengua nacional. 

Las voces onomásticas no están incluidas en el Diccionario, excepto los nombres 
mitológicos, históricos, literarios más citados en el s.XVIII que se han generalizado y han 
sido reinterpretados en la lengua rusa. 

Los personajes como Don Quijote pertenecen a una época determinada, y, por otro lado, 
tienen el carácter universal, muestran gran riqueza de interpretación y connotaciones. La 
derivación, o la posibilidad de formar nuevos lexemas (incluidos en el Diccionario) es 
también un criterio indicador de su importancia social y cultural, la rápida adaptación de 
esos nombres extranjeros a la lengua rusa. Se añaden fraseologismos que atestiguan su gran 
importancia social. 
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Del Diccionario de Autoridades al DRAE 1884: tratamiento y evolución del 
tecnicismo astronómico y meteorológico 
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Lexicografía de especialidad 

 
En la trayectoria del diccionario académico, la RAE ([1726-1739] 2002: v) expresó la 
intención de elaborar un diccionario independiente de tecnicismos y solamente incluir los 
términos más usuales y precisos en el Diccionario de autoridades (DA). No obstante, al 
examinar detalladamente esta obra, se observa que los términos especializados en ella no 
son tan escasos ni tampoco los más comunes como se pensaba (Gómez-Pablos, 2002: 111).  

Para el florecimiento del tecnicismo, habría que esperar hasta la edición de 1884, hito 
lexicográfico especialmente respecto a la lengua especializada. Antes de esta fecha, la 
terminología habría carecido de una representación lexicográfica sistemática.  

En este contexto, nos proponemos estudiar los términos astronómicos y 
meteorológicos en el DA, partiendo de un corpus creado para este propósito, que contiene 
los términos marcados en la duodécima edición. Dicho corpus consta en total de 144 
términos marcados de la astronomía y la meteorología. 

Este estudio persigue los siguientes propósitos: por un lado, se realizará un análisis 
cuantitativo a partir de la presencia de dichos términos en el DA, y se comprobará en qué 
edición se incorporaron los términos no presentes en el DA y que luego aparecieron en 
1884; por otro lado, se estudiarán las diversas fórmulas de marcación empleadas en el DA; 
por último, se compararán sus definiciones para conocer su evolución. 
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Presentación de proyectos de investigación 

 
El principal objetivo del proyecto LEX UNIZD – Herramientas lingüísticas de la Universidad de 
Zadar, financiado por la UE consiste en desarrollar una serie de productos lexicográficos 
digitales que sirvan para: 

(1) las investigaciones lexicológicas y lexicográficas en el ámbito de las filologías y en la 
enseñanza (y aprendizaje) de lenguas extranjeras, con especial atención a la enseñanza (y 
aprendizaje) del croata como lengua extranjera (y de herencia), así como a la 
investigación de la realidad lingüística, cultural, etnológica e histórica de los emigrantes 
croatas. 
(2) las investigaciones en lingüística contrastiva, con especial atención a la traducción. 
(3) el material docente en los estudios filológicos de la Universidad (búsqueda, análisis y 
uso de herramientas digitales en la enseñanza y en la elaboración de trabajos 
evaluativos). 
(4) la preservación del patrimonio lingüístico y cultural. 

Dentro de los seis paquetes del trabajo del proyecto se desarrollarán varias 
herramientas lexicográficas: repositorio digital de diccionarios bilingües croatas, diccionario 
multilingüe de apicultura, diccionario de términos hispánicos (mudéjar, morisco, cholo, zarzuela, 
silva, etc.), diccionario del croata como lengua de herencia en Bélgica y Luxemburgo, corpus 
del croata como lengua extranjera y de herencia y el corpus de unidades fraseológicas 
croatas.  

En esta ocasión se presentará el repositorio digital de diccionarios bilingües, con 
énfasis especial en los diccionarios croata-español y español-croata, organizado de acuerdo 
con los principios de accesibilidad, capacidad de búsqueda, interoperabilidad, funcionalidad 
para el usuario y trabajo continuo en el análisis y revisión de la calidad de los metadatos 
ingresados. 
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Presentación de proyectos de investigación 
 
Este trabajo de investigación se enmarca en el proyecto “Herramientas lexicográficas de la 
Universidad de Zadar” (IP-UNIZD2025-28015) y ofrece una evaluación del desempeño de 
los diccionarios bilingües árabe-español, español-árabe. En primer lugar, ubicamos 
cronológicamente las compilaciones monolingües árabes clásicas, imprescindibles para 
comprender la evolución posterior de la lexicografía. En segundo lugar, continuamos con el 
análisis del contenido de los repertorios léxicos bilingües y destacamos su relevancia en las 
editoriales libanesas. Una vez que se ha revisado esta trayectoria temporal de las fuentes 
léxicas más notorias, exponemos la nueva encrucijada del diccionario bilingüe: la 
plataforma digital. En líneas generales, toda la información analizada puede entenderse 
como una puesta al día de los datos ya existentes, a lo que se agregan futuras propuestas 
para la filología árabe e hispánica. 
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Otros estudios sobre diccionarios 

 
Si por algo se caracterizan los diccionarios gitano-español es que, fundamentalmente, no 
han sido realizados por especialistas en el ámbito y mucho menos en base a estudios sobre 
esta variedad del romaní, normalmente olvidada dentro de la lingüística. La lexicografía 
caló se ha desarrollado sin rigor científico y acercándose a este objeto de estudio con más 
curiosidad y morbo que con una mirada científica. Esto da como resultado que los 
diccionarios caló-español no sean fiables a día de hoy para acercarse al estudio de léxico de 
origen romaní en español. Entre una de las deficiencias que presentan estas obras, se 
encuentra la documentación de serie de antropónimos y topónimos de supuesto origen 
gitano, que han sido consignados en estas obras en base a la libre creatividad de sus autores 
(Buzek, 2011). El objetivo de esta comunicación es el de analizar cuatro diccionarios 
gitano-español históricamente conocidos (Campuzano, 1848; Quindalé (1870), Rebolledo 
(2006[1909]), Dávila y Pérez, 1991) para extraer nombres propios de personas y 
localizaciones geográficas con la finalidad de analizar los mecanismos de creación que se 
llevaron a cabo para justificar el origen gitano de estos vocablos y su inclusión en esta 
tipología de diccionarios. Para la extracción de las palabras nos hemos servido de técnicas 
pertenecientes a la lingüística de corpus y para su posterior análisis hemos seguido la 
clasificación de Buzek (2011), autor clave dentro del ámbito de la crítica lexicográfica. 
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Lexicografía teórica 

 
Este estudio, elaborado a partir de una metodología cualitativa, analiza la definición 
clasemática, sobre la que apenas existen investigaciones. Un ejemplo de este tipo 
definicional puede verse con la acepción del lema recargar ‘volver a cargar o cargar de 
nuevo’, donde el verbo inicial presenta una función meramente gramatical muy próxima a 
la de verbo auxiliar; sin embargo, en términos lexicográficos, este tipo de definición no 
parece, por lo general, resolver de forma inmediata las dudas de comprensión de los 
potenciales usuarios, pues los obliga a realizar una segunda consulta en el diccionario. En el 
Diccionario de autoridades ya se emplean definiciones clasemáticas que se han ido conservando 
secularmente en las ediciones posteriores de los diccionarios de la Academia. Así, este 
estudio examina por primera vez el valor y la calidad en términos lexicográficos de este tipo 
de definición, comparando de forma crítica las definiciones clasemáticas de unidades 
univerbales y pluriverbales en el Diccionario de autoridades (1726-1739) y en la última versión 
electrónica del Diccionario de la lengua española (2014). Asimismo, se analizan tanto los 
aspectos lexicográficos de tales definiciones que sí han evolucionado con los nuevos 
tiempos y con la técnica lexicográfica moderna como aquellos que no lo han hecho. El 
objetivo principal es arrojar luz sobre la definición clasemática a través del Diccionario de 
autoridades para, posteriormente, contrastar este tipo de definición con las definiciones 
clasemáticas que ofrece el diccionario académico actual de la RAE, evaluando la 
funcionalidad de esta tipología definicional en diccionarios generales del siglo XXI. 
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Lexicografía histórica 
 
El periodo posindependencias trae consigo un continuo debate acerca de la unificación y 
diversificación de la lengua. En el caso específico de Nicaragua, todo discurso de los siglos 
XIX y XX se encuentra influenciado por el ideal de progreso, donde la educación y el 
dominio de la lengua se erigen como mecanismos vitales para alcanzarlo, pues son 
herramientas indispensables para evitar la fragmentación del idioma y conseguir ascender 
socialmente. A partir de este contexto, se pretende realizar un primer acercamiento al 
estudio del canon de la lexicografía histórica de Nicaragua con el fin de observar cómo 
Barreto refleja su purismo lingüístico en Vicios de nuestro lenguaje (1893), no solo a través de 
la censura de determinadas voces, sino a partir de las fuentes que cita en el propio cuerpo 
del texto y que le sirven para justificar el uso correcto de una determinada voz. Tras una 
primera aproximación a la trayectoria vital y a la producción lexicográfica del autor, se 
analizan las fuentes, estableciendo una clasificación entre autoridad lingüística (referencias 
que le sirven para argumentar sus presupuestos lingüísticos teóricos) y literaria 
(ejemplificaciones que utiliza para mostrar el empleo adecuado de un término) con el fin de 
conocer quiénes son, para Barreto, los modelos en el uso correcto de la lengua.  
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Presentación de proyectos de investigación 

 
En español, existen recopilaciones de afijos en monografías y en diccionarios (entre otros, 
Rainer 1993; Pharies 2002; Carrasco 2023; Fábregas 2024), publicados en papel y con un 
carácter descriptivo. Otras lenguas como el francés o el inglés cuentan con diccionarios de 
afijos en soporte de papel y en línea. Una base de datos relacional que incluya los sufijos del 
español es un producto lexicográfico digital, no digitalizado, que presenta numerosas 
ventajas frente a un diccionario de sufijos convencional: acceso a los datos mediante 
distintas búsquedas, generación de diccionarios y glosarios según los criterios que se fijen, 
construcción de familias de palabras, combinación de sufijos o creación de listas de 
palabras derivadas, entre otras muchas posibilidades. 

Dentro del proyecto “Los sufijos adjetivales en la interfaz léxico-sintaxis: desde la teoría 
a la aplicación lingüística” (PID2021-124135NB-I00), el grupo de investigación Teoría 
morfológica y morfología del español (MORFONET) de la Universidad Autónoma de Madrid está 
elaborando una base de datos de los sufijos del español. En esta primera fase, estamos 
codificando los sufijos adjetivales, una nómina de casi cien sufijos, aunque no todos 
productivos en el español actual. En esta comunicación, presentaremos esta base de datos, 
centrándonos en su diseño, en sus características y en su funcionalidad. Asimismo, 
trataremos algunos problemas que hemos tenido que abordar, como la polisemia del sufijo, 
las variantes alomórficas o las restricciones morfológicas.  
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 Diseño de productos lexicográficos digitales 

 
La lexicografía contemporánea ha experimentado un giro progresivo hacia el paradigma 
onomasiológico, impulsado por la necesidad de organizar el conocimiento léxico en 
entornos digitales y computacionales. En esta ponencia se analiza la relación entre la 
lexicografía onomasiológica, WordNet, las ontologías léxicas y los diccionarios digitales, 
como WordReference, en la medida en que comparten principios fundamentales vinculados 
a la organización conceptual del léxico. 

La lexicografía onomasiológica parte del concepto para acceder a las unidades léxicas 
que lo expresan, organizando el vocabulario en campos semánticos y redes de relaciones 
como la sinonimia, la hiperonimia o la meronimia. Este enfoque constituye el fundamento 
de WordNet, una base de datos léxica en la que los significados se estructuran en synsets 
interconectados. Así, por ejemplo, el concepto vehículo agrupa unidades como coche, camión o 
bicicleta, organizadas jerárquicamente mediante relaciones de hiperonimia e hiponimia. 

Las ontologías léxicas, por su parte, formalizan estas estructuras conceptuales mediante 
modelos lógicos explícitos, lo que permite su explotación en sistemas de inteligencia 
artificial y en la web semántica. En este sentido, WordNet ha sido ampliamente utilizado 
como ontología léxica ligera y como recurso de alineación conceptual en ontologías de 
mayor complejidad. Finalmente, diccionarios digitales como WordReference, pese a 
mantener un acceso predominantemente semasiológico, incorporan de manera implícita 
principios onomasiológicos a través de redes de sinónimos, ejemplos contextualizados y 
equivalencias conceptuales en traducción. 

En conjunto, estas intersecciones revelan un continuo entre teoría lexicográfica, 
modelización semántica y aplicación digital, fundamental para el desarrollo de la 
lexicografía del siglo XXI. 
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Lexicografía histórica y diacrónica 

 
El corpus de ejemplos constituye una parte esencial de la microestructura de los 
diccionarios históricos, cuyo fin es mostrar la evolución semántica de las palabras a lo largo 
de su historia. En este trabajo, analizamos el tratamiento de este elemento en los tres 
diccionarios históricos de la lengua española publicados por la RAE: el Diccionario histórico de 
la lengua española (1933-1936), el Diccionario histórico de la lengua española (1960-1996) y el 
Diccionario histórico de la lengua española (2013-). Para ello, nos centramos en algunos términos 
coincidentes en las tres obras. Concretamente, en los corpus de ejemplos que ilustran estos 
lemas encontramos citas que los tres diccionarios han extraído de la misma fuente, pero 
que muestran diferencias en cada uno de ellos. Esto se debe a que, a pesar de haber 
recurrido a la misma referencia, cada repertorio ha seleccionado un fragmento de distinta 
extensión, con implicaciones en su carácter ilustrativo. La comparación de estos casos 
contribuye a identificar los criterios empleados por cada diccionario en la selección de los 
ejemplos, al mismo tiempo que permite examinar los cambios que se han producido entre 
las obras. Además, el estudio de los ejemplos en los diccionarios históricos, como muestra 
del material usado para su redacción, permite reflexionar sobre otras decisiones 
lexicográficas como el establecimiento de las acepciones. 
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Lexicografía histórica y diacrónica 

 
El discurso científico-médico del español moderno se caracteriza por el empleo de pares 
léxicos para denominar una misma realidad, ya sean parte del cuerpo o afecciones 
relacionadas con la sintomatología (Gómez de Enterría, 2020). Esta coaparición de 
equivalentes terminológicos se debe a una pugna lingüística, de gran calado en el plano 
léxico, entre los que postulaban la terminologización de voces vernáculas (médicos 
romancistas) y los que defendían el uso de voces de factura cultista-latinista (médicos 
latinistas). De este enfrentamiento terminológico se hacen eco las declaraciones de médicos 
y cirujanos, incluidas como pruebas periciales en los procesos criminales de la Edad 
Moderna (Martín-Rubio 2023, 2024). Según el grado de profesionalización del facultativo, 
es usual encontrar pares léxicos de distinta factura y registro en este tipo textual. Para este 
trabajo proponemos el estudio lexicográfico de los equivalentes léxicos hallados en un 
corpus de deposiciones médico-quirúrgicas, de manera que nos permita identificar su grado 
de estandarización en el español general o si, por el contrario, se trataban de voces de 
especialidad, propias de discurso médico del español moderno. Asimismo, en medida de lo 
que nos permita el registro lexicográfico, reconoceremos la evolución de la marcación 
técnica de los términos en los diferentes diccionarios del español académicos, 
extracadémicos y demás diccionarios especializados. 
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El siglo XVIII marcó el comienzo de la lexicografía española moderna con dos obras clave, 
por una parte, una obra colectiva, el Diccionario de la lengua castellana (DA) (1726-1739), 
conocido como Diccionario de autoridades, fruto de la recién fundada Real Academia (1713) y 
que ahora cumple trescientos años y, por otra, una obra individual, el Diccionario castellano con 
las voces de ciencias y artes (Terreros) (1786-1793) de Esteban de Terreros. En el presente 
trabajo, vamos a centrarnos en las voces relacionadas con la bebida, casi exclusivamente el 
vino, la borrachera y los borrachos que están recogidas en ambos diccionarios. Para ello, 
hemos llevado a cabo la lectura detallada de todos los volúmenes de los diccionarios y la 
anotación de aquellas palabras que serán objeto de nuestro estudio para proceder a su 
clasificación, lo que nos permitirá comprobar cuáles figuran en ambos diccionarios y cuáles 
son exclusivas de cada uno de ellos. De manera que ofreceremos una triple presentación de 
dichas voces: 1) comunes (DA y Terreros), 2) DA y 3) Terreros. Apuntaremos también 
aspectos como el empleo de autoridades, la marcación y cualquier otra consideración 
pertinente que sirva para destacar que nos encontramos ante dos diccionarios que resultan, 
a pesar de su edad, una fuente inagotable de estudio.  
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El producto lexicográfico que proponemos se concibe como un instrumento para quienes 
trabajan en campo específico del Paisaje Lingüístico (PL): investigadores, docentes y 
lectores de publicaciones específicas. En relación con la nomenclatura, se incluyen la mayor 
cantidad de entradas que refieren a conceptos sobre PL presentes en la bibliografía 
publicada en español hasta hoy; planteamos una obra dinámica y en constante crecimiento 
tanto en las entradas propiamente dichas como en las subentradas. En cuanto al acceso a 
las entradas, optamos por el orden alfabético de la primera letra de cada entrada (palabras o 
unidades léxicas). En cuanto a la microestructura, cada artículo presenta el concepto, lo 
vincula con la bibliografía publicada y establece las relaciones con otras entradas del propio 
glosario. Cada uno incluye, además, referencias a autores, obras completas o artículos 
académicos publicados y temas de aplicación si corresponde. Para cada referencia 
recurriremos a convenciones gráficas como cursivas, negritas o versalitas o asteriscos. Las 
referencias adquieren gran relevancia dado que sugieren lecturas para que el usuario pueda, 
si lo desea, ampliar la información. En esta presentación mostraremos una relación de 
algunos elementos de la nomenclatura y un artículo complete para dar cuenta de la 
propuesta general. La bibliografía específica sobre PL es ya suficientemente copiosa, por lo 
que prevemos que la tarea supondrá un ingente trabajo de rastrillaje. Una obra como la que 
aquí se propone resultaría de suma utilidad en tanto catálogo organizado y sistemático de 
conceptos, metodologías, ámbitos de aplicación y usos, entre otros aspectos. 
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Es bien sabido que la documentación notarial de la Edad Media aporta materiales muy 
valiosos para el estudio del léxico cotidiano y del ajuar doméstico. Al mismo tiempo cabe 
añadir que, junto a los inventarios de bienes, las capitulaciones matrimoniales y los 
testamentos, los libros de protocolos contienen otros escritos, como contratos de arriendo 
o de venta vinculados a ciertos gremios, que en ocasiones ofrecen vocablos desconocidos o 
poco atestiguados. Por ejemplo, el vocabulario de actividades como la moda, la vinicultura 
o la herrería ha recibido la atención de los investigadores en trabajos de distinto alcance. 
Como es evidente, estos documentos no ofrecen un caudal léxico similar al de tratados 
técnicos de siglos posteriores, si bien permiten un análisis en contexto y un expurgo de 
términos de especialidad.  

En la presente aportación pretendemos analizar el léxico de especialidad contenido en 
un contrato de alquiler de un obrador de pan datado en Zaragoza en 1482. Las referencias 
tienen lugar al describir las herramientas y utensilios del local, pero igualmente en las 
condiciones de arriendo figuran términos de interés referidos a personas o espacios. Las 
voces expurgadas serán cotejadas con obras lexicográficas y corpus disponibles y, como 
resultado, se permitirán matizar significados o reflexionar sobre la conveniencia de marcas 
geolectales, lo que enriquecerá esta aportación al conocimiento de la historia del léxico 
peninsular. 
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Historia de la lexicografía 
 
La edición de 1925 ha sido señalada por diferentes estudios como una de las más 
importantes del diccionario académico (Garriga y Rodríguez, 2006, 2007; Gutiérrez 
Cuadrado y Garriga, 2020). Además del cambio de título —desde esta edición pasó a 
denominarse Diccionario de la lengua española—, destaca en ella el notable incremento de 
voces científicas y técnicas, con el propósito de “poner el Diccionario al nivel del estado 
actual de las ciencias y de las artes”, como adelantaba la Advertencia. 

A fin de profundizar en esta cuestión, en esta comunicación se estudia la representación 
del léxico de la electricidad en el DRAE 1925, coincidiendo con una etapa de 
extraordinario desarrollo de la industria electrotécnica y de las tecnologías de la 
comunicación. En esa edición se incorporan 85 términos relativos a la física eléctrica y sus 
aplicaciones en la industria y las comunicaciones, y se introduce la marca diatécnica Electr., 
aspectos que evidencian la relevancia creciente de este vocabulario (Moreno, 2024). 

Tras ofrecer el detalle de las incorporaciones, en primer lugar, se analiza la distancia 
entre la introducción de estos términos en el español y su sanción en el repertorio 
académico. En segundo lugar, se estudian la marcación diatécnica y las definiciones de las 
voces reunidas, prestando especial atención a los cambios introducidos respecto al DRAE 
1914. Finalmente, mediante la revisión de la documentación disponible, se aborda el modo 
como las comisiones responsables orientaron la reorganización y actualización de este 
ámbito en la edición de 1925. 
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La presente comunicación analiza el tratamiento lexicográfico de las expresiones 
idiomáticas relativas al dominio semántico de la inteligencia en los diccionarios 
monolingües del español desde el siglo XVIII hasta la actualidad. El estudio parte de la 
consideración de estas unidades como construcciones semánticamente complejas cuya 
representación en la tradición lexicográfica ha oscilado entre la integración asistemática y la 
progresiva categorización fraseológica. 

Desde una perspectiva diacrónica, se examina la evolución de los criterios de inclusión, 
lematización y marcación de estas unidades, atendiendo especialmente a su ubicación 
microestructural y a los mecanismos definitorios empleados. El análisis adopta una 
tipología semántica doble: por un lado, se clasifica el corpus según el grado de 
idiomaticidad (opacas, semitransparentes y transparentes figuradas); por otro, se identifican 
los principales mecanismos de motivación semántica implicados, especialmente los de base 
metafórica, metonímica e hiperbólica, con particular atención a las construcciones 
somáticas frecuentes en este dominio conceptual. 

El estudio permite observar cómo la conceptualización de la inteligencia a través de 
imágenes corporales, espaciales o materiales se mantiene a lo largo del tiempo, aunque varía 
su explicitación en el discurso lexicográfico. Asimismo, se observa una evolución desde una 
marcación general de los usos figurados en los repertorios académicos del siglo XVIII 
hacia una clasificación más sistemática y tipológicamente definida en obras lexicográficas 
más recientes; no obstante, aún persisten inconsistencias en la delimitación y categorización 
de estas unidades. 

La investigación intenta contribuir a la reflexión sobre la interacción entre cambio 
semántico, conceptualización cognitiva y práctica lexicográfica, y subraya la relevancia del 
eje diacrónico para comprender la representación de la idiomaticidad en los diccionarios 
monolingües.  
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Historia de la lexicografía 
 
Entre 1902 y 1918, se publicaron diversos “diccionarios ocultos” de fútbol en español, esto 
es, productos lexicográficos de diferente tipo insertos en artículos periodísticos, 
reglamentos y manuales técnicos, cuyo léxico no ha sido objeto de estudio sistemático. En 
el presente trabajo, se tiene como objetivo identificar y analizar los términos lematizados en 
esos repertorios lexicográficos tempranos. Para la recopilación de los 14 diccionarios que 
conforman el corpus textual, se han tenido en cuenta los estudios previos sobre fuentes 
bibliográficas del deporte y del fútbol hasta 1920, las investigaciones sobre la lexicografía 
futbolística y la hemerografía especializada. Los resultados del vaciado y del análisis del 
léxico de dichos “diccionarios ocultos” muestran lo siguiente: 1) los datos lexicográficos 
recogidos contribuyeron a la normalización de la terminología futbolística de la época; 2) se 
registran 165 términos específicos del fútbol lematizados; 3) la categoría de términos mayor 
corresponde a la de acciones (45), seguida de las demarcaciones (25) y reglas (17); 4) los 
extranjerismos conforman el 68,36 % de términos lematizados; 5) 21 de los términos 
lematizados aparecen en más de tres repertorios; y 6) la gran mayoría de los términos 
lematizados (72,7 %) no figuran en los diccionarios generales contemporáneos. Este 
estudio destaca el valor de estos repertorios inéditos como fuentes para la investigación 
diacrónica del lenguaje futbolístico en español, aporta un mejor conocimiento de los 
orígenes del léxico del fútbol y contribuye a la preservación del patrimonio textual de la 
lengua española mediante la exposición y análisis de datos hasta ahora relegados al interior 
de las obras estudiadas. 
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Historia de la lexicografía 
 
La 15.ª edición del Diccionario de la lengua española de la Real Academia Española, publicada 
en 1925, es una de las más relevantes de la historia de la lexicografía académica y la más 
importante del siglo XX. Diversas investigaciones han puesto el foco en el léxico científico 
y técnico que se incluye en ella, pero de manera segmentada por campos y, en general, 
atendiendo únicamente al vocabulario marcado con una abreviatura de especialidad delante 
de la definición. En este contexto, el propósito de este trabajo es presentar y analizar los 
términos y acepciones marcados diatécnicamente en dicha edición no mediante la adición 
de una abreviatura antes de la definición, sino con algún tipo de comentario o restricción 
de uso especializado inserto en la propia definición, lo que hemos denominado nota de 
especialidad. La función de estas notas, que aparecen en lugares diversos de la definición, es 
indicar el ámbito de especialidad de uso del término o acepción en cuestión, como “En 
carpintería, (…)”, “(…), en las minas de Vizcaya.” o “(…) usada en medicina (…)”. Los 
resultados del análisis de los datos demuestran que en esta edición del diccionario 
académico se documentan 537 notas de especialidad diferentes y que dichas notas se 
pueden agrupar bajo 11 tipos de ubicación y articulación sintáctico-tipográfica dentro del 
artículo lexicográfico. El grupo más numeroso lo conforman las notas situadas en medio 
de la definición (203 casos, 37,8%), seguido del grupo de las situadas al comienzo de la 
definición (142 casos, 26,4%). Asimismo, a partir de la consideración de la estructura 
sintáctica de la nota se encuentran ocho (8) tipos (oraciones principales con verbo 
impersonal, como “Se emplea en medicina,” o sintagmas preposicionales, como “En 
pintura,”). Por último, el campo más representado corresponde a Medicina (133), seguido 
por ámbitos artísticos o literarios como poesía (34) y por profesiones asociadas a oficios 
tradicionales: milicia (29), artillería (24), carpintería/ebanistería (24), caza (23) o albañil (21). En 
definitiva, las notas de especialidad parecen inclinarse hacia profesiones prácticas, 
artesanales, estéticas y humanísticas. La medicina destaca de forma excepcional, quizá por 
razones históricas, sociales o por la naturaleza de la historia del diccionario analizado. 
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En este trabajo se evalúa el uso de chatbots impulsados por modelos extensos de lenguaje 
(de large language model, LLM) como herramientas de apoyo en la elaboración y revisión 
lexicográfica. En el contexto actual, caracterizado por la acelerada incorporación de 
neologismos, la expansión de registros digitales y la diversidad panhispánica, la 
actualización sistemática de diccionarios requiere metodologías que permitan gestionar 
grandes volúmenes de datos de manera eficiente y verificable. Por ello, exploramos la 
integración de un sistema conversacional conectado a corpus generales, periodísticos y 
digitales del español, mediante una arquitectura de Retrieval-Augmented Generation (RAG). 
Este enfoque permite formular consultas en lenguaje natural orientadas a tareas específicas 
de la práctica lexicográfica, tales como la detección de nuevas acepciones, el análisis de 
colocaciones frecuentes o la selección de ejemplos documentados. Por ejemplo, en el 
estudio del verbo viralizar, el sistema identifica patrones de uso en prensa y redes sociales, 
distingue valores transitivos e intransitivos y recupera ejemplos fechados que pueden 
sustentar la redacción de una nueva acepción. No obstante, los resultados preliminares 
muestran también limitaciones relevantes: generación de definiciones no atestiguadas, 
simplificación semántica excesiva y representación desigual de variedades geográficas. En 
consecuencia, se propone un modelo de trabajo híbrido en el que el chatbot actúa como 
asistente documental, mientras que la validación, redacción final y marcación lexicográfica 
permanecen bajo control experto. Este estudio contribuye a la reflexión metodológica 
sobre el papel de la inteligencia artificial en la lexicografía del español, defendiendo su 
incorporación crítica, transparente y basada en evidencia verificable. 
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Lexicografía histórica y diacrónica 

 
El Diccionario de arabismos y voces afines en iberorromance (1999) de Federico Corriente constituye 
una obra de referencia para el estudio de los préstamos del árabe en español y en el 
conjunto de lenguas iberorrománicas. Este diccionario no solo recoge los préstamos y sus 
variantes gráficas con su correspondiente valor, sino que también facilita en cada entrada 
información fonética, morfológica, diacrónica, de uso, entre otros (véase Corriente 1999: s. 
v. adarga, quiosc). 

Asimismo, la gran mayoría de lemas contiene una reflexión crítica sobre los estudios 
léxicos y lexicográficos previos de los que Corriente extrae información valiosa, citada 
explícitamente en cada artículo lexicográfico. En muchas ocasiones, dichas obras son el 
motivo de inclusión del arabismo en el repertorio y, en otras, sirven de base para plantear 
distintas dificultades etimológicas sobre la voz. 

Debido a la importancia de este repertorio y a su influencia en el estudio del arabismo y 
el orientalismo en español, el presente trabajo tiene como objetivo inventariar las fuentes 
empleadas por Corriente para la elaboración de este diccionario; para ello, atenderemos a 
un grupo específico de voces, los tecnicismos, término usado por el autor y que comprende 
un conjunto delimitado de vocablos que puede ser operativo para acotar este estudio. De 
manera paralela, además, pretendemos analizar el significado concreto que Corriente otorga 
al término tecnicismo, así como la posible evolución del término en su segunda edición 
(2003) y en su edición inglesa, Dictionary of Arabic and Allied Loanwords (2008). 
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Lexicografía histórica y diacrónica 
 
Desde el DRAE 1925 hasta el DLE se recoge, bajo la entrada de la conjunción si, la 
secuencia si que también como en desuso y equivalente a “la conjunción adversativa sino”. El 
Diccionario manual académico de 1927 la trae, en cambio, con el asterisco que recomienda 
evitar su empleo y la siguiente advertencia: “Barbarismo; dígase pero también” (en el DM de 
1985, “dígase como o sino también”). El DPD considera “hoy raro, pero admisible” si que 
también “con valor equivalente a aunque”, pero “es rechazable” su uso “en lugar de sino, 
puesto de moda a fines del siglo XIX” y originado en el “uso antiguo de si con valor de 
conjunción adversativa equivalente a sino […]: «Porque gran agravio hacía / no solo a aquel que 
vendía, / si también al que compraba» (Lope, Bamba)”. 

Me propongo desenmarañar el estatuto lingüístico y diasistemático de esta pieza: 
¿equivale/equivalía a pero, a aunque, a como o a sino (acompañados o no de también)? ¿Cuál es 
verdaderamente su origen y la relación con un posible si (también) adversativo? ¿Cambia de 
significado con el tiempo? ¿Se abandona a comienzos del XX (tras estar “de moda” justo 
antes) o perdura hasta hoy? ¿En qué territorios y textos se asentó? ¿Por qué se la tacha de 
“barbarismo” (ora del francés, ora del catalán)? Y, en fin, ¿cómo pasó a resultar reprensible 
y, luego, a ser hoy “admisible” con algún valor? La solución a estas respuestas obliga, según 
se verá, a revisitar la lengua del tiempo de Autoridades. 
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La presente comunicación tiene como objetivo mostrar los principales resultados de un 
trabajo en el que se analiza el Diccionario de modismos: (frases y metáforas), primero y único de su 
género en España, de Ramón Caballero y Rubio (1899), una obra poco conocida y que ha 
recibido escasa atención en la bibliografía especializada (Olímpio de Oliveira, 2024). En 
concreto, se centra en el examen de las colocaciones recogidas por Caballero y Rubio 
(1899) tanto en la macroestructura de su Diccionario (abrigar una sospecha, barajar un asunto, 
trabar conversación) como en la microestructura (“A rabiar. Se dice que pica, escuece ó duele 
alguna cosa ó parte del cuerpo, cuando el picor, escozor ó dolor son extraordinarios” 
(Caballero y Rubio, 1899: 132)). Los hallazgos indican que este diccionario presenta, en 
algunos aspectos, un carácter innovador, si bien también puede considerarse deudor de los 
diccionarios de la Academia, al igual que otras obras decimonónicas que se inscriben en la 
lexicografía extraacadémica. Asimismo, ponen de manifiesto que, gracias a la diversidad de 
su inventario fraseológico y la riqueza de las informaciones que ofrece, constituye una 
muestra representativa del léxico fraseológico empleado en el siglo XIX y, por ende, se 
configura como un recurso relevante para la investigación en el campo de la fraseográfica 
histórica y para el estudio de la historia de la Fraseología española. 
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Historia de la lexicografía 

 
La lexicografía turca es prácticamente desconocida en el ámbito hispánico, a pesar de que 
cuenta con repertorios bilingües con el español desde comienzos del siglo XVII, incluso 
anteriores a los de otras lenguas europeas próximas, como la alemana o portuguesa. 

En esta comunicación presentaremos un testimonio desconocido: un repertorio 
manuscrito unidireccional turco-español de 1760, una obra inédita sobre la que no había 
referencia previa, que sepamos, hasta el momento (cf. Eminoğlu 2010, Rocchi 2011 o 
Torner/Battaner/Renau eds. 2023). Junto con su descripción, explicaremos el contexto que 
motivó la elaboración de la obra y mostraremos la fuente en la que se basó. 

Con este estudio continuamos la perspectiva de trabajos sobre nuevas fuentes de la 
lexicografía española iniciada con nuestro proyecto ExploLEX 
(https://wpd.ugr.es/~luispablo/proyecto-explolex/) y profundizamos una vez más en la 
lexicografía hispano-turca (Pablo 2024). Esperamos también contribuir al conocimiento de 
la lexicografía bilingüe del español con otras lenguas marginadas, según expusimos en 
Pablo 2021. 
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Historia de la lexicografía 
 
El diccionario más importante de la historia de la lexicografía española con textos que 
informan sobre el uso de una palabra o acepción es, sin duda, el conocido como 
Diccionario de autoridades, publicado por la Real Academia entre 1726 y 1739. Como 
homenaje a los 300 años del inicio de esta publicación, vale la pena aproximarse a otro 
diccionario representativo que incluyó ejemplos: el Diccionario Enciclopédico 
Hispano-americano (DEHA), publicado por Montaner y Simón entre 1887 y 1910. Esta 
comunicación se concentra en las autoridades que aparecen en acepciones de especialidad 
en el DEHA, en particular en los tomos 3, 11, 22 y 23, que permiten tener un panorama 
general de lo que ocurre en el cuerpo del diccionario. Se pretende observar qué autores o 
textos anteriores a 1726 proceden de Autoridades y cuáles no, qué autores o textos se 
utilizan correspondientes al siglo XVIII y hasta la publicación del DEHA, así como 
intentar proponer de qué manera se procedió al momento de hacer uso de ejemplos en 
voces con marca de especialidad al confeccionar el repertorio. 
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Lexicografía histórica y diacrónica 
 
El Diccionario de autoridades (1726-1739), como primer repertorio académico del español, 
constituye una fuente privilegiada para estudiar la formación histórica de vocabulario 
asociado a fenómenos sociales que más tarde cristalizarían en ámbitos especializados como 
el turismo. Este trabajo propone identificar y analizar entradas y ejemplos de dicha obra 
que, sin conformar aún un léxico turístico sistemático —inexistente en el siglo XVIII—, 
reflejan nombres, expresiones y locuciones vinculadas con la movilidad, el alojamiento, el 
ocio y los viajes. A partir de una búsqueda sistemática en la base del Diccionario de autoridades, 
se recopilan voces y citas que permiten reconstruir tendencias léxicas, examinar sus 
definiciones y valorar en qué medida determinadas nociones anticipan rasgos del léxico 
turístico moderno. Se atiende asimismo a los criterios lexicográficos de selección, definición 
y ejemplificación presentes en el repertorio, contrastándolos con prácticas posteriores y con 
diccionarios especializados contemporáneos. Entre las unidades consideradas figuran 
formas verbales como pernoctar y voces nominales como caravana, hostería, posada o parador, 
representativas de procesos posteriores de especialización semántica y consolidación 
terminológica vinculados a la experiencia del viaje y la estancia. La propuesta contribuye así 
a la lexicografía histórica al mostrar cómo determinadas unidades del español general se 
integran progresivamente en lenguas de especialidad, poniendo de relieve la intersección 
entre historia del léxico, tradición lexicográfica y estudio diacrónico del turismo como 
campo conceptual emergente. 
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Presentación de proyectos de investigación 
 
El Diccionario panhispánico de la administración pública (DiPAP) 
https://www.corpuspap.com/diccionario/ https://dipap.app/ constituye un modelo 
consolidado de lexicografía digital orientada a la ciudadanía, cuyo objetivo central consiste 
en garantizar el acceso comprensible al léxico administrativo en el espacio hispanohablante. 
Su arquitectura combina definición institucional, contextualización normativa y 
equivalencias panhispánicas, lo que responde a una concepción funcional de la lexicografía 
centrada en el usuario (Pedraza Pedraza, 2021). En este marco, la incorporación del 
asistente MarIATerm introduce una capa innovadora de mediación basada en inteligencia 
artificial generativa. 

MarIATerm actúa como interfaz conversacional entre la base de datos estructurada del 
DiPAP y el usuario. A diferencia de los modelos abiertos, su funcionamiento se apoya en 
un sistema de generación aumentada por recuperación (RAG), que restringe la respuesta a 
contenidos verificados del propio diccionario. Este anclaje documental garantiza control 
terminológico, evita invenciones y refuerza la trazabilidad de la información (Zakka et al., 
2024). La IA no sustituye la autoridad lexicográfica del DiPAP, sino que la traduce 
pedagógicamente mediante reformulaciones supervisadas. 

El valor añadido del asistente reside en la producción automática de tres niveles 
definicionales articulados: definición institucional preservada, versión en lenguaje claro y 
versión en lectura fácil. Esta triple salida amplía la microestructura tradicional hacia un 
entorno dinámico de acceso graduado al conocimiento especializado, en consonancia con 
los desarrollos de la lexicografía digital interoperable y estructurada (Chiarcos et al., 2024). 
Además, la interacción conversacional permite adaptar la explicación al perfil del usuario 
sin comprometer la fidelidad semántica. 

Desde la perspectiva disciplinar, MarIATerm ejemplifica una evolución hacia la 
“lexicografía como servicio”, en la que la inteligencia artificial opera como mediador ético 
entre repertorio especializado y ciudadanía. Cuando la IA se integra en un ecosistema de 
datos curados y protocolos editoriales explícitos, no erosiona la función del diccionario; por 
el contrario, fortalece su misión pública: reducir brechas de comprensión y consolidar la 
transparencia terminológica en la administración. 
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Lexicografía dialectal 
 

El objetivo de esta propuesta es estudiar la presencia del léxico de las variedades 
meridionales peninsulares (andaluz, extremeño, canario y murciano) en la decimosegunda 
edición del diccionario académico. Para ello, se ha llevado a cabo una lectura atenta de esa 
edición y también de la anterior. Con este trabajo se pretende evidenciar, en primer lugar, 
cuáles fueron los cambios introducidos en el texto de 1884 respecto a su antecesor. En 
segundo lugar, cuáles son las características de la microestructura de los artículos que 
contienen las voces andaluzas, murcianas, canarias y extremeñas. Y, en tercer lugar, se ha 
buscado en las cédulas conservadas en el Archivo de enmiendas y adiciones de la Real 
Academia Española con el fin de determinar quiénes fueron los responsables de las nuevas 
incorporaciones dentro del corpus analizado. Las conclusiones apuntan a una 
representación y una trayectoria desiguales de los tres grupos de provincialismos: existe un 
claro privilegio hacia los andalucismos y los murcianismos; el léxico extremeño y canario, 
por el contrario, está escasamente representado.  
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Otros estudios sobre diccionarios 
 
Como es sabido, la antroponimia ha sido un campo poco atendido por las diversas parcelas 
del saber (Sánchez Rubio y Testón Núñez, 2012: 75). En esta línea, si bien al día de hoy la 
antroponimia histórica en México representa una laguna en los estudios de la filología 
hispánica, su análisis en obras lexicográficas del siglo XIX resulta ser aún mucho menor y, 
por tanto, necesario para entender su aportación al estudio del léxico. Cabe mencionar que, 
hasta ahora, el diccionario ha tenido ya algunas aproximaciones como el léxico de la 
delincuencia (Buzek, 2022; sin embargo, aún no existe un análisis dedicado a la onomástica 
recopilada al respecto. De este modo, se llevará a cabo un estudio de los nombres propios 
presentes en el Diccionario de Mejicanismos: colección de locuciones y frases viciosas de Feliz Ramos i 
Duarte (1898) para ofrecer una muestra de la configuración antroponomástica enmarcada 
en su contexto social y temporal. 

En concreto, la siguiente contribución tiene como objetivos: (a) ofrecer de manera 
cuantitativa el total de antropónimos masculinos y femeninos en el diccionario;  (b) ofrecer 
las etimologías de los antropónimos de acuerdo a criterios filológicamente fiables (Cano 
González, Germain y Kremer, 2004);  (c) comparar las definiciones de los nombres de pila 
del corpus con otras obras lexicográficas (García Gallarín, 2014) para observar las 
apreciaciones sociales de los apelativos, estereotipos u otras valoraciones;  (d) en la medida 
de lo posible, realizar una comparación con otros zonas aledañas y períodos que permitan 
llevar a cabo una reflexión de la composición del diccionario y la configuración 
antroponomástica registrada a finales del siglo XIX. La meta final es abrir nuevas líneas de 
investigación que coadyuven a la historia de la antroponimia a través de los diccionarios en 
el continente americano.  
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Lexicografía dialectal y regional 

 
Este estudio presenta los resultados de una indagación metalexicográfica de los glosarios 
literarios presentes en la narrativa paraguaya a partir de la segunda mitad del siglo XX, 
entendidos como antecedentes directos de la lexicografía diferencial nacional. El análisis 
examina los procedimientos aplicados por los autores de estos paratextos: los tipos de 
voces recopiladas, la organización interna, la ordenación, el criterio semántico adoptado y 
los tipos de definiciones esgrimidas (Peralta de Aguayo, 2023). A partir del corpus 
identificado, se describen la organización de los glosarios, sus funciones, los criterios de 
selección léxica, así como sus semejanzas y diferencias. En cuanto a su clasificación 
(Fajardo Aguirre, 2024), el corpus revela la presencia de glosarios de autor y de editor. Por 
su parte, la información semántica sigue un criterio semasiológico y se presenta en notas 
léxicas al pie, en glosas integradas en el propio texto y en las incorporadas al principio o al 
final de la obra. Asimismo, se identificaron diversas tipologías definicionales: definiciones 
perifrásticas, sinonímicas simples, sinonímicas acumulativas, mixtas y equivalencias 
bilingües (especialmente entre español y guaraní). Estas estrategias dan cuenta de la 
variedad de recursos empleados para explicar el léxico y facilitar la comprensión del lector. 
Los resultados destacan la heterogeneidad tipológica de estos paratextos y su relevancia 
como espacios tempranos de fijación, explicación y circulación del léxico paraguayo, lo que 
confirma el papel de la literatura en la configuración de una conciencia lingüística y 
lexicográfica nacional. 
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Historia de la lexicografía 
 

Como culminación de quince años de un agotador trabajo filológico, a fines de 1954 se 
imprime el primer tomo del Diccionario crítico etimológico de la lengua castellana [DCEC] de Joan 
Coromines, al que seguirán los tres restantes, en una laboriosa labor de edición que no 
concluirá hasta octubre de 1957. La publicación de esta obra monumental no le sirvió para 
obtener el deseado acomodo en la Universidad española: ni el trabajo tenaz de Coromines 
ni las sinceras gestiones en su favor de Ramón Menéndez Pidal o Dámaso Alonso 
encontraron un hueco para el exiliado y, como escribe lapidariamente a su maestro, la 
ilusión «de que este libro pudiera volver a abrirme las puertas de la Universidad patria pasó 
hace tiempo» (carta de Coromines a Menéndez Pidal, 24.10.1957).  

Privado de tal recompensa reparadora, no le sirven de consuelo los elogios que recibe 
privadamente por parte de algunos importantes filólogos y se esfuerza por ser reseñado en 
algunas revistas de prestigio, como expondré en mi comunicación. Examinaré también la 
recepción crítica del DCEC en esos años inmediatamente posteriores a su publicación, 
mucho más reducida de lo que sería de esperar en una obra de tal envergadura, y 
comprobaré si son exactos los juicios del filólogo catalán acerca de la cicatería de algunas 
de las recensiones publicadas. 
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Presentación de proyectos de investigación 
 
Durante las últimas décadas, las investigaciones en fraseografía bilingüe han evidenciado un 
punto débil importante: la falta de un diccionario electrónico de fraseología español-catalán 
que ponga a disposición de la comunidad científica, de los profesionales de la traducción y 
de la comunidad educativa en general un inventario contrastado de UFS para estas lenguas 
(García Rodríguez 2021; García Rodríguez y Prat Sabater 2023). El problema se agrava si se 
tiene en cuenta que los repertorios bilingües de este tipo rara vez discuten la adecuación 
pragmática de la equivalencia propuesta ni ilustran el uso con ejemplos reales (Salem 2024).  

En este sentido, el proyecto DFRAESCAT tiene como objetivo desarrollar el primer 
diccionario electrónico de fraseología bilingüe español-catalán que estará a disposición de la 
sociedad y en acceso abierto. El propósito inicial consiste en incluir unidades fraseológicas 
(locuciones, colocaciones, fórmulas rutinarias y paremias) de ambas lenguas con un alto 
valor comunicativo y validadas con criterios lingüísticos rigurosos. El diccionario ofrecerá 
equivalencias que aseguren la funcionalidad de las expresiones propuestas en la lengua de 
destino, así como cualquier tipo de información que pueda ser útil para los usuarios a los 
que va dirigido: investigadores, lingüistas, traductores y estudiantes. El planteamiento 
técnico y metodológico del proyecto (Müller-Spitzer 2003; Tarp 2011) será fácilmente 
transferible a otras lenguas y podrá servir de referencia tanto para la creación de 
diccionarios electrónicos bilingües y multilingües como para el desarrollo de otros 
proyectos fraseológicos de alcance internacional. Todo ello permitirá preservar la riqueza 
fraseológica de ambas lenguas. 
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Historia de la lexicografía 

 
Para la elaboración del Diccionario de autoridades se tuvieron presentes no pocas obras 
medievales, como las Siete Partidas de Alfonso X, el Laberinto de Fortuna de Juan de Mena, el 
Comentario a las Trescientas del Comendador Griego, la Caída de príncipes de Pedro López de 
Ayala y el Cancionero de Juan del Encina; en cambio, entre los textos medievales manejados 
por la Academia para la composición de su primera obra no se encontraba el Poema de mio 
Cid. El motivo que explica que no formara parte de la nómina de obras medievales es muy 
sencillo: no era un texto disponible a principios del siglo XVIII, y no lo sería hasta que el 
bibliotecario de la Biblioteca Real Tomás Antonio Sánchez publicara, en 1779, la primera 
edición del Poema del Cid. Pues bien, el objetivo que persigue el trabajo que se propone es 
rastrear la presencia del Poema de mio Cid en los diccionarios de la Academia, no solo en el 
usual, sino también en los diccionarios históricos. Se pretende, en fin, dar respuesta a 
preguntas como las siguientes: ¿cuándo comenzó a manejarse el Cantar de mio Cid para 
extraer de él voces medievales?, ¿a partir de qué edición del diccionario usual?, ¿qué tipo de 
voces del Cid interesaron a la Academia?, ¿cuál ha sido el tratamiento lexicográfico que han 
recibido tales voces en los diccionarios académicos?, etc. A estas y a otras preguntas en 
torno a la presencia de voces tomadas del Cid en la lexicografía académica se intentará dar 
respuesta en el trabajo propuesto. 
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Lexicografía dialectal y regional 
 
La presencia de voces identificadas, mediante abreviaturas o marcas diatópicas, como 
provinciales o regionales experimenta un notable crecimiento en la 15.ª edición del 
diccionario académico. En el caso de Murcia, en ocasiones mencionada todavía como 
antiguo reino, resulta asombroso este aumento en relación con otros territorios de mayor 
amplitud geográfica y con un mayor número de hablantes. Este asunto no era novedoso 
porque también resultó reseñable en la confección del Diccionario de autoridades.  

No obstante, lo sucedido en ese momento, se podría justificar por la publicación del 
vocabulario regional, confeccionado y reunido por Alberto Sevilla, en 1919, pues su 
impresión contribuyó e influyó considerablemente para que se produjera este incremento 
de voces murcianas en el diccionario académico, aunque también hubo supresiones. Este 
proceso se correspondería también con el auge del regionalismo y costumbrismo en 
España lo que proporcionó un material lexicográfico de inestimable valor que, a su vez, 
pretendía revitalizar la modalidad geolectal, cada vez más castellanizada. De hecho, años 
después vio la luz el vocabulario de Justo García Soriano, considerado el inicio de la 
lexicografía científica en este dominio dialectal. 

En la edición que se está mencionando, la decimoquinta, se introdujo por vez primera 
una acepción de la voz “panocho”, que ha perpetuado la confusión entre la variedad 
geolectal y la creación literaria, entre la realidad y el tópico. 

Por ello, en este contexto, se pretende constatar la presencia de esos murcianismos en el 
DRAE de 1925, la intertextualidad y transtextualidad entre los repertorios dialectales y 
ofrecer una valoración de las consecuencias en el uso de esas voces, al menos en el seno de 
ciertas creaciones literarias.  
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Presentación de proyectos de investigación 
 
El presente proyecto se propone realizar una investigación novedosa y de gran interés para 
el mejor conocimiento de las variedades del español, en particular, y para la lengua 
española, en general, a través de la elaboración de un Tesoro léxico de las hablas murcianas. Para 
ello, se pretende recopilar todos los diccionarios, vocabularios o glosarios impresos o 
manuscritos sobre esta variedad a lo largo del tiempo. Aunque muchos de ellos son 
conocidos en el ámbito de la dialectología tradicional, como el Vocabulario del dialecto 
murciano de J. García Soriano (1932), o en determinados oficios, como el diccionario sobre 
las voces del cultivo del gusano de seda de V. Elgueta Vigil (1761), se han localizado 
numerosos testimonios, desconocidos hasta ahora, como glosarios ocultos o escondidos, 
breves diccionarios en la prensa o incluso manuscritos que nunca vieron la luz. Todo ello 
contiene un enorme valor sobre la variedad murciana que permitiría completar un mejor 
conocimiento de las modalidades geolectales del oriente peninsular. La recopilación de este 
material se realizará en una herramienta digital que, bajo la denominación de Tesoro léxico, 
permitirá la consulta del vocabulario adscrito a esta variedad desde una perspectiva 
histórica. Esta investigación es posible gracias al proyecto 22696/PI/24, financiado por la 
Fundación Séneca, FSRM/10.13039/100007801.  
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Lexicografía de especialidad 
 
Los diccionarios biográficos de la música constituyen una tipología especial dentro de la 
historiografía musical y la historiografía de la lexicografía musical del siglo XIX. En el 
ámbito europeo, el modelo más influyente es la Biographie universelle des musiciens et bibliographie 
générale de la musique de F.-J. Fétis (1864), obra de referencia que combina la narrativa 
biografía y la bibliografía como base de un modelo enciclopédico científico. En España, el 
primer diccionario musical que incorpora datos biográficos es el Diccionario técnico, histórico y 
biográfico de la música de José Parada y Barreto (1868), a partir del cual se confeccionan los 
repertorios biográficos y biográfico-bibliográficos de Baltasar Saldoni (1881) y Felipe 
Pedrell (1897), centrados en los músicos españoles y publicados en un contexto de 
nacionalismo cultural que impulsa la construcción de un canon musical nacional. El último 
diccionario musical del siglo XIX, el Diccionario de música, técnico, histórico, bio-bibliográfico de 
Luisa Lacal (1899), recoge fuentes anteriores, pero introduce como novedad la 
incorporación de mujeres en la historia de la música en un repertorio español. Estas figuras, 
nacionales, extranjeras y principalmente contemporáneas, se presentan mediante entradas 
biográficas de extensión reducida. El trabajo propone un análisis desde la historiografía de 
la lexicografía musical que atiende a los criterios de selección de entradas, a la 
microestructura biográfica y al tratamiento del género con el fin de examinar quiénes 
acceden al diccionario y los modelos discursivos que estructuran la información. 
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Lexicografía de especialidad 

 
Se ofrece una descripción integral del Vocabulario en seis lenguas (1626) de Miguel Agustín, 
uno de los primeros repertorios léxicos adscritos al ámbito de la geoponía y uno de los 
añadidos con los que se completa la traducción castellana de su Llibre dels secrets de 
agricultura, casa rústica y pastoril (1617), efectuada por el propio autor. Se atiende de manera 
particular a su estructura, a los presuntos criterios lexicográficos que guiaron su 
elaboración, a las fuentes seguidas y a las equivalencias ofrecidas para el castellano, catalán, 
latín, portugués, italiano y francés, respectivamente. Se valora, por último, su grado de 
originalidad. 
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No cabe duda de que, desde un marco ideológico de corte purista como el que existe en la 
lingüística decimonónica de América Central −cuyo “interés primordial era mantener la 
lengua y la literatura unidas” ante el temor “de una desarticulación de la lengua española en 
el Nuevo Mundo” (Quesada Pacheco, 2008: 150)−, la presencia de indigenismos en sus 
variedades diatópicas supone una cuestión de suma importancia a la que hay que dar 
respuesta, pues si bien estos vocablos se pueden entender como un ataque a esa pretendida 
unidad, constituyen también un rasgo de identidad nacional al que los centroamericanos no 
están dispuestos a renunciar. Así las cosas, el objetivo de este trabajo es analizar las 
actitudes −muchas veces conflictivas y paradójicas− que muestra el máximo exponente de 
la lexicografía hondureña, Alberto Membreño, en sus Hondureñismos (1897), obra 
caracterizada precisamente por una abundante presencia de elementos de origen amerindio 
(Kosteva y Ramírez Luengo, 2024); se procederá, por tanto, a revisar todos los juicios que 
el autor expone en su obra en relación con estos vocablos para extraer los ideologemas 
(Chávez Fajardo, 2022) que construyen su pensamiento lingüístico al respecto, el cual 
−según se podrá comprobar a partir de este análisis− resulta mucho más complejo y 
ambiguo de lo que en principio se podía suponer, y obliga a cuestionarse la incorporación 
de este autor a la corriente purista en la que tradicionalmente se lo enmarca. 
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Lexicografía teórica 
 
Hasta bien avanzado el siglo XX en el ámbito hispánico la lexicografía ha sido concebida 
como el arte de hacer diccionarios. Gracias, entre otras, a la influencia de la 
metalexicografía francesa se reconoce en España e Hispanoamérica una vertiente teórica, 
además de la práctica lexicográfica. En este trabajo repasamos las principales posturas que 
coexisten hoy a propósito del estatus científico de esta disciplina. Distinguimos cuatro 
perspectivas: lexicografía como arte (Casares, 1950), como técnica o metodología (Seco, 
2003), como subdisciplina de la lingüística aplicada (Azorín Fernández, 2003) y como 
ciencia autónoma (Nomdedeu-Rull y Tarp, 2024). Comprobamos que hay subdivisiones, 
por ejemplo, al considerar la lexicografía como disciplina independiente dentro de la 
lingüística. Defendemos la perspectiva de la lexicografía como una ciencia autónoma y 
revisamos las contribuciones que se han hecho en el ámbito hispánico para defender esta 
postura. Entre otras contribuciones, destacamos los principios de la práctica lexicográfica 
electrónica, los principios de la definición lexicográfica (Seco, 2003) y los principios del 
ejemplo lexicográfico (Jacinto García, 2015). En suma, este trabajo presenta un estado de la 
cuestión de las principales perspectivas tanto en España como en Hispanoamérica con 
respecto al lugar que ocupa la lexicografía entre las disciplinas científicas y las aportaciones 
más significativas que se han realizado para el desarrollo de la metalexicografía y la práctica 
lexicográfica. 
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Lexicografía práctica / Diseño de productos lexicográficos digitales 
 
Desde finales de 2022 se está realizando el Diccionario lituano-español en línea, basado en 
corpora (https://www.webonary.org/lietuviukalba-espanol/), dirigido preferentemente a 
lituanos que aprenden español para que accedan a las expresiones españolas desde su 
lengua. A este trabajo le antecede el Diccionario lituano-español (2002), elaborado 
principalmente con fuentes secundarias, las investigaciones sobre los ejemplos de los 
diccionarios bilingües (2021) y la posterior monografía (publicada en 2024), que han 
establecido la base teórica de la compilación. Está concebido no tanto como diccionario de 
palabras, sino como “catálogo” bilingüe de expresiones. Muchas piezas léxicas pluriverbales 
tienen entrada propia, accesible desde la entrada de cada palabra que las compone. En las 
entradas de este diccionario se presentan algunos componentes novedosos para un 
diccionario bilingüe: 1. además de la indicación de cotexto en la LO (frecuente en 
diccionarios del par inglés-español) se consigna después del equivalente la traducción al 
español del cotexto, mostrando así combinaciones léxicas generalizables; 2. aparecen en 
forma canónica, destacadas tipográficamente, las construcciones sintácticas en que 
interviene el signo lemático con su equivalencia en español; 3. se destacan combinaciones 
léxicas con implicaciones sintácticas y combinatorias, también en forma canónica, con su 
equivalencia en español. Estos componentes ofrecen una información metalingüística 
explícita (y pretendidamente exhaustiva) ilustrada con ejemplos extraídos de los corpora, 
pero adaptados sin perder idiomaticidad para que sirvan al usuario como modelo de 
producción. También hay notas de uso dirigidas al usuario lituano donde se explican con 
ejemplos usos específicos del español en que los aprendientes tienen dificultades. 
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En esta propuesta, presentamos un proyecto en curso de diccionario multilingüe en línea de 
marcadores discursivos. El diccionario parte de un proyecto previo de extracción 
automatizada de marcadores discursivos en corpus (Nazar, 2021; Nazar, Renau y Robledo, 
2024). En dicho proyecto, se diseñó e implementó un método para la identificación de estas 
unidades discursivas en un corpus paralelo (Opus Corpus) que alinea textos del alemán, 
catalán, español, francés e inglés, y permite clasificar los marcadores utilizando una 
taxonomía existente (Martín Zorraquino y Portolés, 1999) 
(https://www.tecling.com/cgi-bin/dismark/index.pl?nav=taxo). El sistema, puramente 
estadístico y con una alta precisión, tiene la ventaja de ofrecer datos procedentes de 
condiciones naturales de uso de estas unidades, sistematizados de forma coherente y en 
grandes cantidades; por ello, aunque requiere la revisión y limpieza posteriores por parte de 
un experto, se trata de una opción metodológica que vale la pena valorar para la creación de 
un diccionario. 

El diccionario que se presentará es multilingüe unidireccional (es decir, presenta 
artículos en español con equivalencias en los ya mencionados idiomas) y dispone, por 
ahora, de una microestructura con lema, variantes del lema, categoría de marcador, registro, 
función o funciones, ejemplos de corpus, aspectos normativos (ej., puntuación) y 
equivalentes en inglés y otras lenguas. En esta comunicación, de ser aceptada, nos 
centraremos en la descripción del método de trabajo, especialmente en la articulación entre 
el trabajo computacional y el lexicográfico, dada la acuciante necesidad en lexicografía de 
ofrecer alternativas a los métodos tradicionales, que son poco sostenibles económicamente, 
requieren equipos grandes y son muy lentos; presentaremos también una primera muestra 
de artículos asociados a una de las categorías de marcadores. 
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Lexicografía dialectal y regional 

 
En los últimos tiempos, las valoraciones explícitas manifiestas en la prensa periódica de 
épocas pasadas, así como de aquellas que pueden extaerse de manera implícita (fenómenos 
gráficos, expresiones introducidas de manera inconsciente por parte de autores o editores, 
etcétera) vienen siendo consideradas como esenciales a la hora de establecer patrones 
sociolingüísticos en periodos concretos de nuestra lengua. La revisión y análisis de este tipo 
de manifestaciones en los espacios de opinión pública hispánicos (España y América) en 
torno a las variedades del español es objeto ahora de esta exposición, que la enfocaremos 
sobre los posibles murcianismos que se registren en este tipo textual. Y no solo se 
configura como objetivo de este trabajo la extracción de aquellas voces que puedan ser 
identificadas como genuinas de las hablas murcianas en algunas fuentes periodísticas de 
España y América de finales del siglo XIX, sino que se discutirá también si su presencia 
queda registrada como marca dialectal en las diferentes obras lexicográficas del momento, o 
si su manifestación y señalamiento acontece en un contexto metodológico concreto que 
afecta a la definición de voces en los diccionarios. 
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Lexicografía histórica y diacrónica 
 
En la presente comunicación se explicará la propuesta de lematización del corpus y del 
glosario Panépica Digital (https://panepica.es), un proyecto financiado por el Ministerio de 
Ciencia y Universidades y la Fundación BBVA, dedicado a la edición del corpus textual de 
la primitiva épica castellana y a la creación de un glosario basado en dicho corpus. Los 
diccionarios diacrónicos del español no suelen hacer explícitos los criterios que han seguido 
para lematizar su nomenclatura y, sin embargo, la lematización de todo diccionario o 
glosario exige adoptar una serie de decisiones metodológicas que requieren explicarse con 
detalle. El corpus Panépica Digital, actualmente en desarrollo, sí contará con un manual en 
el que se expliciten estos criterios de lematización, cuya exposición será objeto de la 
presente comunicación. La lematización de Panépica no se ha realizado a partir de la lengua 
actual, sino desde la lengua medieval, respetando en el lemario los grandes fenómenos 
fonológicos de la lengua antigua, como las sibilantes y atendiendo a cuatro principios 
metodológicos básicos: a) El respeto a las soluciones gramaticales de la lengua antigua; b) la 
etimología; c) la elección de variantes; d) la frecuencia de las variantes. Se expondrán, 
asimismo, los principales retos que debe abordar la lematización de un diccionario 
diacrónico, tales como la categorización, la homonimia, la lematización de los cultismos, la 
lematización de los pronombres o los límites de la lematización.  
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Historia de la lexicografía 

 
La lexicografía académica del español ha sido objeto de numerosos estudios y proyectos de 
investigación, pero se ha enfocado en el sitio central de este conjunto de prácticas y 
discursos lexicográficos: la labor de la Real Academia Española y sus productos principales, 
el Diccionario de autoridades y el Diccionario de la lengua castellana/española en sus distintas 
ediciones (cf. Blecua, 2006; Blanco Izquierdo y Clavería Nadal, 2021; entre muchos otros). 
En cambio, la contraparte periférica de esta lexicografía, sostenida en la acción de los 
académicos y las Academias correspondientes de América, ha sido objeto de muy pocos 
estudios (Cifuentes, 2015; Rojas, 2020; Rojas y Avilés, 2021). En general, da la impresión de 
que, cuando se ha estudiado la presencia de “América en el DRAE”, la agencia local 
hispanoamericana ha sido relegada a un plano más bien secundario. 

La presente comunicación se propone contribuir al conocimiento de esta parcela poco 
explorada de la lexicografía del español (la lexicografía académico-correspondiente), poniendo 
énfasis en la agencia local, a través de la caracterización de la historia de las prácticas y 
productos lexicográficos asociadas a la Academia Chilena correspondiente de la Española, 
fundada en 1885. Las fuentes corresponden tanto a los diccionarios publicados por la 
Academia Chilena en 1978 y 2010 como a distintos documentos paralexicográficos (actas 
de sesiones de esta institución y textos publicados en su Boletín) que permiten reconstruir 
tanto la historia de los proyectos propios inconclusos como la de su colaboración en la 
gestión del régimen de normatividad panhispánico. Junto con caracterizar estas prácticas y 
discursos, se intentará explicarlos en el marco de los procesos y coyunturas políticas de 
nivel local y global que resulten relevantes. 
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Esta propuesta de investigación analiza los criterios de tratamiento lexicográfico de las 
secuencias verbo-adverbiales en vías de lexicalización formadas por bien y mal, con el fin de 
determinar los factores que han guiado su fijación gráfica, su adscripción macroestructural 
y su incorporación a los repertorios lexicográficos. Desde el punto de vista metodológico, 
se ha compilado un corpus del ámbito religioso —a partir de tres doctrinas cristianas del 
siglo XVI— por tratarse de un contexto que ofrece abundantes acciones polarizadas 
acordes con el objeto de estudio. Los ejemplos obtenidos se han contrastado 
cronológicamente en el Corpus diacrónico del español, con el propósito de evaluar su grado de 
fijación en el uso y confrontarlo con las decisiones adoptadas en la tradición lexicográfica. 
Asimismo, se ha examinado su tratamiento en distintos diccionarios hasta el siglo XVIII, 
atendiendo a los criterios de lematización, fijación gráfica y adscripción en la 
macroestructura.  

Los resultados muestran que no existe una tendencia univerbal (Vicente Llavata 
2011 y 2022 o Martínez Alcalde 2021) en el esquema predominante [ADV+V], ya que la 
lexicalización actúa de manera desigual según el adverbio y el verbo implicado (Pons 2023). 
La tradición lexicográfica refleja esta variabilidad mediante soluciones diversas: oscilación 
gráfica, entrada independiente o inclusión como sublema.  

El estudio permite, así, identificar los factores históricos y estructurales que 
condicionaron la representación lexicográfica de estas unidades ciertamente complejas. 
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Los textos aljamiado-moriscos, por su adscripción sociocultural y su procedencia 
geográfica, constituyen una fuente de gran valor para el estudio de la realidad lingüística de 
Aragón en los siglos XVI y XVII. El Glosario de voces aljamiado-moriscas (GVAM), publicado 
en la Universidad de Oviedo en 1994 (reimpreso en 2016) y coordinado por Álvaro Galmés 
de Fuentes, constituye el único repertorio lexicográfico de conjunto de estos textos 
islamoespañoles, en el que se compila el léxico de todos los textos editados hasta ese 
momento. 

La aparición de nuevas ediciones de textos aljamiados y, especialmente, la incorporación 
de herramientas digitales para el tratamiento y la edición de este corpus permiten ahora 
revisar y precisar algunos aspectos de esta obra lexicográfica. En este contexto, la aplicación 
CorAl (Corán Aljamiado), actualmente en desarrollo, ofrece una edición digital comparada 
del corpus de coranes aljamiados y facilita el análisis del léxico y la extracción de datos 
inéditos  

A partir de los textos integrados en CorAl, el presente trabajo propone una revisión 
crítica de algunos de los términos recogidos en el GVAM, en particular de voces mal 
documentadas o mal interpretadas. Asimismo, el corpus CorAl nos ofrece nuevas voces 
hasta ahora desconocidas, que vendrían a ampliar el repertorio léxico del glosario, junto con 
otras de escasa frecuencia, para las que se aportan nuevas ocurrencias y contextos de uso. 
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En el contexto de la conmemoración de los trescientos años del Diccionario de autoridades, 
esta comunicación examina el tratamiento lexicográfico del léxico de la danza en español 
como un campo semántico secundario dentro de la tradición académica, a pesar de su 
relevancia cultural, social y artística. El Diccionario de autoridades se adopta como punto de 
partida para analizar cómo la lexicografía académica ha incorporado, definido y 
reformulado este léxico desde el siglo XVIII hasta su consolidación en las ediciones 
decimonónicas del diccionario académico, con especial atención al Diccionario de la lengua 
castellana de 1884. 

El objetivo del estudio es analizar, desde una perspectiva diacrónica, la evolución del 
tratamiento lexicográfico de un conjunto representativo de voces de la danza movimientos, 
pasos y denominaciones coreográficas— en los repertorios académicos, atendiendo a los 
criterios de selección, a las estrategias definitorias y a los procesos de especialización 
semántica. Se parte de la hipótesis de que la danza no se configura en el diccionario como 
un dominio léxico sistemático, sino como una suma de voces incorporadas de manera 
fragmentaria y dependiente de saberes externos. 

El análisis se orienta a examinar la formulación de las definiciones, la presencia y el uso 
de marcas técnicas, así como los cambios en los criterios conceptuales aplicados al léxico de 
la danza a lo largo del período considerado. Desde esta perspectiva, el léxico de la danza se 
plantea como un ámbito privilegiado para observar la dinámica histórica del proyecto 
lexicográfico académico y los procesos de fijación y normalización léxica previos a la 
lexicografía moderna. 
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Es innegable la importancia de un diccionario para la conservación del lenguaje. Los 
primeros esfuerzos por hacer un diccionario de la lengua española nos remontan al siglo 
XV, cuando Alfonso de Palencia y Antonio de Nebrija iniciaron su trabajo de compilación 
lexicográfica. Siguiendo estos esfuerzos lexicográficos se desarrolló en la primera mitad del 
siglo XVIII el Diccionario de autoridades. Creado entre 1726 y 1739, Autoridades constituye un 
momento trascendental para la lexicografía hispánica, y europea: un diccionario que además 
de incorporar entradas de palabras usuales en la lengua castellana, se dedicaba a “autorizar” 
estas palabras, por medio de referencias a textos literarios, históricos, jurídicos, técnicos. Es 
decir: demostraban la trascendencia de una palabra apuntando a un autor reconocido que la 
hubiera empleado. Es lógico pensar que surgirían errores a lo largo de su composición, 
como ocurriera con la primera edición, terminada en 1739. Estos errores conducirían a una 
segunda edición del Diccionario de autoridades, que empezó a editarse en 1770. Ahí se añadiría 
un número considerable de nuevas entradas, que pretendían cubrir el hueco que había 
dejado la edición anterior, y añadir voces. En esta investigación, revisamos algunas de esas 
voces añadidas, enfocándonos en los arcaísmos. Nuestro objetivo es determinar cuáles 
fueron las fuentes que se utilizaron para autorizarlos, y la época a la que pertenecen. Este 
estudio contribuirá a comprender las fuentes más valoradas por los intelectuales de 
entonces; y los periodos que, desde otra óptica, constituían los años de esplendor de la 
cultura española de la ilustración. 
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Historia de la lexicografía 

 
Teniendo presente que las palabras compuestas como matalascallando o curalotodo (Val Álvaro 
1999: 4837-4838) han despertado tímidamente el interés entre los investigadores de la 
lingüística hispánica, en esta comunicación se examina su tratamiento lexicográfico en el 
Diccionario de autoridades y en las sucesivas ediciones del diccionario académico. El objetivo es 
determinar cómo, desde una perspectiva lexicográfica, la Academia resuelve la complejidad 
de estas palabras compuestas en relación con su diferenciación frente a otras multiword 
expressions (Baldwin y Kim 2010) -como las locuciones y los compuestos propios o 
univerbales-, sus pautas constructivas y su comportamiento pragmático. La primera parte 
de la investigación está dedicada a los fundamentos; es decir, se revisan los argumentos 
utilizados por la teoría lingüística para explicar la naturaleza de estas unidades léxicas y su 
clasificación dentro de la composición de palabras, así como sus características formales y 
semánticas. El conocimiento de estas particularidades es determinante, en la segunda parte, 
para examinar desde una perspectiva historiográfica qué tipo de información proporciona 
el diccionario de la Academia sobre estas unidades. Con los resultados obtenidos estaremos 
en condiciones de determinar, por un lado, si el diccionario académico ha venido aplicando 
criterios sólidos en el tratamiento lexicográfico de estas unidades a la hora de facilitar su 
comprensión y expresión; y, por otro lado, si hay algún aspecto por el que este grupo de 
compuestos plantee algún tipo de problema lexicográfico. 
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Lexicografía de especialidad 

 
En el primer trimestre del 2026 se publica el Diccionario jurídico dominicano (DJD), fruto de la 
colaboración entre la Academia Dominicana de la Lengua, el Poder Judicial de la República 
Dominicana y el Instituto Guzmán Ariza de Lexicografía. Este repertorio registra y define, 
con aplicación de la técnica lexicográfica moderna, aquellas unidades lingüísticas que se 
utilizan con un significado específico en el ordenamiento jurídico dominicano. Con la 
finalidad de profundizar en los aportes de esta obra a la tradición lexicográfica del derecho 
desde la perspectiva dominicana, conviene analizar su contenido, formato y estructura, así 
como las fuentes utilizadas para la ejemplificación del uso de las palabras y conceptos que 
en ella se consignan. Mediante este análisis se mostrará que este diccionario contribuye a 
estrechar la brecha entre el léxico de especialidad y los usos reales del lenguaje jurídico 
contemporáneo en la República Dominicana para hacerlo más comprensible tanto para 
jueces y profesionales del derecho como para el público general.  
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Historia de la lexicografía 

 
Dentro de la historiografía de la lexicografía hispánica persiste un vacío notable en el 
estudio de los llamados diccionarios ortográficos, repertorios que gozaron de una notable 
vitalidad en el siglo XIX —especialmente en contextos americanos— y que, sin embargo, 
han sido relegados a una posición marginal en los relatos canónicos de la disciplina. 
Tradicionalmente considerados obras “menores”, de carácter auxiliar o escolar, estos 
diccionarios han quedado excluidos tanto de los estudios de conjunto como de los análisis 
ideológico-lingüísticos que sí han recibido otros géneros lexicográficos. 

Esta comunicación propone una relectura historiográfica de los diccionarios 
ortográficos confeccionados en América, atendiendo a dos factores clave de su 
invisibilización: por un lado, la naturaleza no académica de muchos de sus autores 
(maestros, jueces de paz, impresores o intelectuales locales), y, por otro, la percepción de 
estos repertorios como instrumentos puramente técnicos, ajenos a cualquier interés 
científico o político. Frente a esta interpretación reductora, se defiende que dichos 
diccionarios constituyen espacios privilegiados para observar la relación entre oralidad y 
escritura, los conflictos normativos tras las independencias americanas y las tensiones entre 
autoridad lingüística peninsular y usos locales. 

A partir del análisis de varios repertorios —entre ellos el Diccionario ortográfico (1906) de 
Serafín Ledesma, utilizado aquí como caso ilustrativo y ya estudiado anteriormente—, se 
argumenta que estos textos participaron activamente en procesos de estandarización, 
alfabetización y construcción ideológica de la lengua española que llega a nuestros días, 
aunque hayan sido sistemáticamente excluidos del canon lexicográfico. Su recuperación 
permite, así, ampliar el mapa de la lexicografía hispánica y replantear los criterios 
historiográficos que han definido qué obras merecen ser estudiadas. 
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Historia de la lexicografía 

 
Los estudios de Quirós García y Sánchez Martín han descrito el empleo de las diferentes 
ediciones del Libro de agricultura en el Diccionario de autoridades, identificando y clasificando las 
voces acreditadas a partir del texto herreriano, lo que ha permitido evidenciar cómo se 
efectuó su selección. El presente trabajo, a partir de un vaciado completo del vocabulario 
contenido en la edición príncipe, examinará su lematización en el Diccionario de 
autoridades, con el fin de evaluar el aprovechamiento lexicográfico de la obra herreriana y 
determinar las omisiones del vocabulario agrícola. Además, se propone ampliar el estudio 
previo, efectuado por Sánchez Martín, de los veintiséis neologismos vitícolas incorporados 
en la segunda edición; así, partiendo de la selección completa de voces autorizadas con 
nuestro tratado geopónico, se efectuará un análisis microestructural, en 1770, tanto de los 
artículos novedosos como de los cambios en los enmendados –comprobando en estos 
últimos los diferentes reajustes en la marcación, definición o adecuación de la autoridad 
herreriana a los sentidos lematizados–. Este análisis permitirá también determinar los 
ámbitos temáticos que presentan mayor representación —cultivo del campo, vid, árboles, 
huerta, ganadería—, y corroborar si, frente a las voces propiamente técnicas, el grupo más 
numeroso corresponde a términos no estrictamente agrícolas. En definitiva, se persigue 
completar la investigación sobre el grado de aprovechamiento por parte de los académicos 
del primer volumen geopónico escrito en una lengua romance y contribuir al conocimiento 
del método lexicográfico utilizado en el primer repertorio de la Real Academia Española. 
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Lexicografía teórica 

 
Se conoce con el nombre de “Lexicografía Sistemática” al modelo de representación del 
léxico desarrollado por la Escuela Semántica de Moscú de Juri Apresjan durante los siglos 
XX y XXI (Apresjan et al. 2006; Apresjan, 2008a). El calificativo de “sistemática” remite a 
una visión de la lexicografía en la que el ordenamiento de las posibilidades léxicas se rija 
por principios y reglas parangonables a las que actúan en el funcionamiento gramatical. 
Esta convergencia de análisis gramaticales y lexicológicos proporciona una teoría 
lexicográfica históricamente ligada al estudio de las relaciones combinatorias del léxico 
(Apresjan et al., 1969). Cabe señalar, sin embargo, que muchos de los trabajos 
fundacionales, en los que se describen los principios teóricos y metodológicos de su labor 
lexicográfica, han recibido un escaso reconocimiento fuera del mundo eslavo.  

En este sentido, en nuestro proyecto lexicográfico, DiRetEs (Diccionario Reticular del 
Español: PID2021-122894NB-I00), interesado por la representación de las colocaciones, 
estamos aplicando los dos principios lexicográficos que articulan la teoría lexicográfica de 
Juri Apresjan: unificación e individuación (Apresjan, 2005, 2008b). Estos principios representan 
dos actitudes metodológicas en el tratamiento del léxico, en las que se presta atención tanto 
a las propiedades compartidas del léxico como a sus propiedades distintivas. Cada principio 
se asocia a la creación de un producto lexicográfico determinado: el tipo lexicográfico y el 
retrato lexicográfico, respectivamente. Con el interés de incorporar y reivindicar estas 
nociones en la teoría lexicográfica española, se expondrá la aplicación de estos principios 
en el tratamiento de las colocaciones en nuestro diccionario. 
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Terminología hortícola y ganadera en el Libro de agricultura de Gabriel Alonso de 
Herrera: su recepción en el Diccionario de autoridades 
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Historia de la lexicografía 

 
Dada la riqueza de su vocabulario, el Libro de agricultura de Gabriel Alonso de Herrera 
constituye una obra fundamental dentro de la producción textual científica del 
Renacimiento español. En este sentido, la presente comunicación dirige su mirada hacia la 
terminología contenida en sus partes cuarta y quinta, dedicadas, por un lado, a las huertas y 
sus plantas y, por otro, a la cría y explotación de distintos animales domésticos. Se obtiene, 
así, un nutrido conjunto léxico –compuesto tanto por nombres como por verbos–, sobre el 
que se realiza la pertinente clasificación lexicológica. Posteriormente, es examinada la 
incidencia de este vocabulario en el primer repertorio lexicográfico de la Real Academia 
Española, el Diccionario de autoridades, el único con citas de autores destacados como forma 
de avalar las voces consideradas, entre los que se encuentra, precisamente, el talaverano 
Gabriel Alonso de Herrera. 
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Itinerarios semánticos multilingües en ESMAS-ES+: del diseño digital a la justicia 
semántica. Estudio de caso sobre el léxico del paisaje atlántico 
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Lexicografía práctica / Diseño de productos lexicográficos digitales 
 
Este trabajo presenta un producto lexicográfico digital construido a partir del itinerario 
semántico del proyecto ESMAS-ES+ y de su adaptación al italiano. Tomando como base 
una plantilla HTML interactiva que organiza el léxico en rutas ontológicas, describimos un 
flujo de trabajo reproducible: traducción asistida por modelos de IA, post edición filológica 
en un archivo .txt y regeneración automática de la interfaz. Este pipeline permite escalar el 
recurso a nuevas lenguas sin rehacer la infraestructura técnica y mantiene la ontología 
conceptual como eje común. 

Como caso de estudio, nos centramos en un subinventario de palabras culturales vinculadas 
al paisaje marítimo atlántico, que combina unidades geomorfológicas (ría, lagoa litoral, coído), 
prácticas productivas (marisqueo, percebeiro, confraría) y artefactos e infraestructuras propias de 
las comunidades marineras (batea, lonxa, dorna). A partir de las rutas ontológicas del 
itinerario, comparamos la densidad léxica de cada campo, identificamos lagunas 
traductológicas (conceptos sin equivalentes directos, como ría, coído, marisqueo o batea) y 
analizamos desplazamientos de significado cuando supuestos equivalentes italianos se 
sitúan en nodos distintos de la clasificación (por ejemplo, la reagrupación de variedades de 
paisaje costero bajo etiquetas genéricas como spiaggia, lepade o laguna costiera). 

Se discuten las consecuencias para el diseño de productos lexicográficos digitales 
socialmente responsables, así como su posible explotación en docencia de L2 y en la 
evaluación de sistemas de anotación semántica. El objetivo último es vincular decisiones de 
diseño microlexicográfico con criterios de sostenibilidad y justicia semántica, entendida 
como equidad en la representación interlingüística del sentido. 
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Neotermed4All: lexicografía de especialidad y recursos digitales para la 
comunicación en salud femenina 
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Presentación de proyectos de investigación 

 
El objeto de esta presentación es mostrar los objetivos, los principios teóricos y la 
metodología sobre los que se asienta el Proyecto NEOTERMED4ALL, continuación del 
proyecto NEOTERMED. Uno de los ejes de investigación está centrado en la lexicografía 
de especialidad aplicada al ámbito de la salud femenina, desde una perspectiva 
terminológica, discursiva e inclusiva (Marimón y Santamaría 2025; Santamaría 2025). El 
proyecto aborda la variación y la neología del discurso médico en español mediante la 
compilación y el análisis de un corpus especializado, DIGIMEDCOM, de textos clínicos, 
divulgativos y digitales, con especial atención a la comunicación médico-paciente. 

NEOTERMED4ALL integra distintos ámbitos de la salud femenina —salud sexual y 
reproductiva y medicina estética— como un continuo terminológico y discursivo, que evita 
delimitaciones conceptuales y visiones reduccionistas, al incorporar, además, la perspectiva 
de género (Santamaría y Congost, 2023; Bañón Hernández, 2018). Desde un enfoque 
funcional de la lexicografía (Tarp 2015), uno de los objetivos del proyecto es el diseño de 
productos lexicográficos digitales orientados a usuarios no expertos, tales como glosarios 
multilingües, recursos terminográficos visuales e interfaces de consulta asistidas por 
inteligencia artificial, basadas en criterios de lenguaje claro y accesibilidad (RAE 2024). 

Metodológicamente, el proyecto combina técnicas de extracción terminológica 
automática, análisis semántico-pragmático y validación con usuarias y profesionales de la 
salud, lo que permite incorporar al público destinatario en el propio proceso lexicográfico. 
Esta aproximación contribuye a renovar la reflexión sobre los retos actuales de la 
lexicografía de especialidad, en particular en relación con la digitalización, la transferencia 
del conocimiento y la dimensión social de los diccionarios especializados (Santamaria 
2025). 
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asistida por inteligencia artificial 
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Lexicografía práctica / Diseño de productos lexicográficos digitales 

 
El desarrollo de los grandes modelos de lenguaje abre nuevas posibilidades para la 
lexicografía digital, especialmente en ámbitos especializados y socialmente sensibles, como 
el de la reproducción asistida. En esta comunicación se presenta un estudio experimental 
sobre el uso de ChatGPT Plus como herramienta de apoyo para elaborar definiciones 
terminológicas en el marco del proyecto Neotermed4All. El estudio se basa en un conjunto 
de treinta términos especializados extraídos del Vocabulario de Reproducción Asistida, para 
los que se generan definiciones mediante un prompt lexicográficamente controlado, 
diseñado a partir de los principios de la Teoría Comunicativa de la Terminología (Cabré, 
1999) y de la lexicografía funcional (Tarp, 2015; Tarp y Gouws, 2023). Las definiciones 
generadas por inteligencia artificial generativa se comparan con las definiciones ya 
existentes en el vocabulario, elaboradas por lingüistas y validadas por profesionales 
sanitarios. El análisis comparativo se realiza mediante variables lexicográficas como la 
precisión conceptual, la adecuación al destinatario no experto, la estructura definicional y la 
coherencia terminológica. De forma complementaria, se analiza la combinatoria léxica 
asociada a cada término y se compara la información ofrecida por la IA con la 
combinatoria documentada previamente a partir de un corpus especializado. De manera 
paralela, se aplica el mismo procedimiento al valenciano para evaluar el comportamiento de 
la IA en una lengua minoritaria frente al español, que cuenta con más representación en los 
datos de entrenamiento (Zhao et al., 2023). 
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Usos léxicos y modismos del área meridional sevillana de Morón de la Frontera: un 
estudio lexicográfico de campo entre la Campiña y la Sierra Sur 
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Lexicografía dialectal y regional 

 
Morón de la Frontera, en Sevilla, es una histórica villa fronteriza andaluza cuyo pasado está 
marcado por su posición estratégica entre la Campiña y la Sierra Sur, crucial en la 
Reconquista como parte de la Banda Morisca. Varios autores han reparado a lo largo de la 
historia en la riqueza de esa «comunicación etnolingüística» con especial profusión en el 
nivel léxico. Entre ellos, Frago Gracia (1992) ya constataba mediante el estudio realizado de 
las Actas Capitulares dadas en Morón de la Frontera por los años iniciales del XV —un 
corpus medieval editado por el Dr. M. González Jiménez— «datos reveladores de usos 
idiomáticos que solo eran susceptibles de verse fijados en Andalucía» (p. 91), «un discurso 
sociológico de contacto» (p. 96), así como «la impronta de los colonizadores occidentales 
(astur-leoneses, gallegos, extremeños) en el castellano de la Andalucía bética» (p. 97).   

El presente trabajo tiene como objetivo analizar los usos léxicos y los modismos 
específicos de esta comarca sevillana por dos razones principales: de un lado, la riqueza 
dialectal constatada hasta la fecha desde una perspectiva diacrónica en documentación 
archivística, de otro lado, la posición estratégica del área; entre la Campiña y la Sierra Sur, al 
este de la provincia de Sevilla, lindando con las provincias de Cádiz, Málaga y Córdoba. 
Posición que dibuja una encrucijada de caminos entre Andalucía oriental y occidental y que 
concede la posibilidad de realizar un estudio del vocabulario diferencial de las hablas 
andaluzas en su distribución geográfica y social actual.  

Los resultados preliminares analizados evidencian la persistencia de un patrimonio 
léxico peculiar, escasamente datado hasta la fecha en repertorios lexicográficos dialectales, y 
una fraseología rica que corre el riesgo de diluirse ante los diversos procesos de 
estandarización lingüística: animalito ‘pobrecito/a’, ‘intensificador de pesadez’, (ser o hacer) 
un/el bernardo ‘tonto/a’, (estar o ponerse) al sol ligero ‘denota una exposición al sol no 
placentera’, tasmear ‘escudriñar’, embirmado ‘patas arriba’, poyetúo/a ‘atontado/a’, ‘soltero/a’. 

Nos proponemos valorar en este trabajo, de una lado, la incidencia de aparición de este 
léxico dialectal andaluz en las fuentes lexicográficas manejadas y en los escasos trabajos 
historiográficos y toponímicos realizados sobre la zona estudiada, en concreto. De otro, 
examinar el grado de diferenciación diatópica que este léxico presenta para tratar, así, de 
determinar su grado de aplicación geolectal y constatar si la posición estratégica fronteriza 
de Morón de la Frontera ha influido en su configuración histórico-lingüística. Las voces 
recopiladas en este trabajo se estudian atendiendo a sus variantes formales y a sus 
acepciones específicas, según el contexto en el que los hablantes las insertan y según los 
datos que reportan los repertorios lexicográficos consultados más relevantes.  

Tratamos pues de desarrollar un análisis lexicográfico mixto en diacronía y sincronía, 
pues el estudio de campo mediante la realización de entrevistas semiestructuradas a 
muestras de población estratificadas de Morón de la Frontera facilitará datos más 
exhaustivos sobre la vigencia de uso y la generalización social de los elementos léxicos y 
modismos estudiados.  
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Historia de la lexicografía 

 
En 1905, la revista Museo Criminal: revista ilustrada, especializada en sucesos de actualidad e 
históricos sobre el crimen nacional e internacional y en asuntos legales y jurídicos, publica 
en 18 entregas un «Diccionario del caló. Lenguaje de los criminales» (del 15 de febrero al 15 
de diciembre de 1905). El autor, basado en su experiencia como agente de los Cuerpos de 
Vigilancia, dirige este vocabulario a dicho cuerpo y justifica su utilidad en poder 
desentrañar las conversaciones que mantienen los delincuentes entre sí delante de ellos para 
tomar las acciones consiguientes. 

El objetivo de esta comunicación es presentar y contextualizar este producto 
lexicográfico que, por su publicación dentro de un medio hemerográfico, puede 
considerarse un glosario escondido (Torres Martínez 2023); y, por su definición y 
especialización, obliga a revisar y a actualizar la relación entre el caló y la variación 
diastrática –en particular, a la jerga del latrocinio (Buzek 2016)–. Para ello, se estudiará la 
macroestructura y la microestructura, para entender la selección y definición de los lemas y 
su adecuación al fin propuesto. También, se rastrearán y cotejarán las posibles fuentes que 
se consultaron para su confección. Por último, y en relación con lo anterior, se esbozará 
una biografía del autor, R[oberto]. Bueno, que permita relacionar desarrollo profesional 
con objetivos, intereses y cabecera en que se publica (Gaviño Rodríguez y Silvestre Llamas 
2024), y revisar el lugar que merece este vocabulario en la tradición lexicográfica del 
español-caló y del caló en el español (Buzek 2011). 
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Lexicografía histórica y diacrónica 

 
Este estudio pretende hacer un recorrido diacrónico por los diferentes tratamientos 
ortográficos, semánticos y etimológicos que se le han dado a la palabra euskara en la 
lexicografía hispánica desde el siglo XIX hasta la actualidad. Desde el Diccionario general de 
Caballero (1849), la palabra vasca euskara, nombre que recibe en euskera la lengua del 
pueblo vasco, ha tenido distintos tratamientos. Esta palabra ha pasado por múltiples 
castellanizaciones con variación ortográfica, como podemos ver en el diccionario de 
Domínguez (1853), que presenta la voz escuara. En la duodécima edición del DRAE (1884), 
esta voz aparece tildada: éuscara. No es hasta Zerolo (1895) cuando empezamos a encontrar 
en los diccionarios una forma más parecida a la forma etimológica vasca: “éusquera. f. 
éuscara”. Localizamos la forma más cercana a la etimología de la palabra en Rodríguez 
Navas (1918), donde se recoge “eusquera o Euskaraz. f. filo. Vascuence”. Esta voz se 
mantiene hasta la actualidad, donde encontramos dos voces diferentes para referirnos a la 
lengua vasca en la versión 23.8.1. del Diccionario de la lengua española (RAE y ASALE, 2025): 
euskera, con etimología euskera, y euskara, con etimología euskara. Los resultados del análisis 
reflejan variación en las formas ortográficas, la definición de las voces y los criterios de 
remisión.  
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Lexicografía histórica y diacrónica 
 
Indudablemente es un operador modal, que refuerza la aserción “presentando lo dicho desde 
la seguridad” (Fuentes Rodríguez 2018: 188-189) y que se clasifica como “evidencial 
reforzador del valor de la verdad de la aserción” (Espinosa Elorza 2014: 1081). Se trata de 
un adverbio de modo creado a partir de la base sustantiva duda, que ha sido ampliamente 
estudiada en investigaciones anteriores de quien firma este trabajo (Suárez Hernández 2023 
y en prensa).  

La presencia de una marca de modalidad es muy frecuente, aunque en realidad resulta 
en cierto modo contradictoria, pues no hay manera más efectiva de aseverar un enunciado 
que hacerlo en modo positivo, sin marcas añadidas. Se emplean, sin embargo, para dar al 
emisor la posibilidad de posicionarse sobre el enunciado: “un sujeto desdoblado que, al 
mismo tiempo que enuncia, comenta lo que dice” (García Negroni, 2011: 69), por lo que 
ese enunciado no puede interpretarse de manera directa.  

El propósito fundamental de este trabajo es doble: por un lado, hacer un estudio 
detallado de los procesos evolutivos -gramaticalización, pragmaticalización- que ha 
experimentado esta forma hasta su valor actual, además de analizar sus características 
semánticas, sintácticas o pragmáticas; por otro lado,observar y describir la representación 
lexicográfica que indudablemente ha tenido a lo largo del tiempo, además de hacer una 
propuesta de descripción para el DHLE. 
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Presentación de proyectos de investigación 
 
Formado por investigadores adscritos a las áreas de Lengua Española y de Lenguajes y 
Sistemas informáticos de la UJA, VALGLEX se centra en alcanzar una prueba de concepto 
que valide la idea generada en el proyecto GastroLex (Gastronomía y Léxico) con el objetivo 
de aumentar su TRL (nivel de madurez tecnológica) y facilitar su transferencia al mercado o 
a la sociedad. 

La propuesta se sitúa en un estadio avanzado respecto a la investigación previa, pero 
aún incipiente en términos de validación y escalabilidad. La necesidad detectada —una 
herramienta digital que permita acceder al léxico cultural de los platos— se alinea con 
tendencias actuales en turismo experiencial y con las estrategias regionales de valorización 
del patrimonio gastronómico. 
Desde un punto de vista funcional, se detectan dos necesidades clave: 
1)​ Validación metodológica desde la lexicografía funcional y la dialectología a fin de ayudar 
a comprender los conceptos fundamentales, proporcionando definiciones precisas de 
términos clave y facilitando la comunicación efectiva. 
2)​ Validación técnica de la herramienta informática e implementación en aplicación móvil.  
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Lexicografía histórica y diacrónica 
 
A lo largo del siglo XIX, la influencia del inglés en el español de América, y de manera 
particular en México, se manifestó en diversos ámbitos del léxico, impulsada por la 
expansión territorial y cultural de potencias anglosajonas como Estados Unidos e 
Inglaterra, así como por el crecimiento del comercio y las relaciones políticas con estos 
países. En el contexto mexicano, esta influencia se intensificó tras los conflictos y la 
redefinición de fronteras, favoreciendo un contacto lingüístico sostenido que propició la 
incorporación de anglicismos al español de México. 

La presencia de estos préstamos en los diccionarios refleja también su proceso de 
adaptación, en el que muchas voces se hispanizaron tanto en la pronunciación como en la 
escritura, y algunas se integraron plenamente en el sistema morfológico y semántico del 
español mexicano. 

En este contexto, se propone un estudio diacrónico centrado en los anglicismos 
registrados en los diccionarios mexicanos de los siglos XIX y XX incluidos en el Tesoro 
Lexicográfico del Español en América (TLEAM). El análisis del corpus permite explorar cómo 
estos diccionarios describen y documentan estas voces, los mecanismos de su asimilación, 
así como su valoración y recepción en la tradición lexicográfica y cultural mexicana. 
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Lexicografía histórica y diacrónica 

 
La comunicación propone analizar la interacción entre las nociones de tiempo y espacio en 
la descripción lexicográfica de determinados adjetivos en los diccionarios académicos del 
español, a partir de un enfoque histórico-descriptivo. El objetivo principal es mostrar cómo 
la falta de una delimitación sistemática entre valores temporales y espaciales ha 
condicionado la organización de las acepciones y ha generado, en muchos casos, 
descripciones poco transparentes para el usuario. 

El trabajo se apoya, por un lado, en los resultados de estudios recientes sobre la 
separación y ordenación de acepciones, que subrayan la necesidad de criterios semánticos 
claros para distinguir invariantes y variantes de significado, y, por otro, en el análisis 
detallado de la evolución de la microestructura de los diccionarios académicos españoles 
desde el Diccionario de autoridades hasta las ediciones más recientes del Diccionario de la lengua 
española y otras obras lexicográficas de la RAE.  

Como estudio de caso se examinan las entradas remoto, último e inmediato, adjetivos que 
presentan una marcada polisemia y que oscilan entre interpretaciones temporales y 
espaciales. El análisis muestra que, a lo largo de la tradición académica, dichas 
interpretaciones han sido tratadas de manera desigual: en ocasiones se agrupan bajo una 
misma acepción y en otras se fragmentan sin una justificación homogénea. 

La comunicación concluye que una separación sistemática de las acepciones temporales 
y espaciales no solo refleja mejor la estructura semántica de estos adjetivos, sino que 
también contribuye a una descripción lexicográfica más coherente, precisa y funcional para 
el usuario contemporáneo. 
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Presentación de proyectos de investigación 
 
Presentamos aquí la investigación incipiente que estamos realizando para la elaboración de 
un diccionario ucraniano>inglés-español para traductores. Exponemos primero un análisis 
de los diccionarios ucraniano> inglés y ucraniano>español disponibles actualmente, donde 
se constata su escasez y desactualización. El aumento de las necesidades de traducción 
entre estas lenguas pone de manifiesto la necesidad de nuevas herramientas léxicas.  

El diccionario recogerá unidades léxicas del ucraniano que presentan dificultades 
significativas de traducción al inglés y al español debido a diferencias lingüísticas, culturales 
y contextuales. Nos centraremos aquí en las siguientes categorías: (1) Anisomorfismo 
léxico: palabras y expresiones que muestran una asimetría estructural entre estas lenguas, lo 
que hace que la equivalencia total sea poco frecuente y requiera soluciones lexicográficas (p. 
ej. «кум» (kum) carece de equivalente directo y debe traducirse contextualmente (p. ej. 
«padre de un ahijado»). (2) Realia: términos culturalmente específicos sin equivalentes 
directos, que a menudo requieren estrategias de adaptación, como la paráfrasis o notas 
explicativas (p. ej. «вишиванка» (vyshyvanka), una camisa bordada tradicional que 
simboliza la identidad ucraniana y que no puede transmitirse plenamente a través de una 
sola palabra en inglés o español. (3) Neologismos, en particular los que surgen de cambios 
sociopolíticos como la guerra actual en Ucrania. Términos, como «краЗСУнчик» 
(kraZSUnchyk), reflejan la identidad nacional y requieren estrategias de traducción creativas 
para mantener sus connotaciones. 

Presentamos para concluir algunas propuestas de configuración de la microestructura 
en las que estamos trabajando. La obra en su conjunto contribuirá a cubrir una laguna en la 
información léxica actual entre estas lenguas.  
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Lexicografía dialectal y regional 
 

La presencia del murcianismo en el diccionario académico es una constante a lo largo de la 
historia de la docta institución. En Autoridades (1726-1739), se recogen 167 palabras que 
aparecen marcadas diatópicamente como «es término usado en Murcia» (Salvador Rosa 
1985: 127). El interés por las voces provinciales se justifica por la colaboración en las tareas 
de redacción de personalidades como Bartolomé Alcázar, miembro fundador, o por el 
acopio que se hace en documentos como el Manuscrito sobre las voces murcianas (1888), que 
dirige Eulogio Saavedra directamente a la corporación (Aliaga Jiménez 1999).  

El presente trabajo se centrará en recoger y examinar los testimonios que se remontan a 
cuestiones dialectales de distinta naturaleza sobre la lexicografía central a través de los 
periódicos regionales. No es cuestión baladí que este tipo de investigaciones se realice entre 
las fronteras del siglo XVIII y XIX, puesto que es el momento en el que brota la prensa y, 
con ella, la democratización de la transmisión ideológica (Gaviño Rodríguez y Silvestre Llamas, 
2024: 102-103), esto es, es el único marco en el que la sociedad de la época podía mostrar 
por primera vez sus comentarios hacia la novedad cultural o lingüística de manera 
espontánea. Así, desde la órbita de la «extensión social del diccionario» (Puche Lorenzo 
2019: 65), la hemerografía del siglo XIX y principios del XX nos servirá de fuente para 
estudiar unas inquietudes que emergen de la conciencia activa de los hablantes dialectales 
sobre voces de antaño (como cuquillero, acorar, macoca, tapanas, etc.).  
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Lexicografía de especialidad 

 
El Derecho afecta a todos los aspectos de la vida de las personas en todo el mundo. Una 
vía que contribuye al acceso de la ciudadanía a la justicia es el diccionario del derecho, 
porque es una herramienta que puede servir para aclarar los términos complejos y de difícil 
traducción o simplificación. Aunque la iniciativa de elaborar el DPEJ se concibe con la 
finalidad de promover la claridad y la seguridad del lenguaje jurídico (Poblete Olmedo, 
2021: 731), resulta debatible si efectivamente ofrece información comprensible desde la 
perspectiva de un usuario sin formación jurídica. Por lo tanto, este trabajo tiene como 
objetivo realizar una validación sobre las definiciones del DPEJ desde una perspectiva del 
lenguaje claro, con el fin de identificar los problemas que existen en las definiciones. Con 
este punto de partida, presentaremos sugerencias sobre cómo mejorar la legibilidad de los 
libros de referencia, como un diccionario, mediante el uso de un lenguaje jurídico claro. En 
lo que respecta a esto, nos referimos principalmente a la elaboración de definición clara y 
explicada. Teniendo en cuenta que “el lenguaje claro es más amplio e incluye varios 
aspectos lingüísticos, de diseño y de estructura de la información” (Torro, 2024: 724), más 
allá de los parámetros relacionados con la legibilidad lingüística incluimos otras métricas, 
tales como la finalidad del texto, el énfasis, la organización, la coherencia, el tono, el diseño 
de la información y otros elementos relacionados con la redacción clara. 
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Otros estudios sobre diccionarios 
 
Las expresiones idiomáticas del español con referentes animales son frecuentes y poseen 
una riqueza simbólica y metafórica (Sanz Martin, 2015). Los estudios centrados en 
diccionarios bilingües español-chino son aún escasos (Xin, 2018), y más limitada es la 
presencia del diccionario bilingüe de fraseologías con nombres animales. A diferencia del 
diccionario bilingüe existente (Lei, 2017), que organiza los animales por la clasificación 
zoológica y ofrecen definiciones en ambas lenguas para cada fraseología sin tener ejemplos 
de uso contextualizado, nuestra propuesta adopta el enfoque contrastivo con equivalencia 
funcional para categorizar dichas expresiones. Este enfoque ofrece un alto rendimiento 
didáctico y una aplicabilidad inmediata tanto para alumnos chinos de ELE como para 
docentes. 

Con referencia a la equivalencia plena, parcial y cero propuesta por Haensch (1997), 
nuestra propuesta organiza la fraseología animal en tres grupos: aquellas que presentan 
equivalencia plena, es decir, ambas lenguas utilizan el mismo animal para expresar un 
significado idéntico; las de equivalencia parcial, donde cada lengua recurre a un animal 
distinto para transmitir el mismo sentido; y las de equivalencia cero, que comprenden 
aquellas expresiones sin correspondencia animal en chino, casos en los que esta lengua no 
se emplea ningún animal para expresar dicha idea. El glosario está orientado 
onomasiológicamente (Bosque, 2017) pues cuenta con un índice semántico-conceptual. 
Para cada entrada, se incluyen los siguientes elementos: lema, categoría gramatical, 
definición, equivalente funcional en chino, un ejemplo de uso real en español con su 
traducción al chino, y una nota contrastiva que analiza los matices pragmáticos entre ambas 
lenguas.  
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Presentación de proyecto e investigación 
 
Esta propuesta quiere presentar el proyecto REDSORO que pretende una transformación 
radical en el estudio del Tesoro de la lengua castellana o española (1611) de Sebastián de 
Covarrubias, considerada el punto de arranque de la lexicografía hispana. Partiendo de la 
edición crítica de referencia de Arellano y Zafra (2006), la investigación busca superar la 
lectura lineal tradicional para reconstruir y visualizar la red intelectual del Barroco mediante 
Humanidades Digitales e IA semántica. 

La metodología se basa en una auditoría crítica de las autoridades citadas por 
Covarrubias, transformándolas en grafos de conocimiento que conectan el texto con sus 
fuentes primarias. Un eje fundamental será el enlazado directo y verificable de estas 
referencias con repositorios digitales internacionales y, de forma destacada, con el 
Diccionario de Autoridades de la Real Academia Española. Este proceso permitirá articular 
un sistema integrado de saberes que convierte al Tesoro en una puerta de acceso 
estructurada al universo intelectual de la Edad Moderna. 

El resultado final será una plataforma de Acceso Abierto que ofrecerá una cartografía 
interactiva de las fuentes y conceptos de la obra. Este repositorio dinámico no solo 
facilitará la investigación heurística, sino que garantizará la preservación digital de un 
patrimonio esencial para la cultura hispánica. 
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Lexicografía práctica / Diseño de productos lexicográficos digitales 

 
El tratamiento lexicográfico de las combinaciones pluriverbales en los diccionarios del 
español ha generado un interés constante debido a su complejidad descriptiva y a la falta de 
sistematicidad en su inclusión en los repertorios lexicográficos. Esta problemática se ha 
abordado principalmente desde enfoques crítico-descriptivos, de ahí que persista una 
carencia de propuestas en las que se reflexione explícitamente sobre qué criterios deben ser 
considerados en su descripción lexicográfica, especialmente en un entorno digital. 
Teniendo en cuenta esta situación, presentamos, en esta comunicación, un modelo de 
tratamiento lexicográfico para estas combinaciones. Este modelo parte de la teoría 
funcional de la lexicografía, que define perfiles de usuario y sus necesidades de consulta 
(Nomdedeu-Rull y Tarp, 2024). En la exposición, mostramos cómo la implementación de 
estos parámetros en un diccionario web requiere adoptar metodologías del ámbito de la 
interacción persona-ordenador, lo que demuestra que la teoría de las funciones 
lexicográficas se materializa, en la práctica, mediante criterios de usabilidad aplicados a los 
diccionarios. Y, dado que la usabilidad depende de la accesibilidad, ambas se constituyen 
como ejes del diseño lexicográfico que proponemos. Para lograrlo, realizamos un análisis 
heurístico basado en Nielsen (1994/2020) y otro de accesibilidad aplicado a varios 
diccionarios web. A partir de los resultados obtenidos, proponemos un diseño inicial que 
satisface los requisitos objetivo. Además, incorporamos una estructura novedosa para los 
diccionarios combinatorios donde cada combinación cuenta con una entrada propia única. 
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